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Doctor
EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA
E. S. D.
 
Como apoderados de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  dentro del proceso citado en asunto, comedidamente nos
permitimos dentro del término de ley, descorrer traslado de la demanda formulada
por parte de la María del Carmen Moreno García junto con sus pruebas y anexos,
ello con el fin de que se sirvan dar el trámite correspondiente, los cuales se
podrán visualizar en el archivo que contiene la contestación de la demanda.
 
Así mismo y de conformidad con lo rituado en el inciso primero del art. 3° del
Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo establecido en el
artículo 78 numeral 5 del CGP, cumpliendo con la carga procesal impuesta
estamos enviando a los demás sujetos procesales copia del presente mensaje
con su respectivo adjunto. Finalmente y de acuerdo a lo establecido en la citada
en norma, nos permitimos informar que el correo electrónico de la firma de
abogados MSMC & ABOGADOS SAS para efectos de notificaciones judiciales
dentro del presente proceso es: juridica@msmcabogados.com.
 
En adelante las notificaciones que deban hacerse por canales digitales dentro del
mismo, serán recibidas en dicha dirección de correo electrónico, la cual se
encuentra registrada tanto en la cámara de comercio como en el Consejo
Superior de la judicatura.
 
Cordialmente,

mailto:juridica@msmcabogados.com
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Doctor 
EDGAR CORREA GAMBOA  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA  
Ciudad.  
 

CLASE DE PROCESO   : VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL     
     EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES   : MARÍA DEL CARMEN MORENO GARCÍA  
     actuando en nombre propio y de su hijo menor   

     R.A. S. M., ANDERSON STWEN REYES  
     MORENO y LUIS MARÍA SERNA ACOSTA 

DEMANDADOS   : MIGUEL ÁNGEL OTÁLORA OSORIO,  
     JORGE AUGUSTO AFANADOR COOPERATIVA   
     MULTIACTIVA DE TAXISTAS URBANOS DE NEIVA   

     COOMULTAX Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE   
     COLOMBIA 

RADICACIÓN   : 4100 1310 3003 20210013800 
ASUNTO   : CONTESTACIÓN DEMANDA ASEGURADORA   

     SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 
 

MARGARITA SAAVEDRA MAC´AUSLAND, representante Legal de la firma que gira bajo la 
razón social de MSMC & ABOGADOS S.A.S conforme se acredita en certificado de cámara de 
comercio adjunta, mujer, mayor de edad, de esta vecindad, portadora de la CC. No 38´251.970 

de Ibagué y T.P. No 88. 624 del C. de la J, obrando en nombre y representación de  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. debidamente constituida, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al poder adjunto, con el acostumbrado 

respeto y  DENTRO DEL TERMINO DE LEY, DESCORREMOS  el traslado de la DEMANDA interpuesta 
por MARÍA DEL CARMEN MORENO GARCÍA quien obra en nombre propio y en el de su hijo menor 

R.A. S. M; ANDERSON STWEN REYES MORENO y LUIS MARIA SERNA ACOSTA, lo cual efectuamos 
en los siguientes términos:  
 

 
1. A LAS PARTES 

 

 
 

1.1. A LOS DEMANDANTES  
 
Por el solo hecho de demandar, los relacionados en éste acápite afirman la propia legitimación, o 

sea, éstos postulan que el ordenamiento jurídico debe reconocer y tutelar como suyo el interés que 
quiere hacer valer.  



 

Quedará a criterio del Juzgador y con base en las pruebas recaudadas, decidir si el interés que 
quieren hacer valer.  

 
1.2.- A LA PARTE DEMANDADA 
 

Del libelo demandatorio se puede establecer de manera preliminar que el fin de la acción que 
aquí ocupa nuestra atención es la de conseguir una indemnización o reparación del daño padecido 

por MARÍA DEL CARMEN MORENO GARCÍA   como consecuencia de la conducta (acción-omisión) 
del Señor MIGUEL ÁNGEL OTÁLORA OSORIO como conductor del rodante de propiedad de 

AUGUSTO AFANADOR DELGADILLO y afiliado a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXIS 
URBANOS DE NEIVA – COOMULTAX -  

 
Pese a lo anterior, debemos decir que si bien este principio es lógico y debe ser respetado, su 
materialización no basta para que el sujeto que demanda pueda obtener una reparación y ver 

así satisfecha su pretensión; esto es así por cuanto el daño es el primer elemento a probar en un 
juicio de responsabilidad, pero tan sólo se erige en un presupuesto necesario pero no suficiente, 

para que se configure la obligación de Indemnizar de esta manera y como ya se ha establecido, 
habrá que demostrar la existencia de otros elementos para que la responsabilidad se materialice 

en su totalidad. 
En otras palabras, sin causa no hay efecto, entendiendo por causa la ocurrencia del daño y el 

efecto su reparación. Así, “el daño constituye, de tal modo, uno de los presupuestos de la obligación 
de resarcir, o, si se prefiere, de la responsabilidad jurídica”. 
 

Así, debe quedar claro que el primer paso que debe darse en la presente Litis, es la demostración 
por parte de Los demandantes de la existencia de un daño, pero será necesario además acreditar 

en el proceso que ese daño se presentó como consecuencia de la conducta –acción u omisión– del 
Señor MIGUEL ÁNGEL OTÁLORA OSORIO como conductor del rodante de propiedad de 

AUGUSTO AFANADOR DELGADILLO y afiliado a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXIS 
URBANOS DE NEIVA – COOMULTAX –  

 
 

 
 

2. A LOS HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA ACCIÓN 

 

 
 

2.1. AL PRIMERO   : Sobre el particular distinguimos:  
 
2.1.1.- Es cierto que para el 26 de septiembre de 2018 siendo aproximadamente las 9:47 de la 

mañana a la altura de la avenida 26 con carrera quinta, la señora MARÍA DEL CARMEN MORENO 
GARCÍA, conducía la motocicleta de placas STH89C.  



 

2.1.2.- No nos consta si la referida ciudadana era la propietaria de la Motocicleta, pues ello no 
se encuentra probado dentro del expediente.  

2.1.3.- No es cierto que la motociclista hubiese sido embestida por el vehículo taxi de placas de 
THP 128 que a la sazón era conducido diligentemente por el señor MIGUEL ÁNGEL OTÁLORA 
OSORIO.  

2.1.3.- No es cierto que el conductor del taxi hubiese omitido la señal de pare y mucho menos que 
incumpliere las normas de tránsito, como mal pretende hacerlo ver la accionante. 

  
2.2.- AL SEGUNDO    :  No nos consta la edad que la señora MARÍA DEL 

CARMEN MORENO GARCÍA ostentaba para la fecha de los hechos que han dado lugar a la 
presente acción.  

La identificación constituye la forma como se establece la individualidad de una persona con 
arreglo a las previsiones normativas y así deber{a demostrarse, pues La ley otorga el alcance de 
prueba de la identificación personal, de donde se infiere que sólo con ella se acredita la 

personalidad de su titular en todos los actos jurídicos o situaciones donde se le exija la prueba de 
tal calidad.  

En cuanto a la esperanza de vida de las mujeres en Colombia, es un tema irrelevante para el caso 
que nos ocupa, pues la reclamante presentó como secuelas derivadas de las lesiones sufridas en el 

accidente de tránsito de fecha 26 de septiembre de 2018, deformidad de carácter estético en 
miembro inferior derecho secundario a cicatrices quirúrgicas y alteración transitoria en la 

locomoción, las cuales no infieren en su pronostico de vida.  
 
2.3.- AL TERCERO   : Sobre el particular distinguimos:  

 
2.3.1.-  Es cierto que el vehículo taxi de placas THP 128 estaba siendo conducido por el señor 

Miguel Ángel Otálora Osorio 
2.3.2.- No es cierto que el precitado conductor hubiese ocasionado el accidente que aquí ocupado 

nuestra atención.  
2.3.3.- Sobre la propiedad del rodante y demás características enunciadas por el actor,  nos 

atenemos a lo probado.  
 
2.4.-AL CUARTO   : Es un recuento que efectúa la apoderada de la parte 

actora respecto de la forma en que fueron comunicados a las respectivas autoridades, los cuales 
por no ser del resorte de nuestro mandante, no nos merecen pronunciamiento.  

 
 2.5.-AL QUINTO   : No nos consta y por lo tanto nos remitimos a lo 

esbozado en el numeral anterior.  
 

2.6.- AL SEXTO   : No nos consta cuándo se realizó el primer 
reconocimiento médico legal a la paciente MARÍA DEL CARMEN MORENO GARCÍA. No obstante 
lo anterior debemos significar, que la evaluación sobre lesiones en clínica forense debe ser 

abordada con una visión amplia, teniendo siempre en cuenta, de manera integral, los objetivos del 
auxilio pericial forense en la investigación, sin limitarse exclusivamente a la valoración del daño y 



 

establecimiento de incapacidad médico–legal y secuelas. Desde la prueba pericial se deben 
aportar todos los elementos y evidencias, físicas y síquicas, debidamente analizadas en el contexto 

de la información con que se cuenta sobre el hecho específico que se investiga, que en conjunto con 
las demás pruebas, contribuyan al esclarecimiento de los hechos y a la individualización de los 
autores y partícipes por parte de la autoridad competente.   

 
2.7.- AL SÉPTIMO   : No es un hecho es una trascripción del dictamen 

medico, el cual deberá ser sometido a las reglas probatorias que sobre el particular se aplican, 
en especial las contempladas en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en 

Clínica Forense.  
 

2.8.- AL OCTAVO   : No es un hecho es una trascripción del tercer 
reconocimiento medico legal, el cual deberá ser sometido a las reglas probatorias que sobre el 
particular se aplican, en especial las contempladas en el Reglamento Técnico para el Abordaje 

Integral de Lesiones en Clínica Forense, el cual nos merece los siguientes breves comentarios:  
 

la incapacidad y secuelas médico-legales fijadas a la señora María del Carmen Moreno García 
se corresponden de manera adecuado al tipo y gravedad de los lesiones sufridas como 

consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 26 de septiembre de 2018; salvo el carácter 
definitivo determinado poro los secuelas de perturbación funcional del miembro inferior derecho y 

perturbación funcional del órgano de lo locomoción. Lo anterior, teniendo en cuenta los 
consideraciones que se entran o señalar o continuación.1 

 

                                                        
1 Reglamento Técnico poro el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses. Versión 01- octubre, 2010. 



 

 
 

3.4. Calificación de Origen v/o Pérdida de Capacidad Laboral v Ocupacional 
Teniendo en cuenta, lo historia clínica disponible, los reconocimientos médico legales allegados y 

los criterios establecidos en el Manual Único de Calificación de Invalidez  Decreto número 1507 
de 2014; se presento lo proyección de calificación de pérdida de capacidad laboral de lo señora 

María del Carmen Moreno García. 
Lo anterior, precisando que lo estimación que se presento puede llegar o no coincidir de manera 
exacta con lo que se llegará o realizar por porte de las juntas de calificación de invalidez; dodo 

que: no se ha valorado directamente a la paciente, no se cuenta con la totalidad de la historia 
clínica, además que algunos aspectos que se evalúan para determinar pérdida de capacidad 

laboral implican un componente subjetivo del evaluador.  
 

En consecuencia:  
 



 

 



 

 
 
Es con base en las anteriores consideraciones que OBJETAMOS POR ERROR GRAVE desde ya 

por el dictamen médico legal presentado por la parte actora, toda vez que no se observan los 
soportes probatorios a partir de los cuales se dice llegar a las conclusiones sentadas, pues pese a 

que se advierte haber examinado la historia clínica, no se precisa en qué modo fue valorada, qué 
ítems fueron avalados y cuáles no, qué factores de la epicrisis fueron decisivos para la obtención 

del Dictamen.  
Prueba de la presente objeción presentaremos estudio detallado de la profesional Carolina 

Laurens Rueda, Abogada egresada de la Universidad del Rosario y Médica Cirujana, Universidad 



 

del Rosario, Móster en Seguros y Técnica del Riesgo de la Universidad de Salamanca Especialista 
en Administración Hospitalaria, EAN.  

 
2.9.- AL NOVENO   : No es un hecho. Es una transcripción de la valoración 
que se le efectuara a la victima en EMCO SALUD, circunstancia por la cual nos atenemos a lo que 

resulte probado.  
  

2.10.- AL DECIMO    : No es un hecho. En la descripción de unos rayos X que 
aparentemente se le practicaron a la víctima en el hospital Hernando Moncaleano Perdomo de 

Neiva, lo cual deberá someterse a traslado de las partes dentro de la respectiva etapa 
probatoria.  

 
2.11.- AL DECIMO PRIMERO  : No es un hecho. Es una valoración por demás exitosa 
del departamento de Ortopedia del hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo.   

 
2.12.- AL DECIMO SEGUNDO  : No es por medio de relatos fantasiosos que se 

determinan los daños materiales en que ha incurrido un demandante, circunstancia que es materia 
de las pretensiones, debiendo la Señora Juez limitarse a lo que sobre el particular se pruebe. 

 
2.13.- AL DECIMO TERCERO  : Es cierto que el informe de accidente de transito se 

distingue con el Numero 00017760 del 26 de septiembre de 2018, elaborado por el agente de 
tránsito de la secretaria de Movilidad del municipio de Neiva, ALEXIS FERNANDO SÁNCHEZ VILLA 
y allí se consigna el lugar de ocurrencia del mismo.  

 
2.14.- AL DECIMO CUARTO : Sobre el particular distinguimos: 

  
Es cierto que el informe de transito efectuado por el agente SÁNCHEZ VILLA, da como presunto 

responsable al conductor del vehículo No 1, pero dicha codificación no deja de ser una mera 
apreciación, pues tal como lo refiere la Sentencia C-392 del 6 de abril de 2000 emanada por la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL, MAGISTRADO PONENTE 
ALFREDO GÓMEZ QUINTERO … 
  

“Los informes de la policía si bien muchas veces revelan situaciones objetivas que han verificado 
sus agentes, en otras, son producto de  indagaciones con terceros, muchas veces 

indeterminados, que estructuran conjeturas o apreciaciones que materialmente no son idóneos para 
fundar una prueba; pero en todo caso en su producción no intervienen las personas sindicadas que 

pueden verse afectados por ellos. 
 

Y continúa afirmando:  
 
“ El legislador ha descartado el valor probatorio de dichos informes sobre la base de conveniencias 

políticas, que él libremente ha apreciado, como podrían ser la unilateralidad de éstos, y la de 
evitar que los funcionarios que deban juzgar se atengan exclusivamente a éstos y no produzcan 



 

otras pruebas en el proceso, en aras de la búsqueda de la verdad real, con desconocimiento de 
los derechos de los sindicados”. 

 
“Con la reforma introducida por la Ley 600 de 2000, la jurisprudencia sostiene de manera pacífica 
y regular que las exposiciones y entrevistas obtenidas en las labores previas de la policía judicial 

no tienen valor probatorio, en tanto la ley les reconoce únicamente la condición de “criterios 
orientadores de la investigación”. 

 
2.15.- AL DECIMO QUINTO  : No es cierto que para los funcionarios de la 

Secretaría de movilidad de Neiva, fuera evidente la responsabilidad del señor Miguel ángel 
Otálora Osorio y sobre el particular nos remitimos a lo narrado en el numeral anterior.  

 
2.16.- AL DECIMO SEXTO: Es cierto y no hay discusión sobre las evidentes lesiones que se 
provocaron en la Humanidad de MARÍA DEL CARMEN MORENO GARCÍA.  Lo que si es cierto es 

que en el caso que aquí ocupa nuestra atención, debemos aplicar al principio Romano que 
establece que NEMO AUDITUR PROPRIAM TURPITUDINEM ALLEGANS - Nadie puede alegar a 

su favor su propia culpa.  
 

   
2.17.- AL DECIMO SÉPTIMO  : Es un hecho que deberá ser probado por el actor.   

 
2.18.- AL DECIMO OCTAVO  :  No es cierto que de la actuación desplegada por el 
conductor del vehículo de placas THP128, Señor MIGUEL ÁNGEL OTÁLORA OSORIO, se 

desprende culpa y responsabilidad para este en forma directa e Indirecta para el propietario del 
rodante el Señor JORGE AUGUSTO AFANADOR DELGADILLO, así como para la empresa de 

Transporte a la cual se encontraba afiliado el rodante y la aseguradora del vehículo con el cual 
se cometió el accidente COOMULTAX Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

respectivamente. 
 

Tal como lo desarrollaremos en el acápite exceptivo, el actuar del conductor del rodante tipo taxi 
de placas THP 128 en el accidente de tránsito protagonizado el 26 de septiembre de 2018, fue 
diligente y expedito, no existiendo por ello una relación causal entre las lesiones provocadas en 

la humanidad de la víctima María del Carmen moreno García y la conducta desarrollada por 
Otálora Osorio.  

 
2.19.- AL DECIMO NOVENO : No nos consta que la señora Moreno García, hubiese 

contratado los servicios de fisiatría, pues ello escapa de la esfera cognoscitiva de nuestro 
mandante. Así las cosas, nos atenemos a lo que resulte probado.  

 
2.20.- AL VIGÉSIMO    :  No nos consta. Que se pruebe.  
 

2.21.- AL VIGÉSIMO PRIMERO :  Sobre el particular distinguimos:  
 



 

En principio, se encuentra acreditado que para la fecha de los hechos la señora MARÍA DEL 
CARMEN MORENO GARCÍA se encontrara laborando, pues se aportó certificado expedido por 

contador público titulado de fecha 31 de enero de 2019, en donde se indica que la reclamante 
recibe ingresos mensuales de dos millones de pesos ($2.000.000) producto de su actividad 
económica como estilista, actividad que desarrolla como independiente desde hoce más de cinco 

años.  
 

No obstante lo anterior, con el documento no se allegó ningún soporte de la certificación2 (extractos 
bancarios, aportes al sistema de seguridad social, declaración de renta y cualquier otro medio 

idóneo que demuestre los verdaderos ingresos de la víctima) 
En contradicción o lo certificación aportado, una vez consultado el registro único de afiliados o lo 

Protección Social RUAF - Afiliaciones de uno Persona en el Sistema y en lo Base Único de Afiliados 
al Sistema de Seguridad Social en Salud se evidenció que la reclamante se encuentra afiliada al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en estado activo a EPS Medimas EPS S.A.S - CM, 

régimen subsidiado. Es decir, en principio, sus ingresos no podrían ser mayores a un salario mínimo 
mensual legal vigente. En consecuencia, se aplicará lo presunción legar de devengar un (1) salario 

mínimo mensual legal vigente. 
2.22.- AL VIGÉSIMO SEGUNDO  : No nos consta y por lo tanto nos remitimos al 

material probatorio arrimado por la parte actora, en cuanto sea legal y pertinente.  
    

2.23.- AL VIGÉSIMO TERCERO  : No nos constan las averías que haya tenido 
la motocicleta del tercero. En cuanto a los procedimientos de entrega Provisional por parte de la 
Fiscalía General de la Nación, es menester recordar al actor, que siempre que ocurran en Colombia 

                                                        
2 Corte Suprema de Justicio, Sala de Casación Civil, Sentencia 29 de noviembre de 2016, radicación 1001-31-03-018-2005-

00488-01, Magistrado Ponente Luís Alonso Rico Puerta: "Si bien el profesional de la contaduría ha sido legalmente facultado poro 

«dar fe pública de hechos propios del ámbito de su profesión, dictaminar sobre estados financieros, y .realizar las demás 
actividades relacionadas con lo ciencia contable en general», esa autorización no puede concebirse ilimitada, sino supeditada a 
los principios de contabilidad generalmente aceptados. Por ello, cuando de certificaciones relacionadas con hechos economicos  de 

personas no comerciantes se trata, así éstas no tengan la obligación legal de llevar contabilidad, tales atestaciones no 

pueden fundarse en simples afirmaciones de quien las expide; deben contener algún grado de detalle que reflejen fielmente el 
origen de su contenido, esto es, de los datos, hechos o circunstancias cuya demostración se pretende. 
El mencionado experto, como profesional de las ciencias contables, se halla en condiciones de señalar y en caso de ser requerido 
por una autoridad, en el deber de allegar los soportes que ratifiquen las aseveraciones vertidas en sus certificaciones. Los riesgos 
sociales que conlleva el ejercicio de la potestad fedataria otorgada por el Estado al contador público, le imponen el otorgamiento 
de aquéllas, previa investigación, observación, interrogación y confirmación de los datos plasmados en ellas. 
Respecto de esta temática, la Junta Central de Contadores, en la Circular Externa 44 de 10 de noviembre de 2005, publicada en 
el diario Oficial no 46.114 del 6 de diciembre de dicho año, precisó! (...) considerando que no todas las personas están obligadas a 
llevar contabilidad, ante la posibilidad que en desarrollo de sus actividades económicas requieran para propósitos diversos la 
presentación de su información financiera, los contadores públicos llamados a suscribir las certificaciones de ingresos o reportes contables 
de las mismas, deben prepararlos de manera clara, precisa y ceñidos a la verdad, conforme se encuentra señalado en el artículo 69 de 
la Ley 43 de 1990, soportados en documentos idóneos donde se demuestre la realidad económica y/o los ingresos de estas personas. 
En este caso, el profesional de la contaduría pública indicará las fuentes soportes de sus afirmaciones, conservando copia de las 
mismas, que le sirvan para rendir explicaciones posteriores a su cliente, o cuando sean requeridos por la autoridad competente. Así 
mismo, el contador público que suscriba los certificados de ingresos y/o reportes contables, deberá indicar el alcance de los mismos. 
Por ello, la valoración de las certificaciones provenientes de esta clase de profesionales, debe realizarse de acuerdo con la sana 
crítica, principio en virtud del cual, el sentenciador goza de facultad para analizarlas junto con los elementos soportantes de su 
expedición y, de no hallarlas bien fundamentadas, puede separarse de ellas, toda vez que su eficacia e idoneidad, determinarán 
el alcance probatorio. 



 

accidentes de transito, existe un procedimiento para retirar los rodantes tanto de manera 
provisional como definitiva, no pudiendo ser esto regulado por la parte que representamos.  

 
2.24.- AL VIGÉSIMO CUARTO  : No nos consta si el Señor LUIS MARÍA SERNA 
ACOSTA asumió los gastos de la lesionada, circunstancia por la cual nos atenemos a lo que resulte 

probado.  
 

2.25.- AL VIGÉSIMO QUINTO  :  No es cierto que la lesionada hubiese tenido 
una perdida de su capacidad laboral de un 22.6 %. Tal como se verifica con la declaración que 

se recepcionará  de la doctora Dra CAROLINA LAURENS, Médica de la Universidad del Rosario, 
Abogada de la misma Universidad y Especialista en Administración Hospitalaria EAN, Máster en 

Seguros y Técnica del Riesgo de la Universidad de Salamanca Y quien a cargo de la compañía 
de seguros efectúa un análisis juicioso y detallado de las circunstancias de tiempo modo y lugar en 
que se desarrolló el siniestro y sus consecuencias indemnizatorias.   

 
2.26.- AL VIGESIMO SEXTO   :  De conformidad con lo rituado por el art 226 

del CGP, con todo respeto solicito a S.S se sirva abstenerse de darle valor probatorio a la pericia 
presentada por el actor, pues ésta no reúne los requisitos establecidos por la norma precitada.  

 
2.27.- AL VIGÉSIMO SÉPTIMO  :  No existe.  

 
2.28.- AL VIGÉSIMO OCTAVO  : No es un hecho. Es una apreciación de la 
parte actora.    

 

 
 

3.- A LAS PRETENSIONES  A LA ACCIÓN 

 

 
 
Nos oponemos a todas y a cada una de las pretensiones por las cuales propende la parte 

accionante ya que ellas carecen de asidero no solo Jurídico sino fáctico, afirmaciones que quedarán 
plenamente probadas dentro del desarrollo del proceso que aquí ocupa nuestra atención y por lo 

tanto nos referiremos a cada una de ellas así:  
 

3.1.- A LA PRIMERA    : Nos oponemos a que se declare civilmente y, 
patrimonialmente responsables a titulo EXTRACONTRACTUAL y de manera solidaria a MIGUEL 

ANGEL OTALORA OSORIO , JORGE AUGUSTO AFANADOR DELGADILLO, NELLY DELGADO 
CARDONA, COOMULTAX y a la  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, de todos los 
daños y perjuicios Patrimoniales, Extra patrimoniales, a la Salud, Vida de Relación, que aseguran 

haber sufrido los  demandantes, con ocasión del accidente de transito ocurrido el 26 de septiembre 
de 2018 , pues este se ocasionó causas ajenas a la voluntad del dependiente de  MIGUEL ÁNGEL 

OTALORA OSORIO, tal como se verificará en la etapa probatoria.  



 

 
3.2.- A LA SEGUNDA    : No se requiere una orden judicial para 

declarar la existencia de un contrato que pudieran existir entre las partes. No estante lo anterior 
es importante efectuar las siguientes precisiones:  
 

En el presente, las legislaciones de los países han presentado cambios a nivel normativo, respecto 
de la prueba de sus diferentes contratos, los cuales responden a la constante mutabilidad de las 

necesidades de la sociedad producto de fenómenos como la globalización, cambios en las 
economías de los mercados, entre otros factores. 

El contrato de seguros no ha sido ajeno a estos cambios, pues el dinamismo del mercado 
asegurador, ha originado modificaciones importantes de carácter normativo a nivel mundial en el 

último siglo, lo que ha marcado pautas significativas no sólo en las coberturas y procesos, sino que 
ha generado un mayor auge de esta figura en todas las latitudes. 
Fue así como en  la Ley 389 de 1976 se reguló la forma en que se perfecciona el contrato de 

seguro en Colombia, modificándose su solemnidad en consensual y estableciendo:   
 

1°: “El seguro es un contrato, consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”. 
(La negrilla no es del texto original).  

 
Igualmente modificó la forma probatoria al establecer en su artículo 3°: 

“El contrato de seguro se probará por escrito o por confesión. Con fines exclusivamente probatorios, 
el asegurador está obligado a entregar en su original, al tomador, dentro de los quince días siguientes 
a la fecha de su celebración el documento contentivo del contrato de seguro, el cual se denomina 

póliza, el que deberá redactarse en castellano y firmarse por el asegurador. La Superintendencia 
Bancaria señalará los ramos y la clase de contratos que se redacten en idioma extranjero. 

Parágrafo. El asegurador está también obligado a librar a petición y a costa del tomador, del 
asegurado o del beneficiario duplicados o copias de la póliza”. 

 
3.2.- A LA TERCERA    : Nos oponemos a que se condene a nuestro 

mandante a cancelar perjuicios morales a los actores, pues si bien es cierto y no cabe duda alguna 
que en nuestro ordenamiento el daño es uno de los elementos medulares de la responsabilidad 
civil, no basta con alegar y demostrar cualquier menoscabo, sino que deberán los actores acreditar 

la existencia de un perjuicio moral cierto, o sea aquél que comporta la lesión de un interés real y 
verdaderamente existente, con tal grado de certidumbre que pueda establecerse que por razón 

del hecho de cuyo acontecimiento el demandante se duele, su situación sufrió un deterioro; 
circunstancia que, desde luego, excluye las simples conjeturas o el detrimento meramente hipotético 

o eventual  como lo  es el aquí pretendido por  
 

3.4.- A LA CUARTA    :  Nos Oponemos a que se condene a nuestro 
mandante a pagar por concepto de daño a la vida, la sumas de dinero alegadas por la 

apoderada de los actores, en primer orden por que no hay lugar al resarcimiento de ellos ,  cuando 

el acreedor hubiera podido evitar el daño empleando la diligencia ordinaria al conducir. 



 

En segundo orden y tal como lo establece el artículo 10 88 del código de Comercio, los seguros 
de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro 
cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso. 
Así las cosas y toda vez que en el caso que que ocupa nuestra atención no se acordó dicho ítem, 

la aseguradora no se encuentra obligada a responder.  
 

3.5.- A LA QUINTA    : Nos oponemos a que se condene a LA 
ASEGURADORA a cancelar a los demandantes, por concepto de perjuicios materiales, en la 

modalidad de daño emergente consolidado, las sumas indicadas por su apoderada, pues las 
indicadas por ésta, no guardan relación con el valor a indemnizar así:  

 

 
 
 
3.5.1.- Las facturas que dan cuenta de un pago a la Secretaría de movilidad, no se vislumbran en 

el material probatorio que afirma haber presentado la tocada. Por lo tanto no pueden ser tenidos 
en cuenta por el juzgador.  

 
3.5.2.- En cuanto al SOAT  a qué hace referencia el actor, debemos significar que en primer lugar, 

dicho documento no reposa dentro del material probatorio del cual se nos corrió traslado y por lo 
tanto no puede ser tenido en cuenta por el juzgador. Adicionalmente, no es cierto que este se tuvo 



 

que adquirir para el retiro de la motocicleta en los patios. El SOAT, como su nombre lo indica, es 
UN SEGURO OBLIGATORIO de daños corporales causados a las personas en accidente de tránsito 
que, según la ley colombiana, todo propietario de vehículo –incluyendo motocicletas- debe poseer 
y mantener actualizado. No tenerlo representa un riesgo tanto para el conductor como para los 
pasajeros y transeúntes,  además de acarrear fuertes sanciones. En este orden de ideas y siendo 

una obligación legal, nuestro mandante no se encuentra obligado a cancelar el costo del mismo.  
 

3.5.3.- En cuánto a la cotización a que se hace referencia, respecto del posible arreglo de la 
motocicleta, tampoco fue trasladada a la parte que represento, Y por ende no puede ser tenido 

en cuenta por el juzgador.  
 

3.5.4.- Ahora bien, respecto de las facturas No 7458, 7389,194,7351, no aparecen a nombre de 
los actores y por ende mal podríamos efectuar erogaciones al margen de la Ley.  
 

                   

 
 
3.5.5.- En cuanto a las terapias físicas, se encuentra acreditado en la Historia Clínica el 
requerimiento del servicio atención en salud. Así mismo en nota médica se indica que la paciente 

esta recibiendo el servició de terapia en casa, circunstancia por la cual no entendemos el por que 
de dicho cobro.  

 
3.5.6.- En cuanto al cobro de servicio de transporte, solicitaremos se acredite mediante testimonio 

del conductor.  
 

3.5.7. En cuánto a los cobros crediticias del banco caja Social, Iván Botero Gómez y Uniminuto, No 
se acredita la coherencia y/o relación causal con los gastos causados con ocasión del accidente de 
fecha • 26 de septiembre de 2018. 

 



 

3.6.- A LA SEXTA   : Nos oponemos a que se condene a LA 
ASEGURADORA a cancelar a los demandantes, por concepto de perjuicios materiales, en la 

modalidad de Lucro cesante la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS, pues si bien es cierto  se 
aportó certificado expedido por contador público titulado de fecha 31 de enero de 2019, en 
donde se indica que la reclamante recibe ingresos mensuales de dos millones de pesos  

($2.000.000) producto de su actividad económica como estilista, actividad que desarrolla como 
independiente desde hoce más de cinco años. Con el documento no se allegó ningún soporte de lo 

certificación (extractos bancarios, aportes al sistema de seguridad social, declaración de renta y 
cualquier otro medio idóneo que 

demuestre los verdaderos ingresos de lo víctima). 
En contradicción a la certificación aportada, una vez consultado el registro único de afiliados a la 

Protección Social RUAF - Afiliaciones de una Persona en el Sistema y en la Base Única de Afiliados 
al Sistema de Seguridad Social en Salud se evidenció que la reclamante se encuentro afiliada al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en estado activo a EPS Medimos EPS S.A.S - CM, 

régimen subsidiado. £s decir, en principio, sus ingresos no podrían ser mayores a un salario mínimo 
mensual legal vigente, y en  consecuencia, se aplicará lo presunción legar de devengar un (1) 

salario mínimo mensual legal vigente. 
 

3.7.- A LA SÉPTIMA   : Nos oponemos a que se condene a LA 
ASEGURADORA a cancelar a los demandantes, perjuicios materiales en la modalidad de lucro 

cesante futuro por la suma de $ 96,382,569 pesos, como consecuencia de lo expuesto en el numeral 
anterior.  
 

3.8.- A LA OCTAVA   : Nos oponemos a que se condene a LA 
ASEGURADORA a cancelar por concepto de daño a la salud para cada uno de los demandantes, 

el valor de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, no sólo porque estos no han sido 
acreditados sino por carecer de cobertura.  

 
3.9.- A LA NOVENA   : Nos oponemos a que se condene a LA 

ASEGURADORA a cancelar a los demandantes, por concepto de daño a derechos y bienes 
constitucionales y convencionalmente relevantes como así lo afirma el actor, por ser estos 
improcedentes.  

 
3.10.- AL DECIMA   : Nos oponemos a que se condene a LA 

ASEGURADORA a cancelar a los demandantes cualquier indexación, pues  en nada ha de 
condenarse a los entes demandados.  

 
3.11.- A LA DECIMA PRIMERA : Nos oponemos a que se condene a LA 

ASEGURADORA a cancelar a los demandantes las costas procesales, solicitando que ellas sean 
impuestas a favor de los demandados.   
 

 
 



 

 
4.- A LOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

 

Tradicionalmente se ha considerado que los accidentes de tránsito que generan lesiones o muerte 
deben ser considerados como acontecimientos cubiertos por una acción culposa o imprudente. Se 

ha entendido que el riesgo ejecutado apenas corresponde a un aumento del riesgo permitido por 
infracción del deber objetivo de cuidado.  

 
La Corte sobre las conductas punibles culposas, ha sostenido: 

 
El delito culposo (como se le denomina en nuestra legislación) o imprudente (como se califica legal 
y doctrinalmente en otros ámbitos, por ejemplo, en España) se presenta cuando se emprende la 

ejecución de una acción peligrosa sin ánimo de lesionar un bien jurídico, pero por falta del cuidado 
debido deriva en la efectiva lesión del bien penalmente protegido. El desvalor en los delitos 

culposos se encuentra en el incumplimiento por parte del sujeto activo de la exhortación que tiene 
de actuar de manera cuidadosa. 

 
A partir de los años 30 ENGISH empezó a elaborar una teoría que es la que se ha terminado por 

imponer en torno a los delitos imprudentes y es la relativa al cuidado debido. Éste comenzó a 
hablar del incumplimiento del cuidado debido como elemento esencial de los delitos culposos. Ese 
cuidado se ha venido perfilando doctrinalmente y se le ha calificado como objetivo (situaciones 

concretas en las que se desenvuelve el sujeto), general (porque gobierna todas las situaciones en 
que se infringe el cuidado debido) y normativo (porque implica la realización de un proceso 

valorativo). Cuando una persona actúa de manera cuidadosa, respetando todas las normas, 
imposible resulta afectarla en un juicio por incumplimiento del cuidado, pues el resultado ya no 

depende de una actitud desconsiderada del agente. 
 

El carácter normativo del deber objetivo de cuidado obliga a mirar la categoría culpa o 
imprudencia en el tipo penal y civil y no se acepta que sea estudiado en la culpabilidad pues se 
hace un reproche personal en el que se da una contradicción de la acción con la norma. 

 
Una de las características que identifican y diferencian el tipo penal culposo del tipo penal doloso 

es la exigencia del resultado en los delitos imprudentes. Es de la esencia del juicio de imputación 
de una conducta imprudente que se produzca el resultado de lesión del bien jurídico, pues de no 

darse no hay conducta punible imprudente o culposa. Contrario sensu: la simple puesta en peligro 
del bien jurídico nos puede situar ante un delito doloso o ante inexistencia del delito. 

 
Se ha tenido la teoría de la imputación objetiva del resultado como el instrumento teórico idóneo 
para explicar la relación que debe mediar entre la acción y el resultado, entre otros, en los delitos 

culposos. Remplaza una relación de causalidad sobre bases exclusivamente naturales, 
introduciendo consideraciones jurídicas, siguiendo las pautas marcadas por la teoría de la 

relevancia. En este marco, la verificación de la causalidad natural será un límite mínimo, pero no 



 

suficiente, para la atribución del resultado. Conforme a estos postulados, comprobada la necesaria 
causalidad natural, la imputación del resultado requiere además verificar si la acción del autor ha 

creado o incrementado un peligro jurídicamente desaprobado para la producción del resultado y 
si el resultado producido por dicha acción es la realización del mismo peligro —jurídicamente 
desaprobado— creado por la acción. Caso de faltar algunos de estos dos condicionantes 

complementarios de la causalidad natural, se eliminaría la tipicidad de la conducta y, por 
consiguiente, su relevancia para el Derecho penal . Recuérdese que el causalismo se preguntaba 

si la acción era la causa de un resultado, en cambio la imputación objetiva se pregunta si una 
relación de causalidad concreta es la que quiere ser evitada por el ordenamiento jurídico. Por ello 

ahora la cuestión jurídica principal no es averiguar si se presentan determinadas circunstancias sino 
establecer los criterios conforme a los cuales se quiere imputar determinados resultados a una 

persona. 
 
Por todo lo expuesto, hoy se afirma que en el delito culposo el tipo objetivo se integra a partir de 

los siguientes elementos esenciales: (i) el sujeto; (ii) la acción; (iii) el resultado físico; (iv) la violación 
del deber de cuidado impuesto por las normas legales o reglamentarias que regulan el tráfico 

automotor ; (v) la relación de causalidad entre la acción y el resultado ; y, (vi) la imputación 
objetiva que debe surgir a partir de la atribución jurídica del resultado a la acción desplegada 

por el sujeto. 
 

Aunado a los anteriores conceptos, existen eximentes de responsabilidad las cuales se pueden 
alegar, como lo son para el caso que nos ocupa, la fuerza mayor y el caso fortuito que según lo 
establecido en el código civil son imprevistos que no se puede resistir. 

 
 “La fuerza mayor o caso fortuito, de antaño, ha sido objeto de profundos análisis doctrinales y 

jurisprudenciales, tanto a nivel nacional como foráneo, y que las diversas posturas que, desde uno 
y otro ámbito, tanto en Colombia como en otras latitudes, se han adoptado con el paso del tiempo, 

evidencian la evolución de muchos de los conceptos que conforman los aspectos centrales de dicha 
problemática, estructural y relevante en el derecho de daños, pues atañe directamente con el 

presupuesto de causalidad que necesariamente ha de estar presente para determinar la 
procedencia de una reparación de perjuicios.” 
 

Según lo establecido por la jurisprudencia de la Corte suprema de justicia en cuanto a la  
impresivilidad se deben analizar los siguientes aspectos para concluir que se configura: 

 
• Normalidad y frecuencia. 

• Probabilidad de su realización. 
• Carácter impensado, excepcional y sorpresivo 

 
En cuanto a que la fuerza mayor y el caso fortuito deben ser irresistibles en la misma sentencia la 
Corte expreso lo siguiente: 

 



 

“Aquel estado predicable del sujeto respectivo que entraña la imposibilidad objetiva de evitar 
ciertos efectos o consecuencias derivados de la materialización de hechos exógenos -y por ello a 

él ajenos, así como extraños en el plano jurídico- que le impiden efectuar determinada actuación, 
lato sensu. En tal virtud, este presupuesto legal se encontrará configurado cuando, de cara al suceso 
pertinente, la persona no pueda  o pudo evitar, ni eludir sus efectos” 

 
Por último en la misma sentencia la corte concluyó que para que la fuerza mayor y el caso fortuito 

se den como eximentes de responsabilidad es necesario que coexistan la imprevisibilidad y la 
irresistibilidad. 

 
En este orden de ideas, debe el Honorable Juez despachar desfavorablemente las pretensiones 

de la demanda, ya que  tal como lo explica HANZ WELZEL , lo que la Ley tiene en cuenta para 
castigar la producción  de un resultado típico no querido no radica en el hecho de haberlo 
producido- responsabilidad objetiva – sino en el desvalor del acto, es decir, en la consideración 

de que al obrar en el mundo  social, el individuo  no observo el cuidado o la prudencia que la 
sociedad le exige y de la cual es capaz. 

 
El deber de cuidado implica claramente que el peligro ha de ser previsible y evitable por el autor, 

atendidas sus particulares capacidades personales, PUES NADIE ESTA OBLIGADO A PREVER O 
EVITAR LO QUE ESCAPA AL NORMAL EJERCICIO DE SUS FACULTADES FÍSICAS Y MENTALES 

(Gómez López) 
 
FRANCESCO CARRARA define brillantemente esta eventualidad, cuando explica que: 

“No prever lo previsible es culpa, en cambio NO HABER PODIDO  PREVEER ES CASO FORTUITO.” 
 

 
5.- EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO 

 

 
 
Nos oponemos  Señor Juez a todas y cada una de las pretensiones por las cuales propende la 

parte actora  y consecuencialmente presento las siguientes excepciones. 
 

5.1.- INEXISTENCIA DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS - AUSENCIA DE DAÑO INDEMNIZABLE 
 

De conformidad con lo aseverado por los demandantes, se pretende a través  de este proceso el 
reconocimiento de múltiples perjuicios. 

 
Tal y como se expondrá a continuación, resulta totalmente improcedente el reconocimiento de los 
supuestos perjuicios que los demandantes reclaman porque no se reúnen los requisitos establecidos 

para que puedan ser considerados como daño indemnizable. 
 

En efecto, los requisitos para que el daño sea indemnizable son: 



 

 
• El daño debe ser cierto: El requisito de la certeza del daño se cumple cuando a los ojos del 

juzgador, exista razonable certeza de su efectivo acaecimiento de forma que no haya duda 
acerca de su ocurrencia, aun cuando el mismo pueda ser pasado, presente o futuro. 
 

El daño meramente hipotetico, o eventual, no dará lugar a reparación. 
 

• El daño debe ser personal: El carácter personal del daño es predicable siempre y cuando 
sea posible sostener que el demandante ostenta la titularidad jurídica de un derecho lesionado. En 

otras palabras, para que exista legitimación en la causa por activa es necesario que en el proceso 
se logre acreditar que al reclamante se le lesiono un interés del cual es titular. 

 
Así las cosas, para que el prejuicio pueda considerarse como personal debe acreditarse la 
identidad entre el resarcimiento pedido y el derecho a obtenerlo. Debe quedar acreditado el 

título del derecho a reclamar para que las pretensiones resarcitorias puedan prosperar. 
 

• El daño debe ser directo: Es decir que entre el hecho y el efecto nocivo para el afectado 
debe haber un vínculo de causalidad suficiente. 

 
5.1.1. Certeza Del Daño 

 
Los demandantes alegan que la lesiones sufridas por MARÍA DEL CARMEN MORENO GARCÍA 
produjeron graves perjuicios morales  y a la vida en relación de todos y cada uno de ellos . Sin 

embargo, no se aporta prueba alguna que permita establecer con certeza la afectación 
supuestamente sufrida. 

 
Las características básicas para el reconocimiento del daño es que sea cierto y directo. Además, 

el daño, en principio, debe ser probado por el demandante, tal y como reiteradamente lo ha 
precisado la jurisprudencia. Por ejemplo, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en 

sentencia de 20 de marzo de 1990, señalo:  
 
"() para que un daño sea objeto de reparación tiene que ser cierto y directo, por cuanto solo 

corresponde reparar el perjuicio que se presenta como real y efectivamente causado y como 
consecuencia inmediata de la culpa o el delito; y ha puntualizado así mismo, que de conformidad 

con los principios regulativos de la carga de la prueba, quien demanda judicialmente la 
indemnización de un perjuicio que ha sufrido le corresponde demostrar, en todo caso, el daño cuya 

reparación persigue y su cuantía, puesto que la condena por tal aspecto no puede extenderse más 
allá del detrimento padecido por la víctima". 

 
Con la misma óptica el Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencia de 20 de octubre de 
2014, exp. 30751, se pronunció así: 

"Al respecto, esta Corporación ha señalado al unísono que el perjuicio indemnizable puede ser 
actual o futuro, " pero, de ningún modo, eventual o hipotético. Para que el perjuicio se considere 



 

existente, debe aparecer como la prolongación cierta y directa del estado de cosas producido 
por el daño, por la actividad dañina realizada por la autoridad pública." Así las cosas, el perjuicio 

debe ser cierto y su existencia establecerse plenamente en el proceso; "los perjuicios que alega el 
acreedor y que reclama del deudor deben estar revestidos de plena certeza". 
 

En este sentido, si el demandante no acredita la existencia del perjuicio y su cuantía, la pretensión 
indemnizatoria está llamada al fracaso pues sin la certeza de la ocurrencia y la magnitud de tal 

elemento resulta imposible edificar juicio de responsabilidad alguno. 
 

Al respecto, la Sección Primera de esta Corporación recientemente sostuvo que 
 

"[e]l carácter resarcible del daño depende fundamentalmente de la certeza de su ocurrencia, pues es 
claro que las lesiones de carácter hipotético, estocástico o contingente no pueden ser objeto de 
reparación o compensación. El agravio debe estar revestido entonces de certeza para que produzca 

efectos jurídicos y dá lugar al resarcimiento, pues todo aquello que constituya una simple conjetura o 
una suposición no puede dar lugar a una indemnización". 

 
Los demandantes únicamente se limitan a hacer afirmaciones sobre los supuestos daños y la 

hipotética responsabilidad de mi mandante, pero lo cierto es que en ninguna medida se encuentran 
demostradas sus aseveraciones.  

 
5.1.2.- Daño personal 
 

La Jurisprudencia, tanto del Consejo de Estado como de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado 
que la responsabilidad ambiental tiene un régimen particular de cuyo fundamento se encuentra en 

el artículo 16 de la ley 23 de 1973, que dispone: 
 

"El Estado será civilmente responsable por los daños ocasionados al hombre o a los recursos 
naturales de propiedad privada como consecuencia de acciones que generan contaminación o 

detrimento del medio ambiente. Los particulares lo serán por las mismas razones y por el daño o 
uso inadecuado de los recursos naturales de propiedad del Estado." 
 

En este sentido, el tratadista Javier Tamayo Jaramillo pone de presente que "como en toda 
responsabilidad, se requiere un hecho imputable al demandado, un daño y un nexo de causalidad 

entre estos dos". 
 

Sin embargo, por tratarse de un régimen especial de responsabilidad cada uno de estos elementos 
reviste características especiales que deben verificarse para que surja la obligación 

indemnizatoria. 
 
El Consejo de Estado también ha puesto de presente tratándose de responsabilidad ambiental-

penal-Civil lo siguiente:  
 



 

5.1.3.- Daño directo - Nexo de causalidad 
 

Los demandantes tampoco aportan prueba que permita tener certeza de que la conducta de 
MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO  fue la causa de los perjuicios que alegan haber sufrido. 
 

En este punto es importante recordar que siempre le corresponde al demandante, aun en los 
eventos de responsabilidad objetiva, probar los elementos constitutivos del daño, entre los cuales 

se encuentra el carácter directo determinado por el nexo de causalidad entre la conducta y las 
consecuencias adversas. 

 
Al respecto se ha pronunciado el Honorable Consejo de Estado: 

 
"El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el daño 
padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa o indirecta, porque 

la ley no ha señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, 
probado un hecho (s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos 

del juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de causalidad 
eficiente y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) Directa, mediante los medios 

Probatorios que lo representan por sí mismo y/o b) Indirecta; mediante indicios; este medio de 
convicción lógico indirecto, requiere de la demostración de unos hechos indicadores que apunten 

con fuerza el hecho indicado." 
 
Sin embargo, como se expondrá ulteriormente con mayor detalle, en el caso en concreto se 

presenta el rompimiento de nexo de causalidad entre los supuestos daños sufridos por los 
demandantes y la supuesta responsabilidad de MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO 

 
En el presente caso los perjuicios son por completo inexistentes, no se verifican los elementos 

necesarios para el reconocimiento de indemnización a los demandantes, pues estos no ostentan la 
titularidad jurídica del derecho lesionado, o no son consecuencia de conducta alguna desplegada 

por OTALORA OSORIO.  
 
Por lo anterior, deberá proceder el Señor Juez a denegar el reconocimiento y consecuente 

indemnización solicitada. 
 

5.2.- IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE CONCEPTOS NO INDEMNIZABLES EN EL 
CASO CONCRETO - DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN HOY DAÑO A LA SALUD 

 
Los demandantes pretenden el reconocimiento e indemnización del daño a la vida de relación, sin 

embargo, en el presente caso no es procedente la indemnización de este tipo de perjuicio por las 
razones que se exponen a continuación.  
 



 

En primer lugar es necesario recordar a la parte actora que según la jurisprudencia del Consejo 
de Estado ya no es factible hablar de daño a la vida de relación pues esta categoría del daño se 

incluyó en lo que ahora se denomina cómo daño a la salud: 
 
la Jurisprudencia de esta Corporación, siguiendo los lineamientos planteados en sus sentencias de 

unificación, se apartó de la tipología de perjuicio inmaterial denominado perjuicio fisiológico o 
daño a la vida en relación, para en su lugar reconocer las categorías de daño a la salud (cuando 

estas provengan de una lesión a la integridad psicofísica de la persona ) y de afectación relevante 
a bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados, estos últimos que se 

reconocerán siempre y cuando su concreción se encuentre acreditada dentro del proceso y se 
precise su reparación integral, teniendo en cuenta la relevancia del caso y la gravedad de los 

hechos.”. 
 
La sentencia de unificación referente al daño a la salud define el mismo como: 

 
“ii) y los inmateriales, correspondientes al moral y a la salud o fisiológico, el primero tendiente a 

compensar la aflicción o padecimiento desencadenado por el daño, mientras que el ultimo encaminado 
a resarcir la pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud y la integridad corporal. 

 
“Desde esa perspectiva, se insiste, el daño a la salud comprende toda la órbita psicofísica del sujeto. 

En consecuencia, la tipología del perjuicio inmaterial se puede sistematizar de la siguiente manera: i) 
perjuicio moral; ii) daño a la salud (perjuicio fisiológico o bilógico); iii)cualquier otro bien, derecho o 
interés legítimo constitucional, jurídicamente tutelado que no esté comprendido dentro del concepto de 

“daño corporal o afectación a la integridad psicofísica” y que merezca una valoración e indemnización 
a través de las tipologías tradicionales como el daño a la vida de relación o la alteración grave a las 

condiciones de existencia o mediante el reconocimiento individual o autónomo del daño (v.gr. el 
derecho al buen nombre, al honor o a la honra; el derecho a tener una familia, entre otros), siempre 

que este acreditada en el proceso de su concreción y sea preciso su resarcimiento, de conformidad con 
los lineamientos que fije en su momento esta Corporación.” 

 
En el remoto evento en que se llegara a declarar responsable extracontractualmente a MIGUEL 
ANGEL OTALORA OSORIO, a JORGE AUGUSTO AFANADOR, a la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE TAXISTAS URBANOS DE NEIVA COOMULTAX y a la  ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA por los perjuicios reclamados por  MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA actuando 

en nombre propio y de su hijo menor R.A. S. M., ANDERSON STWEN REYES MORENO y LUIS MARIA 
SERNA ACOSTA, no podrá reconocerse suma alguna por concepto de daño a la vida de relación 

o daño a la salud como lo ha denominado la jurisprudencia más reciente, toda vez que, con el 
actuar de  OTALORA OSORIO no se le ha ocasionado a los demandantes ninguna alteración grave 

en su integridad corporal, buen nombre, honra, familia, relaciones interpersonales, etc. 
 
Las lesiones sufridas por MARÍA DEL CARMEN MORENO GARCÍA, las cuales no son  imputables a 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. , si bien podrían haber ocasionado un perjuicio 
directo a LA VICTIMA DIRECTA, no significa que le cause a los otros actores un daño a la salud. 



 

 
5.3.- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

 
Reza un aforismo romano, que quien alega la culpa de otro debe estar libre de ella. En este caso, 
tal y como quedó descrito por la suscrita al descorrer los hechos primarios de la demanda, fue la 

propia victima, Señora  MARÍA DEL CARMEN MORENO GARCÍA quien se expuso al peligro, sin 
acatar las normas de transito propia para los motociclistas.  

 
  

5.4.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR AUSENCIA DE NEXO CAUSAL 
 

Con el fin de comprender cuál es el procedimiento que se lleva a cabo en los procesos civiles y 
administrativos para llegar a declarar la responsabilidad de una persona que ejerce una actividad 
peligrosa, debe tenerse en cuenta que quien solicita una indemnización tiene la obligación de 

establecer unos elementos para que pueda configurarse en cabeza del demandado la obligación 
de reparar. Los elementos que deben quedar plenamente Probados en el proceso civil son el daño, 

el nexo causal y el fundamento o deber de reparar. La siguiente reflexión está encaminada a 
solicitar al Juez de conocimiento, se sirva estudiar el elemento de la responsabilidad que busca 

demostrar que el daño alegado por el actor se presentó como un resultado de la conducta, acción 
u omisión del timonel que está aquí demandado y por ende el de la Compañía que apodero. El 

establecimiento de esa relación causa-efecto se consigue a través de la prueba del nexo de 
causalidad. 
 

Así, para que pueda declararse la responsabilidad de un conductor, se requiere que en el proceso 
estén acreditados el daño, la relación de causalidad y el fundamento por el cual se considera que 

el hallado responsable debe reparar o indemnizar. 
 

Entendido lo anterior, se puede establecer de manera preliminar que el fin de la acción que aquí 
ocupa nuestra atención es la de conseguir una indemnización o reparación del daño padecido por 

el lamentable accidente protagonizado por MARÍA DEL CARMEN MORENO GARCÍA, 
endilgándosele erróneamente responsabilidad al actuar (acción-omisión) del conductor de nuestro 
asegurado.  

 
Pese a lo anterior, debemos decir que si bien este principio es lógico y debe ser respetado, su 

materialización no basta para que el sujeto que demanda pueda obtener una reparación y ver 
así satisfecha su pretensión; esto es así por cuanto el daño es el primer elemento a probar en un 

juicio de responsabilidad, pero tan sólo se erige en un presupuesto necesario pero no suficiente, 
para que se configure la obligación de Indemnizar de esta manera y como ya se ha establecido, 

habrá que demostrar la existencia de otros elementos para que la responsabilidad se materialice 
en su totalidad. 
 



 

En otras palabras, sin causa no hay efecto, entendiendo por causa la ocurrencia del daño y el 
efecto su reparación. Así, “el daño constituye, de tal modo, uno de los presupuestos de la obligación 

de resarcir, o, si se prefiere, de la responsabilidad jurídica”. 
 
Así, debe quedar claro que el primer paso que debe darse en la presente Litis, es la demostración 

por parte de Los demandantes de la existencia de un daño, pero será necesario además acreditar 
en el proceso que ese daño se presentó como consecuencia de la conducta –acción u omisión– de 

MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO.  
 

5.5.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.  
 

Respecto del ejercicio de actividades peligrosas como la conducción de vehículos automotores, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado consideró hasta 1989 que el régimen de imputación 
aplicable era subjetivo bajo el titulo de falla probada. Pero a partir de ese año se adoptó el 

titulo de falla presunta para juzgar este tipo de eventos en atención a que “un vehículo automotor, 
por su peligrosidad, al ser nexo instrumental en la causación de un perjuicio, compromete de por 

sí la responsabilidad del ente publico a quien el vehículo pertenece, sin necesidad de que se 
pruebe la falla del servicio, que por demás bien puede existir”.  

 
Posteriormente, en el año de 1992, a fin de fallar un caso en el que se discutía la responsabilidad 

en la prestación del servicio medico, la Corporación señaló que la falla probada o presunta 
únicamente se debe aplicar a estos casos, mientras que, frente a los daños causados por cosas o 
actividades peligrosas, en los que no se juzga la conducta irregular de la Administración sino el 

daño antijurídico, opera una presunción de responsabilidad y no una presunción de falta. La teoría 
de presunción de responsabilidad para juzgar eventos de daños derivados de cosas o actividades 

peligrosas se consolidó en los años siguientes hasta la sentencia de marzo de 2000, en la cual 
la Sala replanteó su posición en el sentido de aclarar que no existe en ningún caso, la llamada 

"presunción de responsabilidad. 
   

Por su parte se puede decir que si la actividad de conducción se desarrollo bajo las normas de 
transito establecidas y por el contrario el hecho es el resultado del actuar negligente de la victima, 
el conductor se exonerará de toda culpa probando que existió,  

a. Fuerza mayor: hechos de la naturaleza. 
b. Caso Fortuito: hechos de los hombres. La doctrina los asemeja como eximentes de 

responsabilidad con tal que sean irresistibles e imprevisibles. 
c. Culpa exclusiva de la víctima: cuando es la propia persona que causa el daño en su cuerpo o 

salud o el perjuicio como tal. 
d. Hecho de un tercero: cuando es una persona ajena a la relación médico– paciente, quien 

ocasiona el daño. 
 
La expresión fuerza mayor revela el constreñimiento en el cual el demandado ha sido colocado; 

este último ha sido sometido a una fuerza a la cual no ha podido resistir, mientras que la expresión 
“caso fortuito” señala el carácter imprevisible del evento. 



 

 
Autores franceses afirman que el caso fortuito consiste en la imposibilidad relativa de ejecución, es 

decir, la que ha podido entablar la acción del deudor contemplado, sea en sí mismo, sea como un 
buen padre de familia, pero en la cual la voluntad mejor armada, mejor dotada, habría podido 
triunfar, mientras que la fuerza mayor sería la imposibilidad absoluta proveniente de un obstáculo 

irresistible para todos, incluso para el hombre más fuerte y más inteligente. La imposibilidad 
relativa y absoluta liberaría, pues, al mismo título al demandado, salvo en los casos excepcionales 

en que la imposibilidad absoluta fuera necesaria. 
 

Descendiendo al caso en estudio encontramos que respecto a las lamentables lesiones de MARÍA 
DEL CARMEN MORENO GARCÍA se presenta una causal exonerativa de responsabilidad, porque 

se reúnen sus dos elementos de imprevisibilidad e irresistibilidad.  
 
5.6.- CONCURRENCIA DE CULPAS 

 
Conforme al artículo 2357 del Código Civil, establece la reducción de la indemnización por 

concurrencia de culpas, me permito a transcribir la norma en comento que dice “la apreciación del 
daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”.   

 
En el caso que nos ocupa pudo haber existido una concurrencia de culpa:  

 
Que al tenor de la jurisprudencia de la Corte Suprema de justicia-sala de casación civil - 
Magistrado Ponente: Dr. Jorge Antonio Castillo Rúgeles tres (3) de septiembre de dos mil dos 

(2002). Ref. Expediente No. 6358  señalo “ Si bien es cierto que la culpa del demandado constituye 
uno de los elementos que integran la responsabilidad civil, el código civil colombiano considera la 

hipótesis consistente en que a la generación del daño, objeto de reparación pecuniaria, concurra 
con aquélla la propia culpa de la víctima, en tanto ésta se haya expuesto a él imprudentemente, 

caso en el cual, en los términos del artículo 2357, ”la apreciación del daño está sujeta a reducción”; 
de ese modo, se atenúa la responsabilidad civil imputable al demandado, TODA VEZ QUE SI BIEN 

TIENE QUE CORRER CON LAS CONSECUENCIAS DE SUS ACTOS U OMISIONES CULPABLES, NO 
SERÁ DE MODO ABSOLUTO EN LA MEDIDA EN QUE CONFLUYA LA CONDUCTA DE LA PROPIA 
VÍCTIMA, EN CUANTO SEA REPROCHABLE,  A LA REALIZACIÓN DEL DAÑO, INCLUSIVE HASTA EL 

PUNTO DE QUE SI LA ÚLTIMA RESULTA EXCLUSIVAMENTE DETERMINANTE, EL DEMANDADO DEBE 
SER EXONERADO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN….” ; y, a partir de allí, si fue  apenas un hecho 

concurrente,  se impone, justa y proporcionalmente, una disminución del monto indemnizatorio 
reclamado. 

 
 

 
 
 

 
 



 

 
6. EXCEPCIONES DE CARA A LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA 

CONTRACTUAL PÓLIZA No: 480 -40 – 994000009557 
 

 

 

6.1. AUSENCIA DE COBERTURA - INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, 
POR ENDE DE SINIESTRO – NO ACREDITACIÓN DEL SINIESTRO.  

 
Aunado a lo dispuesto a lo largo del presente escrito, debe tenerse en cuenta el contenido 

normativo de que trata el artículo 1056 del Código de Comercio, a cuyo tenor se establece que 
“Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos 
a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.”; así 

pues, en las condiciones aplicables al contrato de seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
póliza N° 480-40- 994000009557, se  estableció que la cobertura del contrato consistía en 

indemnizar los perjuicios que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana y dentro de los límites y 

exclusiones de la póliza.  
Partiendo lo anterior, cumple señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 1077 

del Código de Comercio, le corresponde al asegurado o en este caso al beneficiario demostrar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida; norma que se encuentra en consonancia 
con lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. artículo que regula la carga de la prueba.     

En este sentido, de acuerdo con los argumentos que han sido expuestos a lo largo del presente 
escrito, los cuales se encuentran debidamente acreditados en desarrollo del proceso, es claro que 

no existe responsabilidad alguna que le sea imputable al ASEGURADO en los hechos en los cuales 
se fundamenta la demanda, toda vez que la conducta del timonel estuvo ajustada a derecho, fue 

diáfana diligente y expedita.  
 

En consecuencia, al no existir responsabilidad civil extracontractual del asegurado en los daños 
que afirma haber sufrido la parte demandante, el presupuesto para la activación de la cobertura 
otorgada en la mentada póliza no se presentó, y por lo tanto, nos encontramos en presencia de 

hechos NO amparados por la póliza N° 480-40- 994000009557.   
Por lo anterior, no podrán prosperar pretensiones en contra de la compañía aseguradora que 

representamos, toda vez que como ya se ha expuesto, existen razones que impiden la declaración 
de responsabilidad civil respecto del asegurado. 

 
6.2.-  INEXISTENCIA DE UN PERJUICIO PATRIMONIAL DEL ASEGURADO 

 
Atendiendo la naturaleza del seguro que convoca a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA , siendo este el de responsabilidad civil, el cual encuentra su regulación especial en 

los artículos 1127 a 1133 del Código de Comercio, sea del caso resaltar que el mismo tiene por 
objeto el trasladar a la aseguradora el impacto patrimonial que pueda tener el asegurado con 



 

motivo de una determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley, con el propósito 
de resarcir a la víctima.  

 
Adicionalmente, atendiendo que el citado seguro corresponde aquellos catalogados como seguro 
de daños, de conformidad a la clasificación que presenta Código de Comercio, el mismo tiene un 

carácter indemnizatorio, no pudiéndose constituir como fuente de enriquecimiento de conformidad 
con lo consignado en el artículo 1088 del Código de Comercio.   

 
Teniendo en consideración lo anterior, en el presente caso se insiste en que es un imposible endilgar 

responsabilidad al conductor asegurado, toda vez que éste actúo con diligencia pericia al conducir 
el vehículo de placas THP 128; por lo que no existe riesgo alguno que el asegurado JORGE 

AUGUSTO AFANADOR DELGADILLO sufra un perjuicio patrimonial derivado de la presente 
controversia.   
En consecuencia, siendo que en ningún caso el asegurado se verá afectado patrimonialmente, no 

hay lugar para la activación de la presente póliza, por lo que solicito al señor Juez declarar 
probada esta excepción. 

 
 

6.3.- EXCLUSIONES GENERALES AL CONTRATO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL No. No: 480 -40 – 994000009557 

 
Las condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No: 480 -40 - 
994000009557, hacen parte del contrato de seguro conforme al artículo 1047 del Código de 

Comercio, razón por la cual, en el evento en que resulte aplicable alguna de las allí contenidas, 
ruego al señor Juez así sea declarado en la sentencia que ponga fin al presente proceso.   

 
6.4.- SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, LÍMITES Y CONDICIONES PREVISTOS EN LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. No: 480 -40 - 994000009557 
 

Así mismo, de manera general, se solicita al Despacho tener en cuenta todos los términos, límites, 
sublímites, exclusiones y condiciones particulares y generales establecidos en la póliza de seguro 
No. No: 480 -40 - 994000009557, expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y 

tomada por JORGE AUGUSTO AFANADOR DELGADILLO, la cual determina el alcance de las 
eventuales responsabilidades u obligaciones de mí mandante en este caso, precisando los 

siguientes ítems:   
 

A) OBJETO DE LA PÓLIZA: 
 

la aseguradora cubrirá dentro de la vigencia del contrato del seguro, los perjuicios, daños o 
pérdidas que sufra el asegurado de acuerdo con las condiciones generales estipuladas a en lña 
poliza  y a las particulares indicadas en la carátula o anexos. 

los siguientes amparos – definidos en la condición tercera del clausulado podrán ser contratados 
de acuerdo con las opciones ofrecidas por la aseguradora, y se entenderán 



 

Otorgado siempre y cuando se encuentren expresamente indicados en la carátula de la póliza  
Responsabilidad civil extra contractual 

Pérdida total por daños al vehículo 
Pérdida parcial por daños al vehículo 
terrorismo y otros eventos de la naturaleza 

Pérdida total o parcial por hurto del vehículo 
Temblor, terremoto o erupción volcánica. 

Gastos de transporte por pérdida total 
Amparo de protección patrimonial 

Asistencia jurídica 
Gastos de grúa, transporte y 

Protección del vehículo accidentado 
Auxilio por paralización del vehículo asegurado  
Asistencia a llantas estalladas 

Asistencia amortiguadores estallados  
Accesorios especiales 

Vidrios laterales estallados 
Asistencia solidaria 

Gastos por recuperación del vehículo hurtado 
 

B) RESPETO A LA DELIMITACIÓN DEL VALOR ASEGURADO 
 
Solicito a su vez a esta amable entidad que se respete el límite establecido respecto de los valores 

asegurados de la póliza N° 480 -40 - 994000009557, con base en las cuales se vinculó a la 
aseguradora cuyos intereses representamos en el presente proceso, como quiera que tal fue lo 

consignado en el Código de Comercio, en las siguientes palabras: 
 

ARTÍCULO 1079. <RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA>. 
El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074.” 
 
Norma que establece a favor de la aseguradora una cortapisa en cuanto al límite o valor 

indemnizar se refiere, por lo que bajo ninguna circunstancia la compañía de seguros deberá 
superar dicho valor.     

 
C) APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE A CARGO DEL ASEGURADO PACTADO EN LA PÓLIZA 

 
En caso de una sentencia desfavorable a nuestro mandante en el marco de la presente demanda, 

será necesario que el Despacho reconozca, para establecer la suma que tuviere que llegar a 
reembolsar la compañía asegurada que represento, el deducible pactado en RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. No: 480 -40 – 994000009557 PARA SERVICIO.  

 



 

Conforme con todo lo precisado en antelación, ruego Sr. Juez tener en cuenta la presente 
excepción, en el remoto e improbable caso que se declare responsable a JORGE AUGUSTO 

AFANADOR DELGADILLO, 
 
6.5.-  CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO.  
 

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en favor de nuestro mandante que resultare 
probado dentro del proceso, así como en el caso en que se llegase a encontrar en el desarrollo 

de la litis que se configuró la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, asuntos 
sobre los cuales nos referiremos en los alegatos de conclusión y luego de la práctica de las pruebas.   

 
6.6.- LA INNOMINADA. 
 

- Solicito al Señor Juez, que en el evento que se encuentren configuradas excepciones de 
mérito acreditadas en el presente proceso sin que las mismas hayan sido nominadas, sean 

declaradas favorablemente a favor de mis poderdantes.    
 

 
 

 
7.- OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO EFECTUADO POR LA PARTE CONVOCANTE 

 

 
En los términos establecidos por el Código de General del Proceso, nos oponemos  formalmente a la 
estimación de perjuicios que formula la parte demandante, por cuanto no existe obligación a cargo de las 
demandadas  como se señaló en el acápite de excepciones, son inexistentes y/o se encuentran 
sobrestimados, al encontrarse desprovistos de sustento y prueba. 
 

 

 
8. PRUEBAS 

 

 

Solicito al Señor Juez se tengan como tales las siguientes: 
 

8.1. A LAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE.  
 

Me adhiero a las pruebas presentadas por el actor y me reservo el derecho de intervenir y 
controvertir las mismas.  

 
 
 



 

8.2. LAS SOLICITADAS POR LA PARTE QUE REPRESENTO  
 

8. 2.1. DOCUMENTALES Y ANEXOS 
 
1. Todas las aportadas tanto con la demanda como con las contestaciones de los demás sujetos 

procesales.  
2. Certificado de existencia y representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 
3. Certificado de existencia y representación de la firma MSMC & ABOGADOS S.A.S. 

4 Clausulado y condiciones generales de la póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL No. No: 480 -40 - 994000009557 

 
 
8.2.2. OFICIAR  

 
8.2.2.2. A la ASEGURADORA PREVISORA con el fin de que se sirvan remitir al despacho, todos y 

cada uno de los pagos e Indemnizaciones que se efectuaron A MARÍA DEL CARMEN MORENO 
GARCÍA  y /o a los centros Hospitalarios,  como consecuencia del accidente de transito ocurrido 

el día  26 de septiembre de 2018, al tenor de la póliza AT que amparaba a la motocicleta 
accidentada de Placas STH 89C , de propiedad de LUIS MARÍA SERNA ACOSTA , documentación 

que tiene como finalidad poder clarificar, las indemnizaciones y pagos que se efectuaron a raíz 
del referido accidente.  
 

8.2.3. INTERROGATORIOS Y CITACIONES ESPECIALES  
 

Sírvase Señor Juez decretar los interrogatorios que en audiencia efectuaremos a los siguientes 
sujetos procesales a saber:  

 
8.2.3.1. A los demandantes MARÍA DEL CARMEN MORENO GARCÍA, ANDERSON STWEN REYES 

MORENO y  LUIS MARÍA SERNA ACOSTA ,Y  a fin de que clarifique las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se desarrollo el accidente de transito que nos ha convocado a Juicio y demás 
hechos que sean susceptibles de confesión.  

 
8.2.4 . DECLARACIÓN CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  

 
Sírvase Señora Juez citar al Contador Publico Señor ÁNGEL ALBERTO CUADRADO RINCÓN, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.075.220.794 y Tarjeta Profesional 171.628, quien 
como tal, expidió las certificaciones de ingresos de la parte actora, para que se sirva exhibir ante 

el despacho, los soportes que reflejen fielmente el origen de su contenido, esto es, de los datos, 
hechos o circunstancias cuya demostración se pretende. 
 



 

Dicho deponente deberá ser citado por intermedio de la parte demandante, toda vez que fueron 
estos quien aportaron las pruebas documentales que dan cuenta de los perjuicios sufridos por las 

víctimas.  
 
 

8.2.5 . TESTIMONIALES 
           

Solicito su señoría se oiga en declaración a la doctora CAROLINA LAURENS RUEDA, Médica de la 
Universidad del Rosario - Abogada Universidad del Rosario y Especialista en Administración 

Hospitalaria EAN, Máster en Seguros y Técnica del Riesgo de la Universidad de Salamanca, quien 
efectuó para nuestro mandante,  un estudio detallado de las lesiones que afectaron la salud de la 

víctima, e igualmente pudo analizar los daños y perjuicios que se ocasionaron a las víctimas con 
motivo del accidente de tránsito que aquí ocupa nuestra atención.  
 

Dicha deponente puede ser ubicado por medio de la suscrita y en el correo electrónico 
clr@carolinalaurens.com 

 

 
9.- NOTIFICACIONES 

 

 
• Mis mandantes las recibirán en la dirección obrante en el cartulario.   

• La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 6 No 5- 13 
Barrio la Pola de la ciudad de Ibagué, correo electrónico jurídica@msmcabogados.com  

 
 

Del Señor Juez;  
 

 
Atentamente  
 

 
 

 
MARGARITA SAAVEDRA MAC´AUSLAND  

C.C. 38.251.970  de Ibagué 
T.P 88.624 del C.S de la J.  

 



Señores 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO 
Neiva 
 
 
Referencia:      RADICADO:             202100138 

DEMANDANTE.      MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA  
DEMANDADO.      ASEGURADORA SOLIDARIA 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de 
Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como 
consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto 
a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor MARGARITA 
SAAVEDRA MACAUSLAND, identificado como aparece al pie de su nombre, para que en nombre de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la 
defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor MARGARITA SAAVEDRA MACAUSLAND, queda expresamente facultado para notificarse, 
recibir, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para 
adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en 
defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de 
correo electrónico juridica@msmcabogados.com 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electronico 
notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
Acepto el poder, 
 
 
MARGARITA SAAVEDRA MACAUSLAND 
C. C. No. 38.251.970 de Ibague 
T. P. No. 88624 
 
NEI46821 2021/07/23 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Arturo Guzmán Peláez
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 16608605 Presidente Ejecutivo

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 79152694 Representante Legal

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9136067072344981

Generado el 09 de julio de  2021 a las 08:48:13

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 3 de 3

















3

Somos la Tercera Mejor Empresa
para

Categoría: Empresas nacionales con más de 
500 colaboradores

Somos la Tercera Mejor Empresa
para Trabajar en Colombia

24012014-1502-DS-C.02.02-Automóviles-002



1

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
PARA VEHÍCULOS, PESADOS, SEMIPESADOS, 

VOLQUETAS Y SERVICIO PÚBLICO
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL 
CONTRATO DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES Y 
E S T A B L E C E  E L  M A R C O  E N  Q U E  S E 
D E S A R R O L L A R Á  E L  M I S M O  E N T R E 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN 
ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL TOMADOR 
DE LA PÓLIZA. 

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE 
ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO SE 
REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO 
COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA 
J U R Í D I C A D E  L A S U P E R I N T E N D E N C I A 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS 
REGULATORIAS Y CONCORDANTES. 

CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 

LA ASEGURADORA CUBRIRÁ DENTRO DE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, LOS 
PERJUICIOS, DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRA 
EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A 
CONTINUACIÓN Y A LAS PARTICULARES 
INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS. 

LOS SIGUIENTES AMPAROS – DEFINIDOS EN LA 
C O N D I C I Ó N  T E R C E R A D E L P R E S E N T E 
CLÁUSULADO - PODRÁN SER CONTRATADOS 
DE ACUERDO CON LAS OPCIONES OFRECIDAS 
POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN 
O TO R G A D O S  S I E M P R E  Y  C U A N D O  S E 
ENCUENTREN EXPRESAMENTE INDICADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

� R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L 
EXTRACONTRACTUAL 

� P É R D I D A T O TA L P O R  D A Ñ O S  A L 
VEHÍCULO 

� PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS AL 
VEHÍCULO 

� TERRORISMO Y OTROS EVENTOS DE LA 
NATURALEZA 

� PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO 
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DEL VEHÍCULO 
� TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN 

VOLCÁNICA. 
� GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA 

TOTAL 
� AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 
� ASISTENCIA JURÍDICA 
� GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y 

P R O T E C C I Ó N  D E L  V E H Í C U L O 
ACCIDENTADO. 

� A U X I L I O  P O R PA R A L I Z A C I Ó N D E L 
VEHÍCULO ASEGURADO 

� ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS 
� A S I S T E N C I A A A M O RT I G U A D O R E S 

ESTALLADOS 
� ACCESORIOS ESPECIALES 
� VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS 
� ASISTENCIA SOLIDARIA 
� GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL 

VEHÍCULO HURTADO 

CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES 

2.1 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS 
AMPAROS DE ESTA PÓLIZA, SI SE PRESENTA 
UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1  CUANDO EXISTA DOLO, CULPA GRAVE EN 
LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO.

 
2.1.2 PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO 
CESANTE DEL ASEGURADO. 

2 . 1 . 3   C U A N D O  E X I S TA M A L A F E  D E L 
ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA 
PRESENTACIÓN DEL RECLAMO, O CUANDO 
PARA OBTENER EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
P R E S E N T E  D O C U M E N TO S  FA L S O S  Y /O 
ADULTERADOS. 

2.1.4 DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A 

TERCEROS Y LOS QUE SE PRESENTEN AL 

VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO AL MOMENTO 

DEL ACCIDENTE ÉSTE SE ENCUENTRE CON 

SOBRE CUPO TANTO DE CARGA COMO DE 

PASAJEROS SEGÚN TARJETA DE PROPIEDAD, 
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HAYA SIDO UTILIZADO PARA LA ENSEÑANZA DE 

CONDUCCIÓN NO AUTORIZADA POR LOS 

ORGANISMOS DE TRÁNSITO Y EL MINISTERIO 

N A C I O N A L  D E  T R A N S P O R T E ,  H A Y A 

PA R T I C I PA D O  E N  C O M P E T E N C I A S  O 

ENTRENAMIENTOS AUTOMOVILÍSTICOS DE 

C U A L Q U I E R Í N D O L E O S E  E N C U E N T R E 

REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 

R E M O L C A D O R E S ,  G R Ú A S ,  N I Ñ E R A S , 

CAMABAJAS).

2.1.5 PÉRDIDAS O DAÑOS DEL VEHÍCULO 
A S E G U R A D O  O  D A Ñ O S  C A U S A D O S  A 
T E R C E R O S  C U A N D O  T R A N S P O R T E 
MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O 
EXPLOSIVAS, SIN LA PREVIA NOTIFICACIÓN Y LA 
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE LA  
ASEGURADORA. 

2.1.6 CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS 
SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, NO 
ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, 
CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA 
P E R M I T I D A ,  N O  P O R T E  L I C E N C I A D E 
CONDUCCIÓN VIGENTE PARA CONDUCIR 
VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, O 
CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, 
HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.7 PÉRDIDAS Ó DAÑOS OCURRIDOS AL 
VEHÍCULO Ó DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS 
P O R  C A U S A  D E  D E C O M I S O ,  U S O  O 
APREHENSIÓN POR CUALQUIER ACTO DE 
AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA 
PARA MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO 
OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE 
LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE ESTA 
PERMANEZCA. 

2.1.8 CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO 
POR PERSONA A LA QUE NUNCA LE HAYA SIDO 
EXPEDIDA LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE PORTE 
L ICENCIA PERO LA MISMA NO APARECE 
REGISTRADA COMO EXPEDIDA O AVALADA POR 
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A U TO R I D A D  C O M P E T E N T E ,  O  Q U E  S E 
ENCUENTRE SUSPENDIDA POR ACTO DE 
AUTORIDAD. 

2.1.9  CUANDO EL VEHÍCULO HAYA S IDO 
I N G R E S A D O I L E G A L M E N T E A L PA I S,  S U 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYA CUMPLIDO 
CON LOS REQUISITOS LEGALES O LOS HAYA 
CUMPLIDO DEFECTUOSAMENTE, O FIGURE 
CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO 
L A  M I S M A  A  T R A V É S  D E  M E D I O S 
FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA 
RESULTEN ILEGALES, O HAYA SIDO OBJETO 
M AT E R I A L D E  U N  I L Í C I TO  C O N T R A E L 
PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, SEAN ESTAS 
C I R C U N S TA N C I A S  C O N O C I D A S  O  N O 
P R E V I A M E N T E  P O R  E L A S E G U R A D O , 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO. 

2.1.10 PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO 
CONSECUENCIA DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS 
DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES 
CON O SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA 
C I V I L ,  R E B E L I Ó N ,  R E V O L U C I Ó N , 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

 
2.1.11 PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL 
V E H Í C U L O  A S E G U R A D O  C O M O 
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE 
R E A C C I Ó N  O  R A D I A C I Ó N  N U C L E A R  O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

2.1.12 PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL 
V E H Í C U L O  A S E G U R A D O  C U A N D O  S E 
ENCUENTRE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O 
M E R C A N C Í A S  I L Í C I TA S  O D U R A N T E  L A 
D E T E N C I Ó N  D E L  V E H Í C U L O  P O R 
E N C O N T R A R S E  T R A N S P O R T A N D O 
SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS.

 
2.1.13 LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS 
D E  P A R Q U E A D E R O  N I  A C E P T A R Á 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO 
LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO OBJETADA Y EL 
INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) 
DÍAS COMUNES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL 
VEHÍCULO DE LAS INSTALACIONES DE LA 
ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS. 
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VENCIDO ESTE TÉRMINO, SE COBRARÁ POR 
CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL 
DIARIO VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO 
DEL VEHÍCULO. 

2.1.14 INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE 
AQUELLAS RECLAMACIONES EN LAS CUALES 
SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN Ó EL OCULTAMIENTO DE DATOS 
RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS Ó 
CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL HECHO 
QUE DA LUGAR A LA RECLAMACIÓN. 

2.1.15 CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO 
HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO ENTRE 
V I V O S ,  O  S E  H A Y A  P R O M E T I D O  S U 
TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO 
POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE QUE DICHA 
TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA 
ANTE EL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR O 
ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2 . 2  E X C L U S I O N E S  A L  A M P A R O  D E 
R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L 
EXTRACONTRACTUAL: 

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA 
RESPONSABIL IDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O 
VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

2 . 2 . 1  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L 
EXTRACONTRACTUAL POR MUERTE, LESIONES 
CORPORALES O DAÑOS A COSAS, CUANDO EL 
V E H Í C U L O  S E  E N C U E N T R E  B A J O  L A 
CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUTORIZADAS 
POR EL ASEGURADO. 

2.2.2 MUERTE O LESIONES CORPORALES 
CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO 
D E L  A C C I D E N T E  S E  E N C O N T R A R E N 
R E P A R A N D O  O  A T E N D I E N D O  E L 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN 
COMO AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS 
OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.2.3 MUERTE O LESIONES CORPORALES 
CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR DEL 
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SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, AL CONDUCTOR AUTORIZADO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, 
COMPAÑERO (A) PERMANENTE O A LOS 
PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
HASTA EL SEGUNDO GRADO O PARENTESCO 
C I V I L  D E L T O M A D O R ,  A S E G U R A D O  O 
CONDUCTOR. 

2 . 2 . 4  D A Ñ O S  C A U S A D O S  A  C O S A S 
T R A N S P O R T A D A S  E N  E L  V E H Í C U L O 
ASEGURADO, O DAÑOS CAUSADOS CON EL 
VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS 
SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO Y/O 
TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LOS SOCIOS DEL ASEGURADO 
Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU 
SERVICIO O SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL 
SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 
AFIN IDAD Y PRIMERO CIV IL TENGAN LA 
P R O P I E D A D ,  P O S E S I Ó N ,  T E N E N C I A O 
CONTROL. 

2.2.5  DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, 
CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR 
VEHÍCULOS, CAUSADOS POR VIBRACIONES, 
PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

2.2.6 RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, 
LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A COSAS 
CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, 
CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE EN 
MOVIMIENTO. 

2.2.7 HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O 
CUALQUIER TRANSACCIÓN O CONCILIACIÓN 
H E C H A P O R  E L  A S E G U R A D O  Y / O  E L 
CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA VÍCTIMA DEL 
DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA 
R E S P O N S A B I L I D A D D E L A C C I D E N T E D E 
TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO 
EXPRESO DE LA ASEGURADORA O DEL ASESOR 
JURIDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2 . 2 . 8  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L 
E X T R A C O N T R A C T U A L D E C L A R A D A P O R 
SENTENCIA JUDICIAL, Ó LA RESPONSABILIDAD 
CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO 
EMITIDO POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO 
H AYA C O M PA R E C I D O  P O R  S I  M I S M O  O 
MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA 
Y SEA RENUENTE AL OTORGAMIENTO DEL 
RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO 
POR LA  ASEGURADORA. 

2.2.9.  DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE 
N O  S E A N  D E R I V A D O S  D I R E C T A  Y 
E X C L U S I VA M E N T E  D E L A C C I D E N T E  D E 
T R Á N S I T O  E N  E L  C U A L R E C L A M A E L 
ASEGURADO. 

2 .2 .10   C U A N D O  E L A S E G U R A D O  O E L 
CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL 
PROCESO PENAL SIN DAR AVISO OPORTUNO A 
LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN 
GARANTÍA. 

2.2 .11  P E R J U I C I O S  C A U S A D O S P O R E L 
ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
(S O AT),  A R L,  E P S, A R S, E N T I D A D E S D E 
M E D I C I N A  P R E P A G A D A ,  P L A N E S 
COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES 
O DE OTRAS ENTIDADES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR 
SUBROGACIÓN ESTÉ FACULTADA DE MANERA 
LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES 
ANTES CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS 
P R E S T A C I O N E S  C A N C E L A D A S  E N 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBL IGACIONES 
LEGALES O CONTRACTUALES. 

2.2.12 RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, 
LESIONES CORPORALES Y DAÑOS A COSAS, 
CAUSADOS POR NO CUMPLIR CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS 
POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
COMO: ANCHURA, ALTURA, LARGO, PESO U 
OTROS. 

2 . 2 . 1 3 .  D A Ñ O S ,  M U E R T E  O  L E S I O N E S 
GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL. 
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2.2.14. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O 
TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO CUMPLA 
CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE O DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON 
DOCUMENTOS FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA 
CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR 
Y / O ASEGURADO. 

2.2.15 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADA POR 
LA MUERTE O LAS LESIONES SUFRIDAS POR 
C U A L Q U I E R O C U PA N T E D E L V E H Í C U L O 
ASEGURADO, INCLUYENDO SU CONDUCTOR. 

2.3  E X C L U S I O N E S A L O S A M PA R O S D E 
PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS: 

2.3.1 DAÑOS, AL VEHÍCULO INCLUYENDO LOS 
D A Ñ O S  M E C Á N I C O S  O  H I D R A Ú L I C O S 
OCURRIDOS AL MOTOR O A LA CAJA DE 
VELOCIDADES O A LA CAJA DE DIRECCIÓN DEL 
V E H Í C U L O  A S E G U R A D O  P O R  FA LTA O 
I N S U F I C I E N C I A  D E  L U B R I C A C I Ó N  O 
REFRIGERACIÓN, POR MANTENER ENCENDIDO 
EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA 
O HABER CONTINUADO ÉSTA DESPUÉS DE 
OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN 
H A B E R S E  E F E C T U A D O  A N T E S  L A S 
REPARACIONES NECESARIAS.

2.3.2 DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO 
CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A LOS 
HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

2.3.3 LOS DAÑOS DE LOS ACCESORIOS NO 
ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA SU 
NORMAL FUNCIONAMIENTO COMO: VIGÍAS, 
EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, 
CORNETAS, BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS 
DE SONIDO, ECUALIZADORES, ENTRE OTROS.

 
2.3.4  DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO 
CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A LOS 
HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA.

2.3.5 PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO 
CONSECUENCIA DE ERRORES DE DISEÑO, 
FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE 
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SUS PIEZAS, O POR LA MODIFICACIÓN DE LAS 
MISMAS. 

2.3.6 LOS DAÑOS QUE AFECTEN EL CILINDRO 
H I D R Á U L I C O  E N  S U  P R O C E S O  D E 
L E VA N TA M I E N TO  D E L V O L C O  O D E  S U 
RETORNO A LA POSICIÓN NORMAL. 

2.3.7 HURTO CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O 
TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO CUMPLA 
CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE O DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON 
D O C U M E N T O S  F R A U D U L E N T O S  Y / O 
INEXACTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA 
CONOCIDA POR EL TOMADOR Y / O ASEGURADO. 

2.3.8 DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS 
MECÁNICO E HIDRÁULICO QUE NO SEAN 
C O N S E C U E N C I A D E  U N A C C I D E N T E D E 
TRÁNSITO O QUE OBEDEZCAN A FALLAS 
DEBIDAS AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL 
VEHÍCULO Y/O LA FATIGA DEL MATERIAL EN LAS 
PIEZAS DEL MISMO O LAS DEFICIENCIAS DEL 
SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN, 
MANTENIMIENTO O FALTA DE MANTENIMIENTO, 
O CUANDO EL VEHÍCULO OPERE CON UN 
C O M B U S T I B L E  I N A D E C U A D O  O  N O 
RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4   EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE 
PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR HURTO: 

2.4.1  PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA Y 
C U A L Q U I E R  O T R O  D E L I TO  C O N T R A E L 
PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO, DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL. 

2.4.2 HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, 
FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS 
DE UN ACCIDENTE.

 
2.4.3  D A Ñ O S Q U E S U F R A E L V E H Í C U L O 
ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO 
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NO HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE 
PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO. 

2.4 .4  H U RTO  D E  L A S  L L AV E S ,  TA R J E TA 
E L E C T R Ó N I C A  O  C U A L Q U I E R  O T R O 
DISPOSITIVO DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ÉSTA PERDIDA SEA 
A CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO 
POR LA PÓLIZA. 

2.4.5 EL HURTO DE LOS ACCESORIOS NO 
ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA SU 
NORMAL FUNCIONAMIENTO COMO: VIGÍAS, 
EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, 
CORNETAS, BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS 
DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES, CARPA, CILINDRO HIDRÁULICO, ENTRE 
OTROS. 

CLÁUSULA TERCERA- DEFINICIÓN DE LOS 
AMPAROS

3.1 AMPARO - RESPONSABIL IDAD CIV IL 
EXTRACONTRACTUAL

 
La Aseguradora indemnizará, dentro de los límites 
señalados en la carátula de la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o el conductor autorizado con 
motivo de la responsabilidad civil extracontractual en 
que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un 
accidente o serie de accidentes emanados de un evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la 
póliza, bajo este amparo se indemnizan los perjuicios 
patrimoniales y/o extrapatrimoniales (daño emergente, 
daño moral, lucro cesante), siempre y cuando se 
encuentren debidamente acreditados, conforme a la 
ley. 

Cuando el Asegurado nombrado en la carátula es 
persona natural, el presente amparo se extiende al 
manejo autorizado de otros vehículos de servicio 
público por parte del Asegurado, siempre y cuando se 
trate de vehículos de similares características al 
descrito en esta póliza. 

En desarrollo del inciso 2º. Del artículo 4º de la ley 389 
de 1997, la cobertura otorgada bajo el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la presente 
póliza se circunscribe a los hechos ocurridos dentro de 
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su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años 
siguientes al hecho externo imputable al Asegurado. 

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, 
la aseguradora podrá oponer a la víctima beneficiaria 
las excepciones que hubiere podido alegar en contra 
del tomador o Asegurado. 

COSTOS DEL PROCESO 

La Aseguradora responderá, aún en exceso del límite o 
límites asegurados, por los costos del proceso que el 
tercero damnificado o sus causahabientes promuevan 
en contra del Asegurado o conductor autorizado, fijados 
por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes: 

A. Si la responsabilidad proviene de dolo o está 
expresamente excluida de este contrato. 

B. Si el conductor o el asegurado afronta el 
p roceso cont ra  orden expresa de la  
Aseguradora. 

C. Si la condena por los perjuicios ocasionados al 
tercero excede el límite o límites asegurados, la 
Aseguradora sólo responderá por las costas 
del proceso en proporción a aquella que le 
corresponda en la indemnización. 

3.2 PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS AL VEHÍCULO 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora, 
indemnizará la destrucción total del vehículo como 
consecuencia de un accidente, cuando se presente el 
hecho que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las 
ventas, equivalga a una suma igual o superior al 75% 
del valor comercial del vehículo asegurado al momento 
del siniestro. Tratándose de pesados (capacidad de 
carga mayor 7 toneladas) y volquetas se configura la 
pérdida total a partir del 90% del valor comercial del 
vehículo asegurado al momento del siniestro. 

Acorde con las disposiciones del Ministerio de 
Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el Asegurado no 
está facultado para determinar unilateralmente la 
cancelación de la matrícula por desintegración física 
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total. Esta decisión será adoptada solo en aquellos 
casos en los que el chasis sea técnicamente 
irreparable, lo que se da básicamente por la destrucción 
total o incineración total del vehículo. 

3 .3  P É R D I D A PA R C I A L P O R  D A Ñ O S  A L 
VEHÍCULO 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la  Aseguradora 
indemnizará: 

A) DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos 
razonables de reposición o de reemplazo de las piezas 
dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una 
suma inferior al 75% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro. Tratándose de 
pesados (capacidad de carga mayor 7 toneladas) y 
volquetas se configura la pérdida parcial cuando el daño 
sea inferior al 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro. 

B) DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños 
los que se causen a los radios, pasacintas, equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no 
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo, 
por daños causados por cualquier accidente, siempre 
que  ta les  accesor ios  se  hayan  asegurado 
específicamente. La relación simple de accesorios en la 
inspeccion de asegurabilidad del vehículo no implica 
otorgamiento de cobertura. Se exceptúan los 
accesorios mencionados en el numeral 2.3.3 de las 
exclusiones. 

3.4 TERRORISMO Y OTROS EVENTOS DE LA 
NATURALEZA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará las pérdidas o daños producidos al 
vehículo asegurado como consecuencia de amit, 
huelgas, amotinamientos, conmociones civiles, actos 
de grupos subversivos o al margen de la ley, siempre y 
cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas 
tomadas por el estado (Ministerio de Transporte, 
Ministerio de Hacienda y demás autoridades 
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designadas por el Gobierno Nacional) con cualquier 
compañía de seguros legalmente constituida en el país 
o a través de un fondo especial de manera permanente 
o transitoria. 

Además indemnizará las pérdidas o daños producidos 
al vehículo asegurado como consecuencia de 
derrumbe, caída de piedras y rocas, árboles, 
avalanchas, aluvión, daños súbitos de carreteras, de 
túneles, de puentes o caída de estos. 

3.5 PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL POR 
HURTO O HURTO CALIFICADO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura la Aseguradora, 
indemnizará la desaparición permanente del vehículo 
completo o la pérdida o daño total o parcial de las partes 
o accesorios fijos, necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, a causa de hurto o hurto calificado 
o sus tentativas de conformidad a su definición legal, de 
cuya ocurrencia se formule la denuncia ante las 
autoridades competentes. 

3 . 6  A M PA R O  D E  G A S T O S  D E  G R Ú A , 
TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO 
ACCIDENTADO 

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido 
contratados los amparos de pérdidas totales y parciales 
por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos 
comprobados en que incurra el Asegurado de manera 
indispensable y razonable, para proteger, transportar o 
remolcar con grúa el vehículo accidentado hasta el taller 
de reparaciones, o garaje parqueadero más cercano al 
lugar del accidente con autorización de la Aseguradora, 
hasta por una suma que no exceda el 20% del monto a 
indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho 
evento, sin sujeción a las anteriores definiciones de 
pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

3.7.  A M PA R O T E M B L O R, T E R R E M O TO O 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura la Aseguradora, 
indemnizará los daños y pérdidas al vehículo 
asegurado causados por temblor, terremoto o erupción 
volcánica. 
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3.8 AMPARO DE GASTOS DE TRANSPORTE EN 
PÉRDIDAS TOTALES 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará a l  Asegurado,  en ad ic ión a  la 
indemnización por pérdida total por daños o por hurto o 
hurto calificado, la suma diaria especificada en la 
carátula de la póliza y liquidada desde el día siguiente al 
de la notificación del hecho a la  Aseguradora. 

El amparo terminará cuando se haga efectiva la 
indemnización, sin exceder en ningún caso los dias 
especificados en la carátula de la póliza y sin sujeción a 
deducible. 

3.9 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la 
póliza la Aseguradora indemnizará el daño que se 
cause al vehículo asegurado y los daños que se causen 
a terceros, cuando el asegurado o el conductor 
autorizado incurra en las causales de exclusión 
señaladas en la cláusula 2.1.6.

Queda entendido que esta cláusula no exime de 
responsabilidad al conductor del vehículo, a menos que 
se trate del Asegurado, sus parientes en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, por lo cual la 
Aseguradora podrá subrogarse contra el conductor, 
hasta por la totalidad de la indemnización pagada. 

3.10. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura la Aseguradora, asignará 
con cargo a la póliza una firma de abogados para que 
asista, asesore y represente los intereses del 
Asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo 
asegurado en los siguientes procesos: 

PROCESO PENAL: 

3.10.1 Hasta sentencia de segunda instancia en 
procesos penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza. 
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PROCESO CIVIL: 

3.10.2 Hasta sentencia de segunda instancia en los 
procesos ordinarios de responsabi l idad civi l 
extracontractual que se adelanten en contra del 
Asegurado, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de 
tránsito y amparados por la presente póliza. 

PROCESO CONTRAVENCIONAL: 

3.10.3 Hasta fallo de primera instancia en los procesos 
contravencionales administrativos de tránsito derivados 
única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las 
respectivas inspecciones municipales de tránsito y en 
los lugares que opera dicho procedimiento. Se 
entienden excluidos de este amparo los procesos 
contravencionales de tránsito derivados por 
comparendos, objeciones a comparendos, multas y 
retenciones de licencia por embriaguez o por cualquier 
otra causa. 

Parágrafo: Para efectos de terminación de cualquier 
proceso por conciliación o transacción, se hace 
indispensable la autorización previa de la Aseguradora. 
De no contar con esta autorización, la Aseguradora no 
estará obligada a pagar ningún valor sobre el siniestro 
conciliado. 

En caso que el tomador, asegurado rehusara a 
consentir el acuerdo propuesto por la Aseguradora para 
terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación 
y optara por la continuación de la acción judicial o 
cualquier otro procedimiento legal relacionado con el 
reclamo de un tercero, deberá dejarse por escrito entre 
la Aseguradora y el tomador o Asegurado que la 
responsabilidad total de la Aseguradora por dicho 
siniestro no podrá exceder el monto por el cual el 
reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo 
los gastos, costos e interes incurridos hasta la fecha de 
la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
Asegurado.

3 .11  A U X I L I O  P O R  PA R A L I Z A C I Ó N  D E L 
VEHÍCULO ASEGURADO 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora por 
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causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte 
la pérdida parcial por daños o la pérdida parcial por 
hurto, reconocerá al Asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma  asegurada y el límite en días de 
la cobertura serán los estipulados en la carátula de la 
póliza. 

La cobertura inicia  a  partir del día sexto (6) en que se 
entregue la orden de reparación por parte de la 
Aseguradora, siempre y cuando el vehículo haya sido 
ingresado a las instalaciones del taller que realizará las 
reparaciones.

La cobertura culminará el día en que se entregue el 
vehículo reparado, con sujeción al límite máximo de 
días de cobertura. 

3.12 ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará por reposición e instalación a través del 
proveedor designado de las llantas del vehículo 
asegurado que sufran un estallido debido a la operación 
normal del mismo hasta por 1/2 smmlv (incluido iva) sin 
pago de deducible alguno, siempre y cuando se trate de 
llantas con medidas del diseño original y que la 
profundidad de labrado en el área de mayor desgaste 
no haya pasado los 1,6 mm y/o los máximos sugeridos 
por el fabricante y/o su desgaste coincida con el 
desgaste de las otras llantas que posea el vehículo. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por 
reposición. 

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
A r m e n i a ,  B a r r a n c a ,  B a r r a n q u i l l a ,  B o g o t á , 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, 
Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal. 

EXCLUSIONES: 

� Los daños a rines y demás daños sufridos por el 
vehículo. 

� Cuando una o cualquier de las llantas sea 
diferente a las demás que posea el vehículo. 

� Cuando se haya modificado el labrado original 
de fábrica. 
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� Cuando la llanta haya sido rodada después de 
haberse producido un pinchazo o pérdida en la 
presión de inflado.

� Cuando la llanta se pueda reparar no se cubrirá 
dicha reparación ni se cambiará la llanta.

� Cuando se presente reclamación a la 
Aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo la llanta. 

� Lucro cesante por demora en suministro . 

3 .13  A S I S T E N C I A A A M O R T I G U A D O R E S 
ESTALLADOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará por reposición e instalación a través del 
proveedor designado de los amortiguadores del 
vehículo asegurado que sufran un estallido hasta por 
1/2 smmlv (incluido iva) sin pago de deducible alguno, 
debido a la normal operación del mismo siempre y 
cuando se trate de amortiguadores con medidas del 
diseño original y que su uso no haya superado los 50 mil 
kilómetros de operación y/o los máximos sugeridos por 
el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, sólo por 
reposición. 

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
A r m e n i a ,  B a r r a n c a ,  B a r r a n q u i l l a ,  B o g o t á , 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, 
Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal. 

EXCLUSIONES: 

� Los daños a rines y demás daños sufridos por el 
vehículo 

� Cuando se presente reclamación a la 
aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo el amortiguador 

� Lucro cesante por demora en suministro 

3.14 ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 

expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
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indemnizará por reposición e instalación a través del 

proveedor designado, los daños o hurto de los 

siguientes elementos originales del vehículo, así como 

las películas de seguridad, las lunas de espejo, los 

emblemas exteriores, los brazos limpiabrisas, las tapas 

de gasolina (incluye el servicio de pintura) y las 

películas de seguridad del vehículo asegurado hasta 

por 1/2 smmlv (incluido iva) sin pago de deducible 

alguno. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, sólo por 
reposición. 

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
A r m e n i a ,  B a r r a n c a ,  B a r r a n q u i l l a ,  B o g o t á , 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, 
Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal. 

EXCLUSIONES: 

� Daños por desgaste de las piezas. 
� Cuando se presente reclamación a la 

Aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo las lunas de espejo, los emblemas 
exteriores, los brazos limpiabrisas, las tapas de 
gasolina y las películas de seguridad del 
vehículo. 

� Lucro cesante por demora en suministro. 

3.15 ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES 
ESTALLADOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará por reposición e instalación a través del 
proveedor designado por la rotura o estallido los vidrios 
laterales del vehículo asegurado hasta por 1/2 SMMLV 
(incluido iva) sin pago de deducible alguno. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por 
reposición. 

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
A r m e n i a ,  B a r r a n c a ,  B a r r a n q u i l l a ,  B o g o t á , 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 



19

Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, 
Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal. 

EXCLUSIONES: 

� Daños por desgaste de los vidrios laterales. 
� Cuando se presente reclamación a la 

Aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo los vidrios laterales. 

� Vidrios laterales blindados.
� Lucro cesante por demora en suministro. 

3.16 AMPARO DE GASTOS DE RECUPERACIÓN 
DEL VEHÍCULO HURTADO (APLICA PARA 
VEHÍCULOS PESADOS DE MAS 7 TONELADAS Y 
VOLQUETAS). 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
reconocerá al Asegurado a manera de reembolso, los 
gastos que, objetivamente, se incurran en la 
recuperación del vehículo asegurado, con un límite 
hasta del cinco por ciento (5%) de su valor comercial, 
siempre y cuando la Aseguradora no haya realizado el 
pago de la indemnización por hurto. 

Operará a manera de reembolso y la Aseguradora pagará 
dentro del mes siguiente, previa presentación de los 
documentos que acrediten la entrega. A continuación se 
señala a título enunciativo los documentos que pueden ser 
presentados para el reembolso: 

� Certificación de la fiscalía y/o juzgado que 
conoce del caso. 

� Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o 
juzgado que conoce del caso. 

� Inventario de entrega del parqueadero donde 
se haya inmovilizado el vehículo. 

� Acreditación de gastos incurridos para la 
recuperación, atendiendo a criterios de 
razonabil idad, esto es los gastos que 
ordinariamente cualquier persona debe asumir 
en las diligencias de recuperación. 

CLÁUSULA CUARTA - PAGO DE LA PRIMA 

La mora en el pago de la prima produce la terminación 
automática del contrato, de tal manera que su pago 
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extemporáneo no convalida la mora ni reactiva la póliza 
terminada. Lo anterior sin perjuicio de la devolución de 
la prima no devengada a que haya lugar conforme la ley. 

Con la aceptación del presente contrato de seguros, el 
tomador y el asegurado autorizan a la Aseguradora en 
caso de incumplimiento en el pago de la prima, a 
reportar a las centrales de riesgo su comportamiento 
comercial. 

En el evento que decida financiar la póliza directamente 
con la Aseguradora, desde ese momento se autoriza a 
la Aseguradora, a descontar en caso de siniestro, del 
valor de la indemnización las cuotas en mora o el saldo 
total de la deuda. 

CLÁUSULA QUINTA - SUMA ASEGURADA PARA 
EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la 
responsabilidad de la Aseguradora, así: 

1. El límite denominado a) “daños a bienes de 
terceros" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado 
a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al 
deducible pactado y de mas condiciones de la 
póliza. 

2. El límite denominado b) “muerte o lesiones a 
una persona“, es el valor máximo asegurado 
destinado a indemnizar las lesiones o muerte a 
una sola persona. 

3. El límite denominado c) “muerte o lesiones a 
dos o más personas“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar la muerte o 
lesiones de varias personas pero sin exceder 
para cada una, en ningún caso, el límite para 
una sola persona indicado en el literal b). 

4. Los límites señalados en los numerales 2 y 3 
anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y 
funerarios del seguro de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de 
tránsito (SOAT), FOSYGA y EPS medicina 
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prepagada o cualquier entidad de seguridad 
social pública o privada a la que está afiliada la 
víctima. 

CLÁUSULA SEXTA - SUMA ASEGURADA PARA 
LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 
Y PÉRDIDA TOTAL  POR HURTO. 

Es entendido que la suma asegurada debe 
corresponder al valor comercial actual del vehículo, 
acorde con las disposiciones legales, para lo cual se 
utilizará como guía, el que aparece registrado en la guía 
de va lores “Fasecolda” ,  u  o t ro  equiva lente 
comercialmente aceptado. 

Si en el momento de una pérdida total por daños o por 
hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es 
superior al que figura en la póliza, el Asegurado será 
considerado como su propio asegurador por la 
diferencia y, por lo tanto, soportará la parte proporcional 
de la pérdida o daño. 

Si el valor asegurado es mayor al comercial la 
aseguradora sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños no 
habrá lugar a la aplicación de la regla proporcional, 
comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

CLÁUSULA SÉPTIMA - OBLIGACIONES DEL 
ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 

A) Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, 
el Asegurado o el beneficiario deberá dar aviso 
a la aseguradora, dentro del término de tres (3) 
días hábiles contados a partir de la fecha en 
que se haya conocido o debido conocer la 
ocurrencia del siniestro. 

B) El asegurado o el beneficiario deberá dar aviso 
a la Aseguradora, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha en que tenga 
noticia de cualquier acontecimiento que pueda 
dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.

C) Si el Asegurado incumple cualquiera de estas 
obligaciones, la Aseguradora podrá deducir de 
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la indemnización el valor de los perjuicios que le 
cause dicho incumplimiento. 

D) Es obligación del asegurado retirar el vehículo 
al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta 
obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. 
En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por 
el Asegurado o tomador. 

CLÁUSULA OCTAVA – RECLAMACIÓN 

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, 
conforme lo establece el artículo 1077 del código de 
comercio, la reclamación se acompañará de los 
documentos que de manera enunciativa se relacionan a 
continuación: 

1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del 
interés asegurable. 

2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso. 

3. Licencia vigente del conductor. 

4. Informe de accidente de tránsito en caso de 
choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso. 

5. Traspaso del vehículo en favor de Aseguradora 
Solidaria de Colombia en el evento de pérdida 
total. Además, en caso de hurto o hurto calificado, 
copia de la solicitud presentada al organismo de 
tránsito competente de la cancelación definitiva 
de la matrícula del vehículo. 

6. Para el amparo de responsabil idad civi l 
extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. 
En el evento en que exista incertidumbre sobre la 
ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del 
daño,  la  Aseguradora  no  cance la rá  la 
indemnización hasta que se acredite por los 
medios probatorios idóneos, la ocurrencia del 
siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía. 
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Parágrafo: No obstante lo anterior, la Aseguradora 
podrá a su costa realizar labores de verificación y 
ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del 
asegurado o del beneficiario. 

C L Á U S U L A  N O V E N A  -  P A G O  D E 
INDEMNIZACIONES 

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS 
DE ESTA PÓLIZA 

9 . 1  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L 
EXTRACONTRACTUAL 

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en las condiciones 
quinta y séptima, y a los demás términos, límites, 
excepciones y condiciones de este seguro. 

Cuando la Aseguradora, pague la indemnización, los 
l ím i tes  de  va lo r  asegurado  se  en tenderán 
inmediatamente restablecidos al valor inicialmente 
contratado. 

9.2 DEMÁS AMPAROS 

Cualquier pago que haga la Aseguradora, como 
indemnización derivada de las coberturas otorgadas al 
vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el 
cuadro de amparos, a la condición sobre seguro 
insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las 
demás condiciones y excepciones de la presente 
póliza.

9 . 3  R E PA R A C I O N E S  O  R E E M P L A Z O  Y 
REEMBOLSOS 

9.3.1 PIEZAS, PARTES Y ACCESORIOS:

La Aseguradora pagará al asegurado el costo de la 
reparación por pérdida parcial y, de ser necesario, del 
reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios 
asegurados del vehículo que no fueren reparables, sin 
restar suma alguna por concepto de demérito, pero se 
reserva el derecho de efectuar por su cuenta las 
reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, 
piezas o accesorios y de elegir libremente el taller que 
deba efectuarlas. 
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9.3.2 INEXISTENCIA DE LAS PARTES EN EL 
MERCADO:

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la 
reparación o reemplazo no se encuentran en el 
comercio local de repuestos, la Aseguradora pagará al 
Asegurado el valor de la misma según la última 
cotización del representante local autorizado de la 
fábrica y, a falta de este, del almacén que más 
recientemente los hubiese comercializado. 

9.3.3 ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN EN LAS 
REPARACIONES: 

La Aseguradora no está obligada a pagar ni a efectuar 
reparaciones por daños que no hayan sido causados en 
el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que 
representen mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus 
obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas 
que poseía en el momento inmediatamente anterior al 
siniestro.

9.3.4 OPCIONES DE LA ASEGURADORA, PARA 
INDEMNIZACIÓN TOTAL O PARCIAL: 

La Aseguradora tiene la opción de optar entre reparar, 
reemplazar o pagar en dinero el vehículo de acuerdo 
con lo establecido por el Código de Comercio y las 
condiciones de esta póliza. Por consiguiente, el 
asegurado no puede hacer dejación o abandono del 
vehículo accidentado, ni podrá exigirle el valor del 
seguro o reemplazo por otro vehículo a la Aseguradora. 

9.3.5 EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN EN CASO 
DE PÉRDIDA PARCIAL NO REDUCE LA SUMA 
ASEGURADA ORIGINAL. 

9.3.6 VEHÍCULOS BLINDADOS:

Este elemento es considerado como accesorio no 
original. Para el pago de la indemnización, la 
Aseguradora podrá aplicar demérito sobre el valor a 
nuevo del blindaje de la siguiente forma: 

Cando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación 
no se aplicará demérito alguno. 

Cuando el blindaje tenga tres o mas años de instalación, 
se aplicará el 5% de demérito anual con un máximo del 
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70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida 
total por hurto. 

CLÁUSULA DÉCIMA – DEDUCIBLE 

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización 
que invariablemente se deduce de ésta y que, por lo 
tanto, siempre queda a cargo del Asegurado, 
independiente de que el tomador, Asegurado o 
conductor autorizado sea responsable del siniestro o 
no. 

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos 
como deducible se estipularán en los renglones 
correspondientes del cuadro de amparos de este 
contrato, o en los certificados de seguro que se expidan 
en su aplicación. 

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo 
de daño o pérdida amparada por la presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en 
la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA- SALVAMENTOS 

El asegurado participará proporcionalmente en la venta 
del salvamento neto teniendo en cuenta el deducible y 
el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último. 

Se entiende por salvamento el valor que resulte del 
descuento por el valor de la venta del mismo y los 
gastos realizados por la aseguradora, esto son: gastos 
necesarios en su recuperación, conservación, 
almacenaje y comercialización del salvamento. 

Al ser concedida la indemnización al Asegurado o 
beneficiario, el vehículo, los accesorios originales o no, 
o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en 
propiedad de Aseguradora Solidaria. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - COEXISTENCIA 
DE SEGUROS 

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros 
seguros amparando la responsabilidad civil o el 
vehículo asegurado, la Aseguradora sólo estará 
obl igada a pagar  los daños y las pérd idas 
proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, 
excepto cuando se omita maliciosamente la 
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información previa a la Aseguradora sobre la 
coexistencia de seguros amparando los mismos 
intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario 
perderá todo derecho a la indemnización. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO 

La transferencia por acto entre vivos del interés 
Asegurado o de la cosa a que esté vinculado el seguro, 
producirá automáticamente la extinción del contrato, a 
menos que subsista un interés asegurable en cabeza 
del Asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la 
medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el Asegurado informe de esta circunstancia al 
asegurador dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de transferencia. 

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del 
asegurador la obligación de devolver la prima no 
devengada. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - REVOCACIÓN 
UNILATERAL DEL CONTRATO 

El  cont ra to  de  seguro  podrá  ser  revocado 
uni lateralmente por los contratantes. Por la 
Aseguradora, mediante noticia escrita al asegurado, 
enviada a su última dirección conocida, con no menos 
de diez (10) días de antelación, contados a partir de la 
fecha del envío; por el Asegurado, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito a la Aseguradora y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la 
solicitud ante la Aseguradora. 

En el primer caso, la revocación da derecho al 
Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la 
que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en 
que comienza a surtir efectos la revocación y la del 
vencimiento del contrato. 

La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y 
el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la 
tarifa de seguros a corto plazo.
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – NOTIFICACIONES 

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse 
el Asegurado y Aseguradora, para la ejecución de las 
estipulaciones anteriores, deberá consignarse por 
escrito (siempre y cuando así lo exija la ley). 

Será prueba suficiente de la notificación la constancia 
de su envío del aviso por escrito por correo 
recomendado o certificado a la última dirección 
registrada por cada uno. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL 

Los amparos otorgados por la presente póliza operan 
mientras el vehículo se encuentre dentro del territorio de 
las repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y 
Venezuela. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – DOMICILIO 

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los 
efectos relacionados con el presente contrato se fija 
como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá 
D.C. En la República de Colombia. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - DISPOSICIONES 
LEGALES 

La presente póliza es ley para las partes. Para las 
materias y puntos no previstos en este contrato, se 
aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

CLÁUSULA DECIMO NOVENA - AUTORIZACIÓN 
DE INFORMACIÓN 

El tomador y Asegurado autorizan a la Aseguradora 
para que, con los fines estadísticos, de información 
entre compañías, consulta o transferencia de datos con 
cualquier autoridad que lo requiera, consulte, informe, 
guarde en sus archivos y reporte a las centrales de 
riesgos que considere necesario o, a cualquier otra 
entidad, la información que resulte de todas las 
operaciones que directa o indirectamente y, bajo 
cualquier modalidad, se le haya otorgado o se le 
otorgue en el futuro, así como sobre novedades, 
referencias y manejo de la póliza y demás servicios que 
surjan de esta relación comercial o contrato que declara 
conocer y aceptar en todas sus partes. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA - LAVADO DE ACTIVOS 

De con fo rm idad  con  lo  es tab lec ido  po r  l a 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
tema de sistema de administración del riesgo de lavado 
de activos y financiación del terrorismo - Sarlaft, el 
tomador, el(los) Asegurado(s) y el(los) beneficiario(s), 
se obligan con la Aseguradora a diligenciar con datos 
ciertos y reales el formato que para tal menester se le 
entregue y a suministrar los documentos que se 
soliciten como anexo, al inicio de la póliza, de la 
renovación de la misma, y al momento del pago de 
indemnizaciones. 

Así mismo se obliga(n) a actualizar sus datos por lo 
menos una vez al año, suministrando la totalidad de los 
soportes documentales exigidos según el producto o 
servicio. 

En el evento en que se incumpla con la presente 
obligación, la compañía hará uso de su facultad de 
revocar unilateralmente el contrato de seguro. 

C L Á U S U L A  V I G É S I M A  P R I M E R A  - 
SUBROGACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

21 .1 .  La  Aseguradora ,  una  vez  pagada  la 
indemnización, podrá ejercitar los derechos y acciones 
que por razón del siniestro correspondieran al 
Asegurado frente a las personas responsables del 
mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. 
También habrá lugar a la subrogación en los derechos 
del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha 
contratado el seguro para proteger su derecho real 
sobre la cosa asegurada. 

21.2 El Asegurado no podrá renunciar en ningún 
momento a sus derechos contra terceros responsables 
del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es 
sancionada con la pérdida del derecho a la 
indemnización. 

21.3 El Asegurado, a solicitud de la compañía, debe 
hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el 
ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 

Si el Asegurado no cumple con la citada obligación, la 
Aseguradora podrá deducir de la indemnización el valor 
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del perjuicio que le cause el incumplimiento. Pero si la 
aseguradora prueba la mala fe del asegurado, se 
perderá el derecho a la indemnización. 

21.4 La Aseguradora no tendrá derecho a la 
subrogación contra ninguna de las personas cuyos 
actos u omisiones den origen a responsabilidad del 
Asegurado, de acuerdo con la ley, ni contra el causante 
del siniestro que sea, respecto del Asegurado, pariente 
en línea directa o colateral dentro del segundo grado de 
consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si 
la responsabilidad proviene de dolo o culpa grave o está 
amparada mediante un contrato de seguro. En este 
último supuesto, la subrogación estará limitada en su 
alcance de acuerdo con los términos de dicho contrato. 

21.5 La Aseguradora podrá repetir contra el Asegurado 
hasta el importe de las indemnizaciones que haya 
debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la 
acción directa ejercida por el perjudicado o sus 
causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del Asegurado. 

21.6 Si una vez realizada la reparación o indemnización 
por daños parciales o totales se demostrase que la 
culpa recae sobre un tercero, la Aseguradora se 
subrogará en los derechos del Asegurado. En este caso 
el Asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y 
cuando no se haya producido ni se produzca ningún 
otro siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la 
vigencia de la misma. 

REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES 

CLÁUSULA PRIMERA. 

1. AMPARO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura la Aseguradora 
reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite 
asegurado, a quien demuestre haber pagado el valor 
del servicio funerario, como consecuencia del 
fallecimiento del Asegurado, conductor autorizado y 
ocupantes del vehículo asegurado. 



30

2. COBERTURA: 

Para el propietario del vehículo (asegurado): El amparo 
opera por cualquier causa de muerte, siempre y cuando 
sea persona natural y fallecimiento este dentro de los 
ciento ochenta (180) días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte 
accidental u homicidio a causa de un accidente de 
tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. 
Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los 
ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente 
de tránsito. 

Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera 
por muerte accidental dentro del vehículo asegurado. 
Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los 
ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente 
de tránsito. 

La cobertura de ocupantes solo apl ica para 
automóviles, camperos, camionetas de pasajeros y 
pickups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros. 

Cuando el servicio se preste a través de un plan 
exequial o sea cubierto por el SOAT, la Aseguradora 
reembolsará los gastos adicionales que se incurran 
dentro del servicio funerario hasta el límite asegurado. 

3. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la 
suma de tres (3) SMMLV. 

4. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, 
ocupantes y conductor del vehículo. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES: 

a.) Accidente: 

Para efectos de esta póliza se entenderá como 
accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente 
por el tomador, Asegurado, beneficiario o conductor 
autorizado. 
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C L Á U S U L A T E R C E R A :  D O C U M E N T O S 
NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 
1080 del código de comercio, y de la libertad probatoria 
para el pago del reembolso, se señalan a título 
enunciativo o de ejemplo los documentos que pueden 
ser presentados para el reembolso: 

� Copia original o fotocopia auténtica del registro 
civil de defunción. 

� Copia auténtica del certificado de defunción. 

� Facturas originales de los gastos funerarios 

debidamente canceladas, las cuales deben 

estar acordes con los requisitos de ley. 

� Fotocopia del documento de identidad de la 

persona que sufragó los gastos funerarios. 

� En caso de fallecimiento del conductor del 

vehículo, se requiere el informe de la fiscalía, 

en donde se detalle las circunstancia de 

tiempo, modo y lugar del fallecimiento. 

CLÁUSULA CUARTA: TERMINACIÓN.

La cobertura terminará: 

A) Por el no pago de la prima de la póliza de 
seguro de automóviles.
 

B) Por revocación unilateral de la póliza de 
automóviles por parte del asegurado o de la 
aseguradora.

ANEXO DE ASISTENCIA SOLIDARIA - PRIMERA 

OBJETO DEL ANEXO 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta cobertura. Aseguradora Solidaria 
de Colombia Entidad Cooperativa, denominada en 
adelante la aseguradora, cubre a través de su red de 
proveedores y dentro de la vigencia del seguro, los 
conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los 
términos, condiciones y limitaciones previstas en este 
documento: 

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el 
presente contrato opera únicamente cuando el 
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beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite 
el servicio que pueda motivar una intervención 
asistencial, a los siguientes teléfonos: 

DESDE BOGOTÁ: 5460101 

DESDE SU CELULAR: #789 

LÍNEA GRATUITA NACIONAL: 018000-512021 

ATENCIÓN LAS 24 HORAS DEL DÍA, LOS 365 
DÍAS DEL AÑO. 

Cualquier reclamación relativa a una situación de 
asistencia deberá ser presentada a la Aseguradora a 
través de línea de asistencia. 

Queda entendido que la obligación de la Aseguradora 
se limita al pago de la indemnización. Dicho pago se 
realizará en dinero cuando previamente haya sido 
autorizado por la misma o mediante reposición, de 
conformidad con el artículo 1110 del código de 
comercio. El pago por reposición se realizará a través 
de un tercero. 

En virtud del presente anexo, la Aseguradora garantiza 
la puesta a disposición del Asegurado y/o del 
beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma 
de prestación económica o de servicios, cuando estos 
se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera 
de su domicilio habitual, realizado con el vehículo 
asegurado de acuerdo con los términos, condiciones y 
ámbito territorial determinado y consignados en el 
presente anexo y por los hechos derivados de los 
riesgos especificados en el mismo. 

SEGUNDA: DEFINICIONES 

Para los efectos de este anexo se entenderá por: 

1. Tomador de Seguro: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o 
ajena, quien suscribe este contrato, y por tanto a quien 
corresponden las obligaciones que se derivan del 
m i smo ,  sa l vo  aque l l as  que  exp resamen te 
corresponden al beneficiario. 
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2. Asegurado: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien le 
corresponde, en su caso, los derechos derivados del 
contrato. 

3. Beneficiarios: 

a) Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, 
el conductor del vehículo asegurado y los demás 
ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten 
afectados por un accidente, con motivo de su 
circulación y que este incluido en la cobertura de este 
anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al 
máximo de pasajeros registrados en la licencia de 
TRÁNSITO. 

b) Para los vehículos pesados y volquetas: 

El Asegurado y el ayudante del vehículo asegurado 
descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten 
afectados por un accidente, con motivo de su 
circulación. 

c) Para los vehículos de uso escolar, el Asegurado, 
ocupantes (escolares y monitores) del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando 
resulten afectados por un accidente, con motivo de su 
circulación. 

4. Vehículo Asegurado: 

Se entiende por tal el vehículo destinado al transporte 
público de pasajeros o carga, que se designe en la 
CARÁTULA de la póliza cuyo peso vacío máximo se de 
14.000 kgs. 

5. SMLD: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor 
que hubiera determinado el Gobierno Colombiano 
como tal, y que se encuentre vigente al momento del 
siniestro. 

TERCERA: ÁMBITO TERRITORIAL PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO 

El derecho a las prestaciones comenzará a partir del 
kilómetro diez (10) para efectos de los cubrimientos a 
las personas desde la dirección que figura en la póliza y 
del kilómetro (0) para los concernientes al vehículo. 
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Las coberturas referidas al vehículo asegurado se 
extenderán a todo el territorio Nacional, exceptuando 
aquellos lugares en donde no exista un acceso 
transitable por carretera, dado el caso que se requiera 
transporte de grúa para el vehículo. 

CUARTA: COBERTURAS A LAS PERSONAS 

Las coberturas relativas a las personas Aseguradas o 
beneficiarias, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación, las cuales el 
Asegurado acepta y conoce. La Aseguradora hace 
claridad que la cobertura aquí brindada es de medio y 
no de resultado.

4.1 TRASLADO MÉDICO DE EMERGENCIA

Si como resultado de un accidente de tránsito del 
vehículo asegurado, cualquiera de sus beneficiarios 
sufren lesiones que requieran manejo hospitalario, la 
aseguradora se encargará de poner a su disposición 
una ambulancia para trasladarlos hasta un centro 
hospitalario más cercano al sitio donde el vehículo se 
encuentre y acorde a la situación clínica de los 
lesionados. La ambulancia podrá ser de baja o alta 
complejidad según las circunstancias de tiempo y lugar. 

4.2 CONSULTAS MÉDICAS DOMICILIARIAS

Cuando el Asegurado titular del bien expuesto al riesgo 
o el beneficiario, requieran una (1) consulta médica 
domiciliaria como consecuencia del accidente de 
tránsito sufrido, la Aseguradora pondrá a su disposición 
un médico para que adelante la consulta en su 
domicilio. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del 
territorio Nacional la Aseguradora brindará beneficios 
adicionales los cuales aplicaran para el asegurado y su 
núcleo familiar, entendiéndose por núcleo familiar: el 
cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer 
grado de las personas naturales aseguradas, siempre 
que convivan con éstas y a sus expensas. 

4.3 RED DORADA: 

El Asegurado tendrá la posibilidad de solicitar como 
servicio de coordinación cualquiera de los siguientes 
eventos:
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A) Coordinación de servicios de atención a la tercera 
edad. 
 
B) Traslado médico en ambulancia terrestre: en caso 
que el Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar a 
causa de una enfermedad o accidente requiera un 
traslado, la Aseguradora coordinará y hará seguimiento 
100% del arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para 
trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del 
paciente. La Aseguradora no se hace responsable de 
cualquier inconveniente que se pueda presentar con el 
traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio 
opera 2 eventos al mes. Los costos relacionados con el 
traslado en ambulancia correrán por cuenta del 
Asegurado. 

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración 
telefónica que un operador médico de la Aseguradora 
realice de conformidad con la siguiente clasificación: 

� Transporte asistencial medicalizado (TAM): en 
situaciones de emergencia médica que 
requieran desplazamiento de una unidad 
medicalizada.

 
� Transporte asistencial básico (TAB): en 

si tuaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades 
básica. 

La Aseguradora, queda excluida de cualquier 
responsabilidad generada por la asignación del tipo de 
ambulancia para cada caso. 

C) MÉDICO A DOMICILIO:

 
En caso que el asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar a causa de una enfermedad o accidente 
requiera la atención de médico a domicilio, la 
Aseguradora Coordinará y hará seguimiento 100% del 
envío al hogar del Asegurado o su núcleo familiar de un 
médico. La Aseguradora no se hace responsable de 
cualquier inconveniente que se pueda presentar con el 
médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 
eventos al mes. Los costos relacionados con la atención 
médica correrán por cuenta del asegurado. 
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D )  R E F E R E N C I A C I Ó N  D E  C L Í N I C A S  Y 
HOSPITALES.

La Aseguradora referenciará médicos, especialistas, 
centros médicos, centros de odontológica, hospitales, e 
instituciones prestadoras de servicios de salud en las 
ciudades principales, donde exista la infraestructura e 
informará la disponibilidad de tales instituciones. 

La Aseguradora no se hace responsable del estado y la 
disponibilidad de las mismas en el territorio Nacional. La 
Aseguradora prestará los servicios establecidos en el 
presente documento durante la vigencia del contrato del 
cual hace parte el presente documento dentro de lo 
dispuesto en los términos del presente anexo. La 
Aseguradora prestará los servicios de referenciación 
establecidos en el presente anexo dentro del territorio 
colombiano teniendo en cuenta las siguientes 
condiciones:

 
� Que la información se encuentre registrada en 

el directorio de la Aseguradora y/o en cualquier 
medio que contenga establecimientos públicos 
o de comercio. 

La Aseguradora al ofrecer el servicio de información no 
se hace responsable por los servicios contratados o 
realizados por las personas naturales o jurídicas sobre 
las cuales la Aseguradora otorgó información o datos, ni 
ofrece garantía alguna sobre los servicios que contrate 
el Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar con 
alguna de estas personas o instituciones. La 
Aseguradora de conformidad con la ley, está excluida 
de cualquier responsabilidad por el resultado, como 
consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o alguno de su núcleo familiar en virtud de 
la información suministrada. 

E) SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

La Aseguradora proporcionará al asegurado y/o alguno 
de su núcleo familiar los servicios de estudiantes 
universitarios que acompañan y leen a las personas de 
la tercera edad. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de la compañía y posterior aceptación del 
asegurado o su núcleo familiar. 
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F) ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

L a  A s e g u r a d o r a  c o o r d i n a r á  c o n d u c t o r e s 
especializados para acompañamiento de diligencias 
tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier 
otro evento que requiera el integrante del núcleo familiar 
de la tercera edad. El presente servicio tiene costo para 
el Asegurado previa información del precio del servicio 
por parte de la compañía y posterior aceptación del 
Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar. 

G) COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar a través 
de su línea telefónica podrá acceder a una serie de 
servicios de coordinación para aquellos detalles que 
son de uso cotidiano.

 
A continuación se relaciona los servicios a las cuales 
podrá acceder asumiendo el 100% del costo de los 
mismos: 

� Taxis 
� Libros a domicilio 
� Planes turísticos 
� Transmisión de mensajes urgentes 

Nota: Se advierte que la Aseguradora al ofrecer el 
servicio de información y/o coordinación no se hace 
responsable por los servicios contratados o realizados 
por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales 
la Aseguradora otorgó información o datos, ni ofrece 
garantía alguna sobre los servicios que contrate el 
Asegurado o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. La Aseguradora de conformidad con la ley, 
está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que 
adopte el Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar en 
virtud de la información suministrada. 

4.4 RED PSICOLÓGICA 

A) ORIENTACIÓN PSICOLOGICA BÁSICA 
TELEFÓNICA. 

Cuando el Asegurado sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de 
orientación psicológica básica telefónica a través de un 
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profesional  en psicología,  e l  cual  según la 
sintomatología manifestada por el Asegurado o su 
núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de 
emergencia psicológica que pudiese demandar. Este 
servicio opera 2 eventos al mes. 

La Aseguradora de conformidad con la ley, está excluida 
de cualquier responsabilidad por el resultado, como 
consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado o su núcleo familiar en virtud de la 
orientación psicológica telefónica, salvo que se 
compruebe el dolo o mala fe en la misma. 

B) REFERENCIACIÓN DE PS ICÓLOGO O 
PSIQUIATRÍA. 

La Aseguradora a solicitud del Asegurado y/o alguno de 
su núcleo familiar, proporcionará el servicio de 
referenciación de psicólogo o psiquiatras en ciudades 
principales (validar). La Aseguradora informará el costo 
del servicio al asegurado o su núcleo familiar y se 
prestará sólo con la aceptación previa del Asegurado o 
su núcleo familiar.

C) COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O 
PSIQUIATRICA A DOMICILIO: 

El Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar, podrá 
solicitar a la Aseguradora la coordinación telefónica del 
envío de un psicólogo o psiquiatra a su domicilio, en 
ciudades principales, para lo cual la Aseguradora 
contactará telefónicamente al respectivo psicólogo o 
psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado 
por el Asegurado o su núcleo familiar y su visita 
depende de la disponibilidad del profesional. El costo de 
los honorarios del psicólogo o psiquiatra y del servicio 
de domicilio serán pagados directamente por el 
Asegurado o su núcleo familiar. La Aseguradora no está 
obligada a garantizar la visita domiciliaria de un 
profesional específico. 

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el 
psicólogo o psiquiatra correspondiente por causa del 
suministro de información errónea o incumplimiento por 
parte del asegurado o su núcleo familiar al momento de 
solicitar la prestación del servicio a la aseguradora, el 
valor que se cause en virtud de dicho error o 
incumplimiento será cancelado por el asegurado o su 
núcleo familiar al psicólogo respectivo. 
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La Aseguradora de conformidad con la ley, está excluida 
de cualquier responsabilidad por el resultado de la 
atención psicológica, como consecuencia de las 
decisiones que adopte el asegurado o su núcleo familiar 
en virtud de la consulta psicológica. La Aseguradora no 
es responsable de cualquier inconveniente que se 
presente entre el asegurado o su núcleo familiar y el 
profesional durante y/o después de la prestación del 
servicio. 

4.5 RED ESCOLAR 

A) TUTOR EN LÍNEA: A través de este servicio el 
Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar, podrá 
solicitar una ayuda u orientación sobre materias 
escolares básicas como matemáticas, física, química, 
biología, ciencias sociales y español, que será 
suministrada por un profesor de dichas materias, 
teniendo en cuenta las limitaciones que supone una 
orientación telefónica. El presente servicio se prestará 
las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de cinco 
(5) consultas mensuales. 

B) INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS 
WEB: La Aseguradora a solicitud del Asegurado o su 
núcleo familiar, el Asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar, proporcionará al mismo el servicio de 
información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, la 
Aseguradora, sin límite de eventos. 

C) REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: La 
Aseguradora a solicitud del Asegurado y/o alguno de su 
núcleo familiar, proporcionará al mismo el servicio de 
referenciación de docentes escolares. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, 
pero sujeto a la disponibilidad del profesorado, en 
determinada ciudad o municipio. El presente servicio 
tiene costo para el Asegurado o su núcleo familiar previa 
información del precio del servicio por parte de la 
Aseguradora y posterior aceptación del Asegurado y/o 
alguno de su núcleo familiar. 

D) ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS 
EN EL EXTERIOR: La Aseguradora a solicitud del 
Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre 
trámites, agencias especial izadas, colegios, 
intercambios académicos, becas, universidades e 
instituciones de educación en el exterior y los pasos a 
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seguir en caso de interés del asegurado o su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El 
presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas 
del día, sin límite de eventos. 

E) INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS 
WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: La Aseguradora 
a solicitud del Asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar, proporcionará al mismo el servicio de 
información de páginas web, librerías y papelerías. 

F) TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: La 
Aseguradora transmitirá a solicitud del Asegurado y/o 
alguno de su núcleo familiar mensajes urgentes 
debidamente justificados, relativos a los servicios 
objeto de las prestaciones a que se refiere el presente 
anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día. 

4 . 6  C O B E R T U R A S  E X C L U S I VA S  PA R A 
VEHÍCULOS ESCOLARES 

A) TUTORÍA: Si a consecuencia de un accidente de 
tránsito, en el que participe el vehículo Asegurado, el 
beneficiario escolar menor de edad, debe permanecer 
más de cinco (5) días en reposo en su domicilio, la 
Aseguradora cubrirá el pago de los honorarios de un 
profesor particular que se designará de una nómina 
propia. Sólo se pagarán los honorarios de profesores 
que correspondan a las áreas de español, matemáticas, 
historia y geografía, ciencias naturales, biología, física y 
química, y durante un máximo de 60 días por cada  año 
de vigencia de la póliza. 

Se entenderá que el periodo por el cual son necesarias 
las clases que impartirá el profesor particular, 
corresponde exclusivamente al asignado por la 
institución a la que pertenece el Asegurado y/o 
beneficiario.

 
Para tener derecho a esta cobertura, el reposo deberá 
ser consecuencia directa de un accidente de tránsito y 
certificado como médicamente necesario. 

Para el caso de aquellas instituciones educacionales 
bilingües, el asegurado estará facultado para contratar 
directamente los servicios de un profesor para los 
ramos indicados, siempre que no hubiera alguno 
disponible en la nómina de la Aseguradora, para lo cual 
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deberá contar con la autorización expresa de la 
Aseguradora. 

El límite máximo de cobertura para este amparo será de 
200 smld por evento. 

B) REFERENCIA MÉDICA: La Aseguradora informará 
al Asegurado y/o beneficiario afectado por un accidente 
de tránsito en el vehículo Asegurado, el nombre de 
médicos, centros hospitalarios, odontólogos, 
enfermeras, compañías de ambulancia, farmacias que 
aquél requiera cuando se encuentre convaleciente. 

C) SUSTITUCIÓN DE MONITOR: En caso que un 
alumno o grupo de alumnos se encuentren viajando por 
un evento organizado por la institución y en 
representación de la misma, y el monitor sufra un 
accidente, la Aseguradora sufragará los costos de envío 
de otro funcionario designado por la misma institución 
para que lo reemplace y pueda continuar con las tareas 
asignadas al mismo. 

La Aseguradora tomará a su cargo dos (2) noches de 
alojamiento y el traslado del reemplazante designado. 

D) TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: La 
Aseguradora se encargará de trasmitir los mensajes 
más urgentes de los estudiantes, relativos a cualquier 
emergencia. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del 
territorio nacional la Aseguradora brindará beneficios 
adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su 
núcleo familiar, entendiéndose por núcleo familiar: El 
cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer 
grado de las personas naturales Aseguradas, siempre 
que convivan con estas y a sus expensas. 

QUINTA: ASISTENCIA JURÍDICA: 

1. ASISTENCIA JURÍDICA

Las coberturas relativas a la asistencia operarán como 
complemento de los amparos que con relación a esta 
cobertura pueda tener el Asegurado mediante la póliza 
básica, y en el evento en que el vehículo asegurado se 
encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia 
jurídica son: 
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2. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO:

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
del vehículo asegurado, la Aseguradora asesorará al 
conductor del mismo, mediante comunicación 
telefónica o, cuando a su juicio lo estime, mediante 
presencia del abogado en el sitio del accidente. 

3.  A S I S T E N C I A PA R A L I B E R A C I Ó N D E L 
V E H Í C U L O  A N T E  L A U N I D A D  J U D I C I A L 
RESPECTIVA: 

A) En el evento de un accidente de tránsito en que se 
presenten lesionados o muertos, la compañía pondrá a 
disposición del conductor del vehículo asegurado un 
abogado que lo asesorará para lograr la liberación del 
vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

B) En el evento que con ocasión de un accidente de 
tránsito se presenten lesionados o muertos, y estando 
el conductor del vehículo asegurado en una de las 
causales legales para ser detenido, el abogado 
designado propenderá para que se respeten sus 
derechos y gestionar su libertad o velar para que sea 
recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello. 

Parágrafo: La cobertura aquí otorgada se restringe a 
las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se 
generen por procesos civiles y/o penales generados 
con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de 
las condiciones y amparos cubiertos en las demás 
coberturas otorgadas en la póliza.

4. ASISTENCIA AUDIENCIAS DE COMPARENDOS

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
en el que participe el vehículo asegurado, la 
Aseguradora asesorará al Asegurado o al conductor 
debidamente autorizado, mediante la designación de 
un abogado para que le acompañe durante todas las 
diligencias ante la unidad de tránsito si el comparendo le 
es colocado por la autoridad. 

5. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE 
CONCILIACIÓN

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
en el que participe el vehículo asegurado, la 
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Aseguradora designará y pagará los honorarios de un 
abogado que represente los intereses del asegurado y 
de la Aseguradora en el centro de conciliación 
seleccionado. El abogado asistirá a dos conciliaciones 
(en caso que la primera sea suspendida), y gestionará 
ante la unidad de tránsito el concepto técnico del 
accidente de tránsito, si ésta acción es permitida en la 
reglamentación que para el efecto determinen las 
autoridades pertinentes. 

6. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS 
CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
en el cual se vea involucrado el vehículo asegurado, la 
Aseguradora designará a un abogado para la asesoría y 
acompañamiento del Asegurado ante la autoridad de 
tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello 
haya lugar. 

SEXTA: COBERTURAS AL VEHÍCULO 

Las coberturas relativas al vehículo asegurado, se 
prestarán de acuerdo con las condiciones establecidas 
a continuación: 

1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO

En caso que el vehículo asegurado no pudiera circular 
por avería o accidente, la Aseguradora se hará cargo de 
su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad 
capital de departamento más cercana o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo 
recorrido por evento.

Para taxis cuyo modelo sea de cuatro (4) años o más de 
antigüedad, se prestará solo hasta tres (3) servicios de 
grúa por avería  al  año. 

El límite máximo por evento de esta prestación para 
taxis, camperos, camionetas y Pick Ups por accidente 
será de cuarenta y cinco (45) SMLD y por avería 
ascenderá a la suma máxima de veinticinco (25) SMLD. 
El límite máximo por evento de esta prestación para 
pesados. Escolares, volquetas, microbuses, buses y 
busetas por accidente será de cien (100) smldv y por 
avería ascenderá a la suma máxima de setenta (70) 
SMLDV. 
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2. CARRO TALLER PARA VEHÍCULOS LIVIANOS 
(NO APLICA PARA VEHÍCULOS PESADOS NI 
VOLQUETAS)

En los casos en que el vehículo asegurado circulando 
dentro del perímetro urbano de una ciudad principal, es 
decir hasta donde exista predios identificados con 
nomenclatura urbana, (exceptuando los departamentos 
de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca y Guajira) 
presente alguna de las siguientes averías menores: 
“pinchada”, varada por descarga de batería o falta de 
gasolina, la Aseguradora previa solicitud del usuario 
enviará un prestador de servicios para realizar, según el 
caso, cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto 
esté en buen estado), paso de corriente y envío de 
gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por 
cuenta del usuario); también se prestará el servicio de 
cerrajería para apertura de la puerta principal del 
vehículo en caso de olvido de las llaves dentro del 
mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible 
ubicar las llaves de repuesto, la aseguradora pondrá a 
disposición del Asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente” sin limite de 
eventos. 

Para taxis cuyo modelo sea de cuatro (4) años o más de 
antigüedad, se prestará solo hasta cinco (5) servicios de 
carro taller al año. 

La cobertura de carro taller no aplica para vehículos de 
transporte de carga (pesados ni volquetas). 

4. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL 
V E H Í C U L O R E PA R A D O O R E C U P E R A D O 
( A P L I C A  S O L O  P A R A  C O B E R T U R A 
EXTRAURBANA)

Estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la 
reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo 
de inmovilización superior a setenta y dos (72) horas, o 
si en caso de hurto, el vehículo es recuperado después 
que el Asegurado se hubiere ausentado del lugar de los 
hechos, la aseguradora sufragará los siguientes gastos: 

A) El depósito y custodia del vehículo reparado o 
recuperado con una suma de veinticinco (25) SMLDV, 
sin perjuicio de la restricción de 72 horas. 
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B) El desplazamiento del asegurado o persona 
habilitada que este designe hasta el lugar donde el 
vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya 
sido reparado, si aquel optara por encargarse del 
traslado del vehículo, hasta un límite máximo de 
noventa (90) SMLDV. 

5. LOCALIZACIÓN Y ENVIÓ DE PIEZAS DE 
REPUESTOS (APLICA SOLO PARA COBERTURA 
EXTRAURBANA)

Estando a más de 15 kilómetros del perímetro urbano 
de la ciudad de domicilio, la Aseguradora se encargará 
de la localización de piezas de repuestos necesarias 
para la reparación del vehículo asegurado, cuando no 
fuera posible su obtención en el lugar de reparación y 
asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller 
donde se encuentre el vehículo, siempre que estas 
estén a la venta en Colombia. Serán por cuenta del 
asegurado el costo de las piezas de repuesto. 

SEPTIMA: EXCLUSIONES PARA TODOS LOS 
A M PA R O S  D E L A N E X O  D E  A S I S T E N C I A 
SOLIDARIA 

1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE 
A N EXO LA S PR ESTA C ION ES Y H EC H OS 
SIGUIENTES:

A) LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA 
CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; 
SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
D E F I N I C I Ó N  L E G A L ,  Q U E  L E  I M P I D A 
COMUNICARSE CON LA  ASEGURADORA.

B) LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO 
EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA. 

C )  L A S  E N F E R M E D A D E S  O  L E S I O N E S 
DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD 
A LA INICIACIÓN DEL VIAJE. 

D) LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS 
LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN 
SU TENTATIVA. 
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E) LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS 
P U N I B L E S  O A C C I O N E S  D O L O S A S  D E L 
ASEGURADO. 

F )  L A  A S I S T E N C I A  Y  G A S T O S  P O R 
ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA 
D E  D R O G A S ,  S U S TA N C I A S  T Ó X I C A S , 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS 
S I N  P R E S C R I P C I Ó N  M É D I C A ,  N I  P O R 
ENFERMEDADES MENTALES. 

G) LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, 
ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
EMBARAZO. 

H) LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE 
PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN. 

I) LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO TRANSPORTADOS 
GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O 
"DEDO" (TRANSPORTE GRATUITO OCASIONAL) 

2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
C O N S E C U E N C I A S  D E  L O S  H E C H O S 
SIGUIENTES

A)  L O S  C A U S A D O S  P O R  M A L A F E  D E L 
ASEGURADO O CONDUCTOR. 

B) LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES 
VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
C A Í D A S  D E  C U E R P O S  S I D E R A L E S  Y 
AEROLITOS. 

C) HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, 
MOTÍN O TUMULTO POPULAR. 

D) HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS 
ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD. 

E) LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR 
RADIACTIVA. 
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F) LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR 
D E L  V E H Í C U L O  S E  E N C U E N T R E  E N 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE 
SEÑALAN A CONTINUACIÓN: 

BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O 
ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

G) LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL 
ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR SE 
HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS EN CUANTO A REQUISITOS Y 
NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O 
FORMA DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE 
L A  I N F R A C C I Ó N  H A Y A  S I D O  C A U S A 
DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O EVENTO 
CAUSANTE DEL SINIESTRO. 

H) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE 
LA PARTIC IPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS O DESAFÍOS. 

I )  LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, 
ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS 
T R A N S P O R T A D A S  E N  E L  V E H Í C U L O 
ASEGURADO. 

J) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE 
LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y 
P R U E B A S  P R E P A R A T O R I A S  O 
ENTRENAMIENTOS. 

K) EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN 
GRÚA CUANDO ESTOS SE ENCUENTRAN EN EL 
HORARIO DE RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA. 

L) NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, NI LOS 
PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. 
TO D O S  L O S  T R A S L A D O S  D E  G R Ú A S E 
REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. 
EN TODO CASO EL VEHÍCULO ASEGURADO 
DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCATE. 
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OCTAVA: REVOCACIÓN 

La revocación o la terminación de la póliza de seguro de 
vehículos a la que accede el presente anexo, implica la 
revocación o terminación del anexo, por lo tanto los 
amparos de Asistencia Solidaria se suspenderán en los 
mismos términos y condiciones previstas en la póliza. 

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago 
de cualquier suma de dinero derivada de las coberturas 
descritas en el presente anexo, no implica aceptación 
de responsabilidad por parte de la Aseguradora, 
respecto de los amparos básicos de la póliza de seguros 
de vehículos, a la que accede el anexo de Asistencia 
Solidaria. 

DÉCIMA: SINIESTROS 

Además de lo indicado en las condiciones generales de 
la póliza a la cual accede el presente anexo, referente a 
indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el 
Asegurado deberá solicitar siempre la asistencia por 
teléfono, a cualquiera de los números indicados en el 
carné de asistencia, debiendo indicar el nombre del 
Asegurado, destinatario de la prestación, el número de 
la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería, placa 
del vehículo, el número de la póliza del seguro, el lugar 
dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de 
asistencia que precisa. 

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en 
los lugares en que no fuera posible hacerlo así, el 
Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de 
las llamadas, contra presentación de los recibos. 

En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencias prestadas por servicios 
ajenos a esta compañía. 

2. INCUMPLIMIENTO 

La Aseguradora queda relevada de responsabilidad 
cuando por causa de fuerza mayor o por decisión 
autónoma del asegurado o de sus responsables, no 



pueda efectuar cualquiera de las prestaciones 
específicamente previstas en este anexo. 

Así mismo la Aseguradora no se responsabiliza de los 
retrasos o incumplimientos debidos a las especiales 
características administrativas o políticas de un país 
determinado. En todo caso, si el Asegurado solicitara 
los servicios de asistencia y la compañía no pudiera 
intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los 
gastos razonables en que se incurra serán 
reembo lsados ,  p rev ia  p resen tac ión  de  los 
correspondientes recibos, al regreso del Asegurado a 
Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos. 

3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado deberá tener en cuenta las siguientes 
circunstancias al hacer uso de su derecho de 
indemnización:

A) Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán 
en todo caso complemento de los contratos que pudiera 
tener el Asegurado cubriendo el mismo riesgo. 

B) La Aseguradora en ningún caso, es responsable de 
las reparaciones efectuadas por los talleres, ni de los 
retrasos e incumplimientos en la ejecución de los 
trabajos realizados por los mismos, sin perjuicio de lo 
establecido en las condiciones generales de la póliza de 
seguro de automóviles.
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CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS  
                                         Abogado  

Carrera 13 No. 7 – 34 Teléfono 8712793 Celular 3103344894 

Email tovarcesaraugusto@hotmail.com  

Neiva – Huila  

Señor  
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA  
Email ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D.  
 
 
Ref.: Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual de MARIA DEL CARMEN MORENO 
GARCIA y otros  contra COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS URBANOS DE NEIVA 
COOMULTAX y otros. Rad. 41001310300320210013800.  
 
CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
71.587.554 de Medellín – Antioquia, abogado en ejercicio con T. P. 140239 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de la  COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TAXISTAS URBANOS DE NEIVA COOMULTAX Nit. 813.005.916-3, 
representada legalmente por JOSE JAVIER LOZANO CUELLAR, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 12.136.000 de Neiva – Huila, mediante este escrito, 
dentro del término de ley, doy contestación a la demanda de la referencia en los siguientes 
términos:  
 
MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS  
 
AL HECHO PRIMERO 
Es un hecho cierto que para la hora indicada del día 26 de septiembre de 2018, la señora 
MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA, conducía su motocicleta de placa STH89C, de la que 
no hay prueba que fuera de su propiedad, como tampoco es cierto que hubiese sido 
embestida por el vehículo conducido por MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO. No es cierto 
que este último hubiese omitido la señal de pare, pues este no incumplió la normas 
movilidad y además se probará que conducía con diligencia.  
 
AL HECHO SEGUNDO 
Con relación a la edad de la demandante, esta deberá ser probada, pues no nos consta, y 
en cuanto a la esperanza de vida, no tiene ninguna importancia en esta demanda, ya que 
las secuelas del accidente en mención, se refieren a deformidad de carácter estético de 
carácter secundario y a alteración en su locomoción  de manera temporal, lo que  no 
modifica la probabilidad de vida.  
 
AL HECHO TERCERO  
Es cierto sobre la conducción y la propiedad mencionada del vehículo, como también el 
amparo por parte de la Aseguradora Solidaria de Colombia, en virtud de la póliza todo 
riesgo.  
 
AL HECHO CUARTO 
Este hecho no nos consta y no tiene importancia para el desarrollo de esta litis.   
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AL HECHO QUINTO 
No nos consta lo aquí relatado.  Nos atenemos a lo consignado en la historia clínica.  
 
AL HECHO SEXTO 
No nos consta, sin desconocer que dicha información se encuentra en los informes de 
medicina legal, los que deberán ser valorados por el despacho.  
 
AL HECHO SEPTIMO 
No nos consta, esa descripción de medicina legal debe ser interpretada adecuadamente.  
 
AL HECHO OCTAVO 
No nos consta, esa descripción de medicina legal debe ser interpretada adecuadamente.  
 
AL HECHO NOVENO 
No corresponde a un hecho sino a una descripción de la historia laboral.  
 
AL HECHO DECIMO 
Solo podemos afirmar frente a este hecho, que se trata de una descripción de 
procedimiento de rayos X.   
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO 
Frente a este hecho solo podemos comentar que se trata de una valoración de ortopedia  
del Hospital Universitario HERNANDO MONCALEANO PERDOMO. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO 
Lo afirmado en este hecho no le consta a la parte que represento.   
 
AL HECHO DECIMO TERCERO 
Es cierto, así lo dice el informe pericial.  
 
AL HECHO DECIMO CUARTO 
No es cierto. Los informes de las autoridades de policía no se pueden tomar como pruebas 
idóneas.  Solo sirven de criterios que pueden orientar la investigación.   
 
AL HECHO DECIMO  QUINTO       
No es cierto, además sus afirmaciones solo tienen el alcance de criterios que pueden 
orientar la investigación pero no son prueba absoluta.  
   
AL HECHO DECIMO SEXTO 
Es cierto y así lo dice la historia de la demandante, pero con ello no es posible predicar la 
responsabilidad del conductor del vehículo.    
 
 
 

mailto:tovarcesaraugusto@hotmail.com


CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS  
                                         Abogado  

Carrera 13 No. 7 – 34 Teléfono 8712793 Celular 3103344894 

Email tovarcesaraugusto@hotmail.com  

Neiva – Huila  

AL HECHO DECIMO SEPTIMO 
Es cierto, pero eso solo se puede predicar en caso de responsabilidad del conductor del 
vehículo.  
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO 
No es cierto, porque no se ha probado actuación negligente del conductor del  vehículo.    
 
AL HECHO DECIMO NOVENO 
No nos consta, eso debe ser probado.  
 
AL HECHO VIGESIMO 
No nos consta, eso debe ser probado.  
 
AL HECHO VIGESIMO PRIMERO 
No nos consta, porque no es suficiente la certificación de ingresos expedido por contador 
público. Dicha prueba debe ser acompañada por  otros soportes, como certificaciones 
bancarias, facturas por los servicios prestados, etc., por lo tanto se debe presumir ingresos 
por un (1) salario mínimo legal vigente.   
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO 
No le consta a la parte que represento, nos atenemos a lo que resulte probado.  
 
AL HECHO VIGESIMO TERCERO 
No le consta a la parte que represento.  Lo debe probar la parte actora. 
 
AL HECHO VIGESIMO CUARTO 
No le consta a la parte que represento, nos atenemos a lo que resulte probado.  
 
AL HECHO VIGESIMO QUINTO 
No es cierto, la pérdida de la capacidad laboral no se ha probado.  
 
AL HECHO VIGESIMO SEXTO 
El dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez debe ser rendido bajo lo 
normado en el  artículo  226 C.G.P, sin que dichos requisitos se hayan cumplido por lo tanto 
no tiene ningún valor probatorio.  
 
AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO 
Al parecer por error se saltó la numeración.   
 
AL HECHO VIGESIMO OCTAVO 
Desconocemos lo aquí afirmado 
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MANIFESTACION FRENTE A LAS PRETENSIONES  
En nombre de mi representada, nos oponemos a cada una de las pretensiones, por carecer 
de fundamentos fácticos y jurídicos, tal como se demostrará en el transcurso del proceso, 
pero en el evento de existir alguna condena, deberá declararse bajo responsabilidad de la 
demandada Aseguradora Solidaria y La Equidad Seguros Generales OC, entidades 
financieras que expidieron pólizas todo riesgo a favor del propietario del vehículo y de 
Responsabilidad Civil y Responsabilidad Civil Extracontractual  a favor de  la cooperativa 
COOMULTAX. 
 
A LA PRETENSION PRIMERA 
Nos oponemos a la declaración de responsabilidad civil, extracontractual y solidaria de los 
demandados, pues nos proponemos demostrar que el accidente ocurrió sin que se 
presentara omisión, descuido y negligencia del conductor del taxi, MIGUEL ANGEL OTALORA 
OSORIO.   
 
A LA PRETENSION SEGUNDA 
Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, ya que como se observa de la póliza No.   
994000009557 expedida por la Aseguradora Solidaria de Colombia, de responsabilidad 
Civil-extracontractual y Amparo Patrimonial, protege  a los propietarios del vehículo y no 
tiene vínculo con la cooperativa COOMULTAX.    
 
Los propietarios del vehículo, habían tomado las pólizas AA021485 y AA021486 con vigencia 
del 02/08/2018 al 02/08/2019 expedidas por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, a 
favor de la demandada COOMULTAX y por lo tanto, será llamada en garantía para que 
responda conforme  a las obligaciones derivadas del contrato de seguros.   
 
A LA PRETENSION TERCERA 
Nos oponemos a que se condene a los demandados, a pagar perjuicios morales a los 
demandantes toda vez que no se ha probado que se haya causado un menoscabo de esta 
naturaleza, ya que hasta el momento solo se fundamenta esta pretensión en simples 
conjeturas y suposiciones.  
 
A LA PRETENSION CUARTA 
Me opongo a esta indemnización, porque el accidente se produjo como consecuencia de 
falta de precaución de la demandante al conducir su motocicleta, evitando así el daño 
ocurrido en su integridad física.  
 
A LA PRETENSION QUINTA 
Nos oponemos a la condena del daño emergente consolidado, porque el SOAT lo deben 
adquirir obligatoriamente todos los propietarios de vehículos en Colombia, 
independientemente que el vehículo esté inmovilizado o accidentado.  Además no tuvimos 
a disposición la cotización de los daños de la motocicleta y todos los soportes deben ser 
expedidos a favor de la demandante, lo que no se cumple en este caso. Al igual las terapias 
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físicas son prestadas por el servicio de salud y las obligaciones bancarias no guardan  
ninguna relación con el accidente y sus consecuencias. 
 
 
 
A LA PRETENSION SEXTA 
Me opongo a esta pretensión, por la suma de $20.000.000, como lucro cesante, porque el 
certificado de ingresos del Contador Público debe ser soportado con otros documentos, lo 
que no se hizo y por lo tanto al no tener  certeza de los ingresos, cualquier tasación en este 
sentido se deberá hacer con fundamento en el salario mínimo legal vigente en el momento 
de los hechos.  
 
A LA PRETENSION SEPTIMA 
Así también es imperativo oponernos a la pretensión de perjuicios materiales en la 
modalidad de lucro cesante futuro, por las mismas razones expuestas para la pretensión 
sexta. 
 
A LA PRETENSION OCTAVA  
Me opongo a esta pretensión, daño a la salud de los demandantes, porque dicho daño no 
se ha acreditado.  
 
A LA PRETENSION NOVENA Y  DECIMA  
Estas pretensiones están por fuera de toda posibilidad, pues no proceden y no se avizora 
ninguna condena.   
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Para enervar las pretensiones de la parte demandante propongo las siguientes excepciones 
de mérito:   
 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 
Ha solicitado la parte pasiva, condenar a los demandados, al pago de sumas de dinero por 
concepto de perjuicios morales, daño a la vida de relación hoy denominada daño a la salud, 
al daño emergente consolidado, lucro cesante consolidado, lucro cesante futuro, daño a 
derechos y bienes constitucionalmente y convencionalmente relevantes, sumas 
debidamente indexadas, como también al pago de costas.  
 
Los derechos que pretenden su resarcimiento por la parte demandante, solo tienen su 
génesis, bajo la premisa de la culpa por negligencia o la impericia del conductor del vehículo,  
MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO quien no omitió la señal de pare, pues este no incumplió 
la normas movilidad y además se probará que conducía con diligencia.  
 
Es por ello que debe ser declarada esta excepción y condenar al pago de costas a la parte 
demandante y en favor de mi representada.  
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2. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
En el accidente de tránsito ocurrido, la demandante MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA, 
propició el accidente de tránsito, se expuso al peligro y su falta de pericia la llevó al 
lamentable accidente, con las consecuencias ya conocidas.  
 
Al ser la demandante MARIA DEL CARMEN MORRENO GARCIA, la culpable del accidente de 
tránsito ocurrido, debe declararse probada esta causal eximente de responsabilidad  y 
condenar al pago de costas a favor de mi representada.   
 

3. TASACION INADECUADA DE LAS INDEMNIZACIONES RECLAMADAS 
Con relación a la tasación que hace la parte activa, de las indemnizaciones, en el eventual 

caso hipotético de declararse la responsabilidad solidaria de COOMULTAX, estas no han sido 

debidamente probadas y tasadas.  

Me refiero a  las siguientes:   

a. Se solicita el reconocimiento de perjuicios materiales en la modalidad de daño 

emergente consolidado:  

- Se relacionan facturas de pagos a  Secretaría de Movilidad, sin que se hayan 

adjuntado y sin que tengan relación con el accidente. 

- Se incluye el SOAT de la motocicleta lo que no es procedente.  

- Se menciona una  cotización para reparación de una motocicleta que no se 

aportó y que además no se probó que la demandante fuera la propietaria de 

dicho vehículo.   

- Las facturas No. 7458, 7389, 194 y 7351  no fueron expedidas a favor de los 

actores y por lo tanto no se pueden incluir dentro de los gastos que deben ser 

reconocidos en esta modalidad de perjuicios.  

- Las terapias físicas que cobran fueron ordenadas en la historia clínica y por lo 

tanto no hay explicación para su cobro.  

- Las deudas del Banco Caja Social, de Iván Botero Gómez y la universidad 

UNIMINUTO, no tienen ninguna relación con el accidente de tránsito.  

 

b. Con relación al  lucro cesante, se fundamenta en una certificación expedida por 

Contador Público, sin que se hubiere presentado otra clase de soportes para 

comprobar dichos ingresos laborales. Es por ello que se debe tener como ingresos 

únicamente el salario mínimo legal, que para el año 2018 correspondía a la suma de 

$781.242.   

 

c. Con  relación a lucro cesante futuro, igualmente su liquidación debe hacerse con 

fundamento en el  salario  mínimo legal vigente  para el año 2018.  
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d. En cuanto a la liquidación de perjuicios por vida de relación o daño a la salud, estos 

solo se pueden liquidar para la demandante, MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA, 

y no para los demás demandantes quienes no han sufrido menoscabo de su salud. 

 

e. Por último es improcedente solicitar indemnización por bienes constitucionalmente 

y convencionalmente relevantes, ya que estos están inmersos en la totalidad de 

reconocimientos solicitados por la demandante.        

    

4. IMPROCEDENCIA DE LA PRETENSION – DAÑO A LA VIDA DE RELACION 
 
La vida de relación o daño a la salud, no se puede predicar a favor de todos los 
demandantes, porque en el evento de ser declarada la responsabilidad de los demandados, 
este perjuicio se debe tasar a favor de la víctima directa del accidente pues no hay ninguna 
prueba que demuestre que los demandantes haya sufrido menoscabo en su vida de relación 
o en su salud.  
 
Solicito al señor Juez, declarar probadas las anteriores excepciones y condenar en costas a 
los demandantes y a favor de mi representada.     
 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 Con ocasión de la actividad de prestación del servicio de transporte de pasajeros, por 
mandato de la Ley, la compañía aseguradora, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, 
expidió las pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extra-contractual AA021485 y 
AA021486 con vigencia del 02/08/2018 al 02/08/2019  para garantizar a COOMULTAX, los 
siniestros ocurridos con ocasión del desarrollo de dicha actividad.  
 
Es por ello que solicito al señor Juez, ordenar el llamamiento en garantía de la compañía 
aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, Nit. 860.028.415-5, organización 
cooperativa con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente 
por CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI, mayor de edad, identificado con la cédula de  
ciudadanía número 79.242.457, o quien haga sus veces, para que responda por las posibles 
condenas en el caso del siniestro cuyas indemnizaciones hoy se reclaman por los 
demandados.  
 

PRUEBAS 
Solicito al despacho, tener como pruebas las aportadas por las demás partes.  
 
Además solicito tener como tales las siguientes:  
 
 
 

mailto:tovarcesaraugusto@hotmail.com


CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS  
                                         Abogado  

Carrera 13 No. 7 – 34 Teléfono 8712793 Celular 3103344894 

Email tovarcesaraugusto@hotmail.com  

Neiva – Huila  

INTERROGATORIO DE PARTE 
Solicito al señor Juez, decretar interrogatorios, que deberán absolver los demandantes el 
día y la hora que su despacho señale. 
 

ANEXOS 
Adjunto a este memorial lo siguiente:  
 

- Certificado de Existencia y representación de la llamada en garantía  LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D. 
C.   

- Información del RUNT sobre los amparos constituidos a favor de la cooperativa 
COOMULTAX y el vehículo de placas THP128.  

- Poder debidamente conferido a mi favor por el representante legal de 
COOMULTAX, conforme al Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFICACIONES  

Las partes recibimos notificaciones en las direcciones aportadas con la demanda.  
 
A la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., recibe  notificaciones en 
la carrera 9 A No. 99 – 07 Piso 13 de Bogotá y en el correo electrónico 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.  
 
El suscrito en la carrera 13 No. 7 – 34 de Neiva – Huila, teléfono 8712793, celular 
3103344894, correo electrónico tovarcesaraugusto@hotmail.com.  
 
Del señor Juez,  
 
 

 
CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS  
C. C. 71587.554 de Medellín – Ant.  
T. P. 142039 del C. S. de la J.   
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Demandantes: MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA Y OTROS. Demandado: MIGUEL
ANGEL OTALORA OSORIO Y OTROS Radicado: 41001310300320210013800

Diego Arango <Diego.Arango@laequidadseguros.coop>
Lun 18/04/2022 9:44 AM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Cesar Augusto Tovar
Burgos <tovarcesaraugusto@hotmail.com>
Señor (a):
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO NEIVA
ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; tovarcesaraugusto@hotmail.com.
E.S.D
 

Referencia:               Proceso Verbal de Responsabilidad Civil
Demandantes:         MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA Y OTROS.
Demandado:           MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO Y OTROS
Radicado:                 41001310300320210013800
Asunto:                      Contestación de la demanda y al llamamiento en garantía.
 

 
DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1.075.298.640 de Neiva, domiciliado y vecino de la ciudad de Neiva, abogado en
ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 304.782 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
representada legalmente por el señor JAVIER RAMIREZ GARZÓN identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.373.996, tal y como consta en el certificado de existencia y representación
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el poder
general que me fuere conferido el 29 de octubre de 2021 mediante escritura pública No. 2462
de la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, de manera respetuosa, me dirijo a usted, dentro del
término procesal respectivo, a fin de dar contestación a la demanda y al llamamiento en
garantía en los términos de los documentos adjuntos a este correo.
 
 
Cordialmente,
 
 
Diego Andrés Arango Urueña | Abogado Dirección Legal Judicial Distrito VII Agencia
Neiva 
( Teléfono:  8710120 – 8714240 – 8713072 Ext. 4803 |) 313 - 2971257 | ,Calle 7 No. 7 - 20 Neiva - Huila |Horario
de Atención: Lunes a Jueves : 7:30 a.m. 12.00  m – 1:30 p.m. 5:00 p.m.  Viernes:  8:00 a.m. 12.00  m – 1:00 p.m. 4:00
p.m 
*  diego.arango@laequidadseguros.coop | )318 – 6424551 + www.laequidadseguros.coop | Neiva –
Colombia 
 

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
 
 



 

 

Señor (a): 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO NEIVA 

ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; tovarcesaraugusto@hotmail.com.  

E.S.D 

 

Referencia:       Proceso Verbal de Responsabilidad Civil  

Demandantes:  MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA Y OTROS. 

Demandado:  MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO Y OTROS 

Radicado:        41001310300320210013800 

Asunto:             Contestación de la demanda y al llamamiento 

en garantía. 

 

 

DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.298.640 de Neiva, domiciliado y vecino de la ciudad de Neiva, 

abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 304.782 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., representada legalmente por el señor JAVIER RAMIREZ 

GARZÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.373.996, tal y como consta 

en el certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, de conformidad con el poder general que me fuere 

conferido el 29 de octubre de 2021 mediante escritura pública No. 2462 de la Notaria 

10 del Circulo de Bogotá, de manera respetuosa, me dirijo a usted, dentro del 

término procesal respectivo, a fin de dar contestación a la demanda y al 

llamamiento en garantía en los siguientes términos. 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

 

PRIMERO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a la 

esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba.  

 

En todo caso, la hipótesis manejada por la parte actora no se logra demostrar 

técnicamente que el infortunio haya acaecido por una imprudencia del 

conductor del vehículo asegurado de placas THP 128. 

 

SEGUNDO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a la 

esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

TERCERO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a la 

esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

mailto:ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a la 

esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

 

QUINTO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a la esfera 

comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

  

SEXTO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a la esfera 

comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

SÉPTIMO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a la 

esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

OCTAVO: No le consta a mi representada, máxime cuando este hecho es ajeno a 

la esfera comercial de la misma, por lo que deberá ser probada.  

 

NOVENO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a la 

esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

DÉCIMO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a la 

esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

DECIMO PRIMERO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno 

a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

DECIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada pues esto hace parte de la 

esfera personal del demandante, por lo que deberá ser objeto de prueba.   

 

DÉCIMO TERCERO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno 

a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

En todo caso, de los anexos de la demanda no se logra encontrar el Informe 

policial de accidente de tránsito con el cual verificar lo expuesto por la actora. 

 

DÉCIMO CUARTO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno 

a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

DÉCIMO QUINTO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la 

demandante.   

 

DÉCIMO SEXTO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a 

la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 



 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno 

a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

DÉCIMO OCTAVO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la 

demandante. 

 

DÉCIMO NOVENO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno 

a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

VIGÉSIMO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno a la 

esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho 

ajeno a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

En todo caso, del particular, una sola certificación no es suficiente para demostrar 

los presuntos ingresos de la demandante; por lo cual, como mínimo, se requiere 

que allegue los pagos a seguridad social para verificar su base de cotización. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho 

ajeno a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho 

ajeno a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho 

ajeno a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho ajeno 

a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: En razón a la prueba documental aportada, se colige como 

cierto. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: No le consta a mi representada por cuanto es un hecho 

ajeno a la esfera comercial de aquella y el cual deberá ser objeto de prueba. 

 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto carecen de 

sustento jurídico y fáctico que hagan viable su prosperidad  y hasta tanto se 

acrediten  dentro del proceso los elementos necesarios para endilgar 

responsabilidad civil  a los demandados  dentro del accidente de tránsito 



 

 

ocurrido el día 26 de septiembre de 2018,  así como el cumplimiento de todos y 

cada uno de los requisitos legales y contractuales para la afectación del contrato 

de seguro. 

 

En especial me opongo a la declaración de pago solidario por parte de mi 

mandante, porque la solidaridad se predica frente a terceros civilmente 

responsables cuando se trata del ejercicio de actividades peligrosas, en este caso  

la conducción de vehículos, terceros definidos de forma clara en la ley,  y la 

presencia de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALE SO.C., en el proceso predica única 

y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguros. 

 

III. EXCEPCIONES DE  MÉRITO O PERENTORIAS FRENTE A LA DEMANDA 

 

Manifiesto al señor Juez  que coadyuvo con las excepciones propuestas, que 

aparezcan probadas durante el proceso y adiciono las siguientes oponiéndome a 

la prosperidad de las pretensiones con las siguientes razones de hecho y de 

derecho: 

 

1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

 

De acuerdo con lo consagrado en el artículo 2356 del Código Civil, cuando un 

daño se origina de una actividad de las denominadas peligrosas, la culpa se 

presume en cabeza de los demandados, es decir a la víctima o demandantes, 

únicamente les compete demostrar el hecho intencional o culposo, el perjuicio 

ocasionado y la relación de causalidad. Sin embargo, ha sido clara la 

jurisprudencia, que la presunción puede ceder ante las eximentes como lo son 

caso fortuito, fuerza mayor, ocurrencia de un hecho extraño.   

Ahora bien, en los casos en los que se presentan accidentes de tránsito, en los 

que colisionan dos o más vehículos automotores, que se encuentran en 

movimiento concomitantemente, la jurisprudencia, también ha sido enfática en 

establecer que aquellos estarían bajo una misma órbita de presunción de culpas. 

Así pues, en situaciones como éstas previstas, tendrá vital importancia establecer 

con exactitud, cual conducta fue la determinante del hecho dañoso.  

Sin embargo, es importante precisar que la concurrencia de actividades 

peligrosas en la ocurrencia del hecho dañoso, no impide que los demandados 

aporten pruebas que permitan concluir más allá de duda razonable, la culpa 

exclusiva de la víctima o cualquier otra eximente de responsabilidad. 

De acuerdo con lo anteriormente descrito, es necesario que se demuestre la 

relación de causalidad acción -  resultado. En el evento en cuestión no se discute 

que se hayan producido unos daños con ocasión al accidente de tránsito 

ocurrido el pasado 26 de septiembre de 2018, no obstante,  el solo hecho de 



 

 

haberse producido  un daño, no produce ipso facto la obligación de reparar o 

indemnizar los eventuales perjuicios que se causaren, pues bien es cierto que 

tratándose de actividades peligrosas como lo es la conducción de vehículos, la 

misma se puede desvirtuar sino se configura el otro elemento de la 

responsabilidad (nexo causal) o que se pruebe la existencia de una EXCLUSIÓN. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la normatividad que rige  el contrato de seguros 

de responsabilidad civil en Colombia las compañías aseguradoras solamente 

están obligadas a indemnizar los perjuicios que se causen cuando exista  certeza 

sobre la existencia del siniestro y pruebas que acrediten la calidad  del 

beneficiario, el monto del perjuicio y la cuantía. La obligación indemnizatoria 

asumida por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALE S O.C., nace en aquel momento en 

que se pruebe la realización del riesgo asegurado, donde el asegurado sea 

civilmente responsable.  

De las pruebas obrantes en el expediente, y como se demostrará a lo largo del 

proceso, existe una ausencia de responsabilidad del señor MIGUEL ANGEL 

OTALORA OSORIO, involucrado en el infortunio del pasado 26 de Septiembre de 

2018, pues el acontecer de este siniestro fue ajeno a su voluntad, por tratarse de 

un imputable a la víctima, configurándose una causal excluyente la denominada 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA; pues, fue la señora MARIA DEL 

CARMÉNMORENO GARCÍA quien se expuso negligentemente a la ocurrencia del 

hecho dañino al no acatar las normas de tránsito. 

 

Al respecto, valdrá la pena precisar que quien ha concurrido con su 

comportamiento, bien sea por acción u omisión, sin que necesariamente haya 

mediado culpa, en la producción del daño sufrido, deberá asumir las 

consecuencias de su actuar. Esto, en concordancia con lo preceptuado por el 

Código Civil, en su artículo 2357, el cual reza: 

“la apreciación del daño está sujeta a reducción si el que lo ha sufrido se 

expuso a él imprudentemente”. 

Con todo, es claro que fue la víctima quien se expuso de forma imprudente al 

peligro y de acuerdo a ello no es viable atribuir una responsabilidad en cabeza 

del conductor del vehículo de placa THP-128. 

 

2. FALTA AL DEBER OBJETIVO DE CUIDADO 

En cuanto a la presente exceptiva, es preciso manifestar al despacho que existe un 

principio de confianza, que opera en la comunidad con correspondencia, es decir 

que quien se encuentra ante una situación de riesgo tolerado de acuerdo con las 

sujeción a las normas que regulan la actividad,  puede esperar que quienes 

intervienen en la misma situación, también observen las reglas; de tal manera que es 



 

 

jurídicamente inviable imputar la responsabilidad del daño generado en desarrollo de 

la actividad peligrosa permitida, cuando se ha actuado conforme al deber de 

atención, pero en el que un tercero ha interferido desatendiendo el deber de cuidado 

que también le es exigido.  

Así pues, en situaciones como la que representa la conducción de vehículos, es claro 

que se espera que individuos con condiciones normales, actúen en concordancia con 

las reglas que regulan la actividad, es decir, las normas de tránsito. En ese sentido, 

quien actúa conforme a la norma, no puede ser objeto de imposiciones de “normas” 

que no están consagradas ni exigidas, y mucho menos se le puede trasladar la 

obligación de cuidado que recae sobre un tercero. 

En ese orden de ideas, es viable precisar que la no correspondencia de las normas de 

tránsito, es considerada como una imprudencia, que conlleva a una culpabilidad. Es 

decir, podrá existir una infracción al deber objetivo de cuidado, elemento de vital 

importancia, para disminuir al máximo los riesgos en el desarrollo de actividades 

peligrosas. Ahora bien, la infracción al deber objetivo de cuidado y el hecho dañoso 

generado, deben guardar relación; es decir, la omisión del deber, genera el resultado.  

Para el caso que nos ocupa se tiene que la señora MARIA DEL CARMÉNMORENO 

GARCÍA quien se expuso negligentemente a la ocurrencia del hecho dañino al 

no acatar las normas de tránsito. 

 

En consecuencia, solicito señor juez, declarar probada la presente exceptiva y 

exonerar de cualquier responsabilidad de los demandados.  

 

 

3. CARGA DE LA PRUEBA 

 

El código de Comercio, en su artículo 1077, expone: 

 

“corresponderá  al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso”. 

 

De acuerdo con lo anterior, es claro que quien pretenda la indemnización de un 

daño ocasionado, deberá acreditar, siquiera, a través de prueba sumaria la 

cuantía de pérdida. No obstante, dentro del proceso de la referencia, y teniendo 

en cuenta el escrito de la demanda y los respectivos anexos, no se acreditó la 

cuantía. 

 

Valdrá la pena recordar, respecto a los perjuicios morales reclamados por la aquí 

demandante, que es menester aportar pruebas que otorguen al despacho, 

elementos suficientes que permitan concluir la existencia de los daños y 

padecimientos que manifiestan los demandantes.  

 



 

 

Por otro lado, resulta claro que es la demandante quien debe acreditar la 

existencia de responsabilidad en la ocurrencia del accidente de tránsito que da 

origen a la presente demanda, en cabeza del conductor del vehículo asegurado; 

sin embargo de las pruebas que se aportaron con el escrito de demanda, es 

viable afirmar que aquella no se puede demostrar, teniendo en cuenta que en el 

presente caso concurrió la culpa exclusiva de la víctima, desvirtuándose así el 

nexo de causalidad entre los hechos ocurridos y el presunto daño ocasionado. 

 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR – COBRO DE LO NO 

DEBIDO 

 

El código civil, en su artículo 2343 reza: 

 

“Es obligado a la indemnización el que hizo el daño y sus herederos…” 

 

De igual forma, frente a los perjuicios patrimoniales, es importante tener en cuenta 

que el artículo 1614 C.C., los define así: 

 

“Entiéndase por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de 

no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido 

imperfectamente, o de haberse retardado su incumplimiento; y por lucro 

cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia 

de no haberse cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o 

retardado su incumplimiento” 

 

Frente a la pretensión de los perjuicios inmateriales, habrá de tenerse en cuenta 

que éstos se encuentran sujetos al arbitrio del juez.  En todo caso, he de 

mencionar que los perjuicios aquí reclamados, carecen de sustento probatorio 

alguno que permita la declaratoria de los mismos. 

 

5. AUSENCIA DE PRUEBA QUE PERMITA EL RECONOCIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y EXCESIVA ESTIMACION DE PERJUICIOS 

 

El código General del proceso, en su artículo 167, expone: 

 

 “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. 

 

La presente exceptiva tiene sustento en que del escrito de demanda se pueden 

apreciar pretensiones, tendientes a la indemnización de daños inmateriales. 

Pues, bien, a los eventuales perjuicios de carácter extrapatrimoniales, es decir, 

aquellos conocidos como daño moral y daño a la vida en relación, como 

quedaron debidamente denominados en el escrito de demanda, se tiene que el 



 

 

reconocimiento de están al arbitrio del juez; pues en basta jurisprudencia ha 

quedado ya reiterado que este perjuicio queda a consideración del funcionario 

judicial. De esta manera ha precisado la Corte Suprema: 

“A diferencia de la estimación de los perjuicios patrimoniales, para los que 

existen en la mayoría de las ocasiones datos objetivos que sirven de apoyo 

para su cuantificación, el perjuicio extrapatrimonial ha estado y seguirá 

estando confiado al discreto arbitrio de los funcionarios judiciales, lo que no 

“equivale a abrirle paso a antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera 

para sustentar condenas excesivas, sino que a dichos funcionarios les impone 

el deber de actuar con prudencia, evitando en primer lugar servirse de pautas 

apriorísticas…”. (Resaltado fuera de texto) 

No pueden, por tanto, fijarse o establecerse parámetros generales que en 

forma mecánica se apliquen a la valoración de tal clase de perjuicio, pues 

cada caso concreto ofrece particularidades que deberán ser apreciadas por 

el juez al momento de hacer la correspondiente tasación»1. 

En el mismo sentido, el máximo órgano de la Jurisdicción que nos compete, ha 

precisado que: 

“Si se busca la indemnización de los perjuicios morales y a la vida de 

relación, cuya cuantificación se encuentra asignada al criterio del juzgador 

conforme a las reglas de la experiencia, no puede tomarse indistintamente 

el tope que se señale en el libelo, toda vez que para tal efecto el ad quem 

debe discurrir sobre las circunstancias particulares que rodean la litis, 

pudiéndose apoyar en los precedentes judiciales sobre la materia.” 

En ese orden de ideas, es claro que para el cálculo de los perjuicios extra - 

patrimoniales, opera necesariamente principio de arbitrio judicium, lo que en 

pocas palabras nos reseña que es el juez quien los tasa de acuerdo con las 

particularidades de cada caso en concreto.  

Ahora bien, frente al rubro de daño a la vida de relación, resulta evidente que en 

el presente caso no operaría, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

El daño a la vida de relación, es producto del  “menoscabo en la vida de relación 

social, que no se equipara a la aflicción íntima, que se padece en el interior del 

alma, calificada como daño moral subjetivo, ni tampoco con la pérdida de la 

capacidad laboral, que es estimable en dinero a partir del grado de invalidez 

establecido por las Juntas Calificadoras; es el daño que afecta la aptitud y 

disposición a disfrutar de la dimensión de la vida en cualquiera de sus escenarios 

sociales; es una afectación fisiológica, que aunque se exterioriza, es como la 

 
1 CSJ SC, 12 Sep. 2016, rad. 4792. Sentencia N. 064. 



 

 

moral, inestimable objetivamente, y por tanto inevitablemente sujeta al arbitrio 

judicial.” 2 (Subrayas fuera de texto) 

El Consejo de Estado, por su parte, en los diversos fallos ha considerado que el 

daño a la vida de relación, constituye una pérdida en la posibilidad que tenía la 

víctima directa, en realizar otro tipo de actividades, que si bien pueden o no 

producir algún tipo de ingreso o crecimiento patrimonial, si permiten que se haga 

agradable la existencia. De esta manera, ha precisado frente al daño en 

mención: 

 “no consiste en la lesión en sí misma, sino en las consecuencias que, en 

razón de ella, se producen en la vida de relación de quien la sufre…”.  

En ese orden de ideas, es claro que si bien el daño no patrimonial puede 

presentarse de diversas maneras, entre ellas como la privación objetiva de la 

facultad de realizar actividades cotidianas como por ejemplo, practicar deportes, 

escuchar música, viajar, leer, departir con amigos (daño a la vida de relación), no 

se puede dejar de lado que éste es indemnizable únicamente frente a la víctima 

directa de la lesión; y de acuerdo con el acervo probatorio, se tiene que para el 

presente caso la víctima directa no acreditó la forma en que se vio afectado su 

diario vivir a raíz de los presuntos perjuicios ocasionados por el infortunio; además, 

quienes reclaman el rubro indemnizatorio si bien pueden ser catalogadas como 

posibles víctimas, éstas jamás pueden considerarse como directas. 

En ese orden de ideas, podría afirmarse que la persona que sufre un daño a la 

vida de relación, se ve en la obligación de continuar con su existencia, en 

condiciones diferentes y exigentes, respecto de los demás; pues lleva consigo una 

barrera o impedimento como consecuencia del daño sufrido. Así pues, en 

cabeza de la víctima directa del daño está el derecho a solicitar el 

reconocimiento de la indemnización relacionada con el menoscabo a la vida de 

relación y demostrarlo. 

En todo caso, manifiesto que los conceptos aquí reclamados tanto para perjuicios 

materiales como inmateriales, son desproporcionados, no se ajustan a la realidad 

de los perjuicios presuntamente sufridos, y son carentes de material probatorio 

que permitan su declaratoria.  

 

6. CONCURRENCIA DE CULPAS 

 

 

Subsidiariamente, y en caso de insistirse en el juicio de responsabilidad del 

conductor del vehículo asegurado por mi representada, propongo la presente 

exceptiva; sustentándola en que, de acuerdo con la normatividad vigente y la 

 
2 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de la Sala Laboral del 22 de enero de 2008, 

radicación  30.621. 



 

 

jurisprudencia trazada sobre accidentes de tránsito producidos por la colisión de 

dos o más vehículos, cuando se presenta una concurrencia en la realización del 

daño, y los agentes involucrados se encuentran en movimiento, se debe tener 

bajo una misma órbita de presunción de culpas a aquellos. Así pues, en estos 

casos será necesario establecer la causa eficiente del hecho, es decir, cual 

actividad específicamente tuvo la incidencia mayor en la generación del daño. 

En estos casos, ha manifestado la Jurisprudencia que cuando un daño es 

ocasionado conjuntamente por la actividad peligrosa que desarrollan los agentes 

involucrados en el siniestro, ésta concurrencia de culpas en la producción del 

hecho dañino, tiene una incidencia en la tasación de la indemnización. 

Para el caso objeto de análisis tenemos que tanto el vehículo de placas THP 128, 

afiliado a la empresa COOMULTAX, y la motocicleta de placa STH 89C, se 

encontraban en ejercicio de una actividad peligrosa concomitantemente, pues 

los dos vehículos se encontraban en movimiento. 

Los documentos que hasta el momento obran en el expediente únicamente dan 

cuenta de la ocurrencia de un accidente de tránsito; sin embargo, no establece 

con claridad, en cabeza de quién recae la responsabilidad en el mismo, y a lo 

mucho, lo que nos indica es que los dos vehículos se encontraban en movimiento 

al momento de los hechos; motivo por el cual es viable predicar la presente 

exceptiva. 

 

7. EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA.  

 

Solicito respetuosamente al Señor Juez, que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 282 del C.G.P. declare probada cualquier otra excepción que se establezca 

en el transcurso del proceso INCLUYENDO la de prescripción de la responsabilidad 

civil extracontractual y prescripción del contrato de seguro celebrado. 

 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Conforme a lo establecido en el Artículo 206 de la Ley 1.564 de 2012, por medio 

de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones, artículo que empezó a regir a partir del momento mismo de su 

promulgación, es decir, desde el 12 de julio de 2012 (Diario Oficial No. 48.489 de 

12 de julio de 2012),en el que se establece: “Quien pretenda el reconocimiento 

de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento 

hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte 

contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 

especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 



 

 

Ahora bien, en lo relativo al lucro cesante, por tratarse de un daño de carácter 

patrimonial, me permito objetar la liquidación presentada con fundamento en lo 

siguiente: 

A la cifra base de ingresos, se le debe descontar la cuota correspondiente al 

sostenimiento personal del  Sr. WALTER ORLANDO CHARRY CAMPOS, estimada en 

un 0% del valor total toda vez que la víctima resultó lesionado y afortunadamente 

no perdió la vida. Se tiene entonces que la renta real a proyectarse a la vida 

probable es de $ $ 877.803,00.oo, que se desprende de la siguiente fórmula: 

Ingreso sept 2018   $         781.242,00  

 

 

 

FORMULA ACTUALIZADA  
 

 $     781.242,00  X 105,29 = 
 $          

826.952,55  

  99,47  
 

 

Ingreso sept 2018   $         781.242,00  

Salario Actualizado a Sept 2020  $         826.952,55  

Salario del 2020 $ 877.803,00 

Gastos personales del difunto (-25%) $ 0,00 

Factor prestacional (+25%) $ 0,00 

PCL 22,60% 

Ingreso base de liquidación   $         198.383,48  

 

Al valor del salario más alto entre la actualización del mínimo del 2018 y el fijado 

por el gobierno nacional para el 2020, se le resta el 0%  correspondiente a los 

gastos personales quedando como ingreso base de liquidación el valor de  

$877.803,00.oo. 

 

A dicho valor correspondería sacar el porcentaje de pérdida de la capacidad 

laboral el cual corresponde al 22,60%; por lo cual, el 22,60% del ingreso base de 

liquidación corresponde a la suma de $198.383,48, valor sobre el cual se 

efectuaría la respectiva liquidación. 

 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 

 

Indice final 29 sept 2020 105,29 

Indice inicial 26 sept 2018 99,47 



 

 

- Número de meses (n) para calcular el Lucro cesante consolidado: desde la 

fecha del hecho (26 de septiembre 2018) hasta el momento de la 

liquidación presentada por el apoderado demandante (29 de septiembre 

de 2020) han transcurrido 24,133333 meses. 

 

Así las cosas, el lucro cesante se debe calcular con base en las siguientes 

consideraciones: 

𝑆 = 𝑅𝑎
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
 

 

𝑆 = $198.383,48  
(1 + 0,004867)24,13333 − 1

0,004867 
 

 

𝑺 =  $𝟓. 𝟎𝟔𝟕. 𝟏𝟎𝟕, 𝟏𝟑  

 

El anterior resultado soslaya con la liquidación presentada por el demandante 

cuyo valor arroja por concepto de lucro cesante consolidado la suma de 

$5.067.107,13 

 

LUCRO CESANTE FUTURO: 

 

Tenemos que la expectativa de vida del lesionado es de 628,8 meses; a éstos se 

les debe restar los 24,13333 meses incluidos en el lucro cesante consolidado; 

entonces, para el cálculo del lucro cesante futuro se tiene que n= 628,8, – 

24,133333 = 604,6666667 meses. 

𝑆 = 𝑅𝑎
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖 (1 + 𝑖)𝑛
 

 

𝑆 = $198.383,48 
(1 + 0,004867)604,6666667  − 1

0,004867 (1 + 0,004867)604,6666667  
 

 

𝑺 =   $𝟑𝟖. 𝟓𝟗𝟔. 𝟗𝟓𝟒, 𝟕𝟑  

 



 

 

Así las cosas, no es correcta la estimación que hace el apoderado de la 

demandante por concepto de lucro cesante. La suma máxima que podría 

reconocerse por concepto de lucro cesante a favor de la parte actora, en caso 

de declararse la responsabilidad civil de los demandados, se discrimina así: 

 

- Lucro cesante consolidado: $5.067.107,13 

- Lucro cesante futuro: $38.596.954,73 

 

Para un total por concepto de lucro cesante de  $ 43.664.061,85 y no la suma de 

$111.105.687.oo como pretende la parte demandante. 

En lo relativo al daño emergente la parte demandante aporta una serie de 

pruebas y documentos los cuales no tienen relación directa con un presunto 

perjuicio ocasionado por el infortunio acaecido el 26 de septiembre del 2018. 

Así las cosas, apelo al probo criterio del señor Juez para la estimación razonada y 

coherente de los perjuicios que se pretenden. 

 

 

V. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Si bien no se desprenden unos hechos enumerados en el llamamiento en 

garantía, cabe precisa que mi representada emitió póliza de responsabilidad civil 

contractual No. AA021486, CERTIFICADO: AA081192, ORDEN: 249, que se rige por 

las condiciones generales contenidas en la forma No. 15062015-1501-P-06-

0000000000001006 con vigencia desde el 02 de agosto del 2018 24:00 horas hasta 

el 02 de agosto del 2019 24:00 horas. 

Asimismo, se expidió póliza de responsabilidad civil extracontractual No. PÓLIZA 

AA021485, CERTIFICADO:  AA081193, ORDEN: 249, que se rige por las condiciones 

generales contenidas en la forma No. 15062015-1501-P-06-0000000000000116 con 

vigencia desde el 02 de agosto del 2018 24:00 horas hasta el 02 de agosto del 

2019 24:00 horas. 

VI. A LAS PRETENSIONES  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto es menester 

indicar que LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C; en el remoto caso de una 

eventual condena, únicamente podrá ser condenada en el marco de los límites 

establecidos en la póliza de Responsabilidad civil extracontractual No. AA021485 

de agencia Neiva, CERTIFICADO:  AA081193, ORDEN: 249, en la cual se 

encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las 



 

 

condiciones generales contenidas en la forma con 15062015-1501-P-06-

0000000000000116, de acuerdo con los amparos que fueron contratados  y los 

límites del valor  asegurado por cada una de las coberturas siendo para Este  

litigio que nos ocupa por lesiones o muerte a una persona equivalente a 60 

SMLMV para el momento del siniestro, es decir, la suma de CUARENTA Y SEIS  

MILLONES ochocientos setenta y cuatro mil quinientos veinte pesos ($46.874.520 

m/cte.) 

En lo que respecta a la póliza de responsabilidad civil contractual No. AA021486, 

CERTIFICADO: AA081192, ORDEN: 249 no puede llegar ser afectada en virtud a la 

exclusión expresa contenida en la forma No. 15062015-1501-P-06-

0000000000001006 la cual indica, que: 

 

“1. AMPAROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA EQUIDAD, CON 

SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ 

HASTA LA SUMA ASEGURADA Y POR ACCIÓN DIRECTA DE LA VÍCTIMA O SUS 

CAUSAHABIENTES, A LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO ASEGURADO QUE 

SUFRAN LESIONES CORPORALES O MUERTE, DERIVADAS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 

TRANSPORTADOR ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN 

COLOMBIANA, Y A LOS TÉRMINOS, ESTIPULACIONES, EXCEPCIONES Y 

LIMITACIONES CONTEMPLADAS EN ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHO 

PASAJERO VIAJE EN EL COMPARTIMIENTO DESTINADO A LOS PASAJEROS O 

SE ENCUENTRE SUBIENDO O BAJANDO DEL MISMO, Y EL VEHÍCULO ESTÉ 

CUMPLIENDO CON ITINERARIOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y 

AUTORIZADOS POR LA ENTIDAD TOMADORA.” (Negrilla y subrayado por 

fuera del texto) 

 

Es importante resaltar que no es procedente la solicitud de solidaridad en la 

condena ni mucho menos condenar a pagar a La Equidad Seguros Generales 

O.C., a todas y cada una de las acreencias económicas en que se condene a los 

demandados, en sumas iguales,  toda vez que la responsabilidad del hecho no es 

atribuible a mi representada, sin embargo en caso de una eventual sentencia 

desfavorable, y cualquier condena que se le imponga tendrá que estar dentro de 

los precisos lineamientos establecidos por el contrato de seguro suscrito, dentro 

de las condiciones particulares y generales pactadas respecto a las coberturas y 

exclusiones atribuibles respecto al vehículo de placa THP128. 

 



 

 

Lo anterior va sustentado de acuerdo al art 2344 del código civil que reza: 

“Responsabilidad solidaria: si un delito o culpa ha sido cometida por dos o más 

personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio 

procedente del mismo delito o culpa”. Esto quiere decir que LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES no fue quien realizo el delito, por lo tanto, no se le puede 

predicar la responsabilidad solidaria. 

 

Al respecto vale la pena traer a colación el mentado precepto legal: “Articulo 

991 C. Co.: “Cuando la empresa de servicio público no sea propietaria o 

arrendataria del vehículo en que se efectúa el transporte, el propietario de este, 

la empresa que contrate y la que conduzca, responderán solidariamente del 

cumplimiento de las obligaciones del contrato de transporte” …. Conforme a lo 

anterior LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NO ostenta calidad alguna 

relacionadas con el artículo 991C. Co. (el propietario de este, la empresa que 

contrate y la que conduzca).  

 

1. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE 

SEGURO, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS. 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del 

C.Co, La Equidad seguros Generales O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la 

excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el asegurado cuando 

son personas distintas. Por tanto, en caso de un fallo en contra este, tal relación 

deberá resolverse dentro de los parámetros establecidos en el contrato de seguro 

denominado PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO - 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, AA021485 de agencia Neiva, 

CERTIFICADO:  AA081193, ORDEN: 249, en la cual se encuentran contenidas las 

condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas 

en la forma con 15062015-1501-P-06-0000000000000116 

Es de resaltar que la cobertura de los seguros antes mencionados está sujeta al 

cumplimiento de condiciones legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

- El siniestro así ocurrido debe estar previsto dentro de las coberturas 

pactadas por las partes, contenidas en los documentos contractuales. 

- Es necesario analizar que no se presente ninguna causal de exclusión, 

es decir, ningún hecho que excluya la responsabilidad de la 

aseguradora, de acuerdo con los amparos y exclusiones que se 

pactaron en el momento de suscribir el contrato de seguro.  



 

 

- Es de especial importancia verificar si los perjuicios a que 

eventualmente estaría condenado el asegurado están cubiertos o no 

en la póliza contratada.  

 

En lo que respecta a la póliza de responsabilidad civil contractual No. AA021486, 

CERTIFICADO: AA081192, ORDEN: 249 no puede llegar ser afectada en virtud a la 

exclusión expresa contenida en la forma No. 15062015-1501-P-06-

0000000000001006 la cual indica, que: 

 

“1. AMPAROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA EQUIDAD, CON 

SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ 

HASTA LA SUMA ASEGURADA Y POR ACCIÓN DIRECTA DE LA VÍCTIMA O SUS 

CAUSAHABIENTES, A LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO ASEGURADO QUE 

SUFRAN LESIONES CORPORALES O MUERTE, DERIVADAS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 

TRANSPORTADOR ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN 

COLOMBIANA, Y A LOS TÉRMINOS, ESTIPULACIONES, EXCEPCIONES Y 

LIMITACIONES CONTEMPLADAS EN ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHO 

PASAJERO VIAJE EN EL COMPARTIMIENTO DESTINADO A LOS PASAJEROS O 

SE ENCUENTRE SUBIENDO O BAJANDO DEL MISMO, Y EL VEHÍCULO ESTÉ 

CUMPLIENDO CON ITINERARIOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y 

AUTORIZADOS POR LA ENTIDAD TOMADORA.” (Negrilla y subrayado por 

fuera del texto) 

 

2. CARÁCTER MERAMENTE INDEMINIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 

SEGUROS. 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter 

indemnizatorio del mismo, esto es, que el contrato de seguro tiene como interés 

asegurable la protección de los bienes o el patrimonio de una persona que 

pueda afectarse directa o Indirectamente por la realización del riesgo. De modo 

que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, 

nunca podrá ser superior al valor asegurado.  

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al 

carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 

1999, expediente 5065, dispuso: 



 

 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, 

sino que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de 

la esencia del contrato de seguro y que surge para el asegurador 

cumplida la condición, corresponde a una prestación que 

generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de 

seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto 

pactado como limitante para la operancia de la garantía contratada, y 

que el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella obligación 

en situación de solución o pago inmediato.” 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro, tiene un carácter 

meramente indemnizatorio, y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la 

víctima al estado anterior, más no enriquecerla. Es por ello que aterrizando al 

caso en cuestión no es de recibo indemnizar el daño tal y como fue pretendido 

por el Demandante, más aún, teniendo en cuenta las tasaciones exorbitantes de 

sus perjuicios no probados.  

 

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. 

La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro 

cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” (Subrayado 

y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en general de cualquier 

seguro, es meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia 

alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización, es decir, no 

puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento.  

Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente 

acreditada por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio 

de mera indemnización del contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la 

carga probatoria de la parte actora frente a los presupuestos de una 

responsabilidad patrimonial de los demandados y eventualmente enriqueciendo 

a los accionantes. 

 



 

 

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de 

enriquecimiento y que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. 

Así las cosas, de efectuar cualquier pago por concepto de perjuicios 

patrimoniales o extrapatrimoniales equívocamente tasados en el líbelo de la 

demanda implicaría un enriquecimiento para el Demandante y en esa medida se 

violaría el principio indemnizatorio del seguro.  

 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA. 

 

En el eventual caso de una condena, la responsabilidad de la Equidad Seguros 

Generales O.C., deberá estar circunscrita a los valores asegurados pactados en la 

PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO - 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, No. AA021485 de agencia Neiva, 

CERTIFICADO:  AA081193, ORDEN: 249, en la cual se encuentran contenidas las 

condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas 

en la forma con 15062015-1501-P-06-0000000000000116, de acuerdo con los 

amparos que fueron contratados  y los límites del valor  asegurado por cada una 

de las coberturas siendo para Este  litigio que nos ocupa por lesiones o muerte a 

una persona equivalente a 60 SMLMV para el momento del siniestro, es decir, la 

suma de CUARENTA Y SEIS  MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS VEINTE PESOS ($46.874.520 m/cte.) 

 

El Juzgado deberá tener en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi 

poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, incluso si se lograra 

demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, sin 

que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a 

cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que 

exceda el valor asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la 

responsabilidad de mi mandante va hasta la concurrencia de la suma 

asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código de 

Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la 

concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA 

DE LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a 



 

 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la 

responsabilidad del asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. 

De este modo, la Corte Suprema de Justicia, ha interpretado el precitado artículo 

en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha 

puntualizado esta Corporación, el valor de la prestación a 

cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los 

seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el 

valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el 

artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro 

de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no 

excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado 

en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla  

 

que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, 

envuelve un notable principio moral: evitar que el asegurado 

tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por 

causa de su realización”3 (Subrayado y negrilla fuera de texto 

original) 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior 

en cuantía al límite de la suma asegurada por parte de mi mandante, y en la 

proporción de dicha pérdida que le corresponda debido a la porción de riesgo 

asumido. 

 

4. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO CON LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo 

Rúgeles. EXP 5952.  



 

 

El artículo 1568 del código civil colombiano establece “DEFINICIÓN DE 

OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas 

personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los 

deudores, en el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la 

deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para 

demandar su parte o cuota en el crédito. 

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada 

uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 

entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 

establece la ley.” Resaltado fuera del texto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en 

una convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil 

respecto de la empresa Tomadora de la póliza y La Equidad Seguros Generales 

O.C. figura que tampoco se pactó en dentro contrato de seguro celebrado por 

éstas. Por lo tanto a este Organismo cooperativo que represento no le es 

aplicable ningún tipo de solidaridad. 

 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de 

este La Equidad Seguros Generales O.C. solicito al despacho tener en cuenta lo 

establecido en el artículo 1079 del código de comercio que establece “El 

asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”.  Y 

de esta manera el valor a  pagar no podrá ser superior al valor de la suma 

asegurada. 

 

 

5. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el 

cual dispone:  

 

“La suma asegurada se entenderá reducida, desde el momento del 

siniestro, en el importe de la indemnización pagada por el asegurador”.  

 



 

 

El valor asegurado se reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos 

realizados por la Aseguradora, por tanto, a medida que presenten más 

reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismos 

hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la 

sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a 

cobertura alguna. 

 

6. INNOMINADA O GENÉRICA INCLUYENDO LA PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES 

DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 

proceso, frente a la demanda, que se origine en la Ley o en el contrato que con 

el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en 

el artículo 1081 del C.Co. 

 

VII. PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito al señor Juez, ordenar la práctica y tener como prueba 

las siguientes: 

 

a. Documentales aportados: 

  

1. Certificado emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia, de la 

Equidad Seguros Generales O.C. 

2. Copia de la póliza de responsabilidad civil contractual No. AA021486, 

CERTIFICADO: AA081192, ORDEN: 249 

3. Copia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. AA021485 

de agencia Neiva, CERTIFICADO:  AA081193, ORDEN: 249 

4. Copia de las condiciones generales contenidas  en la forma con N° 

15062015-1501-P-06-0000000000000116. 

5. Copia de las condiciones generales contenidas  en la forma con No. 

15062015-1501-P-06-0000000000001006. 

6. Derecho de petición del 05 de abril del 2022. 

 

b. De oficio: 



 

 

 

1. Se ordene requerir a la parte demandante para que allegue al proceso las 

cotizaciones a seguridad social de los últimos 3 meses anteriores a la fecha 

de ocurrencia del accidente de tránsito, conforme se solicitó en derecho 

de petición de 05 de abril del 2022. 

 

c. Interrogatorio de parte. 

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, que ordene la práctica de ésta prueba respecto 

de todos los  demandantes, para lo cual solicito se fije fecha y hora con el fin de que 

absuelvan el cuestionario que verbalmente o en sobre cerrado presentaré a la diligencia. 

 

 

VIII. ANEXOS 

 

 Documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 Copia de la escritura pública número 2462 del 29 de octubre de 2021 

mediante la cual se me otorgó poder general para representar a la 

Equidad Seguros Generales O.C. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

 El suscrita y mi representada, la Equidad Seguros de Generales O.C. 

recibimos notificaciones físicas en la Calle 7 No. 7 – 20 de la ciudad de 

Neiva. Correos electrónicos:  - diego.arango@laequidadseguros.coop 

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente,  

 

 

 

DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA. 

C.C. 1.075.298.640 de Neiva. 

T.P. N° 304.782 del C.S. de la J. 
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
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GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
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Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
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EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
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del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
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directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
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Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
 
                                          Página 10 de 62



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de abril de 2022 Hora: 08:39:57

                                       Recibo No. AA22616146

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22616146E52EB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
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No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
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66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
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dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  388  del 18 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el  6 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191489 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  -  RCE  No.  05154 31 12 001 2021 00124 00 de Ricardo
Alfonso  Peña  Bejarano  CC.  19.378.790, Contra: Johan Romero Pacheco
CC.  1.040511.295, Jorge Aníbal Henao Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  502 del 27 de octubre de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Noviembre de 2021
con  el  No.  00193039  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2021-00149-00  de Jose Segundo Rodríguez Martínez CC.
19.603.106,  Sidia  Carelis  Guerra  Cierra CC. 1.045.671.033 y otros,
Contra:  Carmen  Lorena  Villegas  CC.  1.062.813.980,  Héctor  Javier
Bonilla CC. 1.049.372.675 y EQUIDAD SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
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del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
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vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
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Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
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Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
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extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
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anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
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organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
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cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
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No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
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Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
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este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
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departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
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extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
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notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
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organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
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administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
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00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
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representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
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actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
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los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
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reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
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contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
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vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
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su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
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l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
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terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
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cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
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amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
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conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
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en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032073 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al representante legal de la
firma  MYM  ABOGADOS  LTDA.  Identificada  con  NIT  900.933.737-8 con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal (es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
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ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
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efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
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<F_000002100580240>,  con el No.<R_000002100580240> del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
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inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
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persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
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de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 431.398.807.120
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  17 de febrero de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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R.C. CONTRACTUAL

AA021486 AA082624

NEIVA

R.C. CONTRACTUAL 249

KR 7 10-36

AA081192 Contado 8714240/8710120/8721894

Renovacion

LLOZANO

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS URBANOS DE NEIVA COOMULTAX
coomultax@hotmail.com

813005916
CL 17 # 1C 04 3152211
JORGE AUGUSTO AFANADOR DELGADIL 1110534946

PASAJEROS AFECTADOS 00000000016

0

$234,372,600.00 $114,065.00 $21,235.00 $135,300.00

%. 000000000001 AGENTE DIRECTO %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
TIPO DE VEHICULO
V/ASEGURADO POR PUESTO/PERSONA
CAPACIDAD DE PASAJEROS
PLACA UNICA
CANAL DE VENTA

NEIVA
HUILA
NEIVA
CALLE 14 NO 1E - 11
TAXI
60 SMMLV
5.00
THP128
Directo

Muerte Accidental
Incapacidad Total y Permanente 
Incapacidad Total Temporal  
Gastos Mèdicos
Protección Patrimonial
Asistencia Jurídica en Proceso Penal
RUNT

smmlv 300.00
smmlv 300.00
smmlv 300.00
smmlv 300.00

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

$2,300.00

25 07 2018 02 08 2018 24:00
02 08 2019 24:00

31 03 2022
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R.C. CONTRACTUAL

AA021486 AA082624

NEIVA

R.C. CONTRACTUAL 249

KR 7 10-36

AA081192

Renovacion

8714240/8710120/8721894Contado LLOZANO

25 07 2018 02 08 2018 24:00
02 08 2019 24:00

31 03 2022

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS URBANOS DE NEIVA COOMULTAX

coomultax@hotmail.com

813005916

CL 17 # 1C 04 3152211

NIT 860028415
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R.C. CONTRACTUAL

AA021486 AA082624

NEIVA

R.C. CONTRACTUAL 249

KR 7 10-36

AA081192

Renovacion

8714240/8710120/8721894Contado LLOZANO

25 07 2018 02 08 2018 24:00
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31 03 2022
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DE SERVICIO PÚBLICO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL





3
RC

E TRA
N

SPO
RTE PÚ

BLIC
O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116             15062015-1501-P-06-0000000000000116

PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 



15
RC

E TRA
N

SPO
RTE PÚ

BLIC
O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116             15062015-1501-P-06-0000000000000116

pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.









DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA021485 AA082625

RCE SERVICIO PUBL

NEIVA

249Renovacion

8714240/8710120/8721894Contado

KR 7 10-36

AA081193

25 07 2018 02 08 2018 24:00
02 08 2019 24:00

31 03 2022

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS URBANOS DE NEIVA COOMULTAX
coomultax@hotmail.com

813005916
CL 17 # 1C 04 3152211
JORGE AUGUSTO AFANADOR DELGADIL 1110534946

TERCEROS AFECTADOS 00000000000X
VARIAS VARIOS

$152,602,604.00 $240,535.00 $45,265.00 $285,800.00

%. 000000000001 AGENTE DIRECTO %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

NEIVA
HUILA
NEIVA
CALLE 15 NO 3 – 63
HYUNDAI i10 [FL] 12L MT 1200CC
05
THP128
AMARILLO
G4HGDM759639
MALAM51BAEM523854
MALAM51BAEM523854
Directo
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 60.00 10.00% 2.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $2,300.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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RCE SERVICIO PUBL

AA021485 AA082625

RCE SERVICIO PUBL

NEIVA

249 Renovacion 8714240/8710120/8721894

Contado

KR 7 10-36

AA081193

25 07 2018 02 08 2018 24:00
02 08 2019 24:00

31 03 2022

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS URBANOS DE NEIVA COOMULTAX

coomultax@hotmail.com

813005916

CL 17 # 1C 04 3152211

RENOVACION VIGENCIA 2018-2019

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000000116.

AMPAROS BASICOS

* Daños Fisicos causados a bienes de terceros
* Daños Corporales causados a la personas
* Costas del proceso civil
* Gastos de asistencia Juridica  penal , civil o administrativo

EXTENSION DE COBERTURA

* Amparo patrimonial
* Perjucios morales
* Lucro  cesante

El valor asegurado por la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual incluye la cobertura del LUCRO CESANTE Y DAÑO
MORAL sin que exceda en sumatoria el valor asegurado establecido, de acuerdo a la Sentencia Judicial que así los establezca.



PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
SEGURO DE ACCIDENTES A PASAJEROS EN VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE 

SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA LA SUMA 
ASEGURADA Y POR ACCIÓN DIRECTA DE LA VÍCTIMA O 
SUS CAUSAHABIENTES, A LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO QUE SUFRAN LESIONES CORPORALES O 
MUERTE, DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TRANSPORTADOR 
ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, Y A LOS TÉRMINOS, ESTIPULACIONES, 
EXCEPCIONES Y LIMITACIONES CONTEMPLADAS EN ESTA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHO PASAJERO VIAJE 
EN EL COMPARTIMIENTO DESTINADO A LOS PASAJEROS 
O SE ENCUENTRE SUBIENDO O BAJANDO DEL MISMO, 
Y EL VEHÍCULO ESTÉ CUMPLIENDO CON ITINERARIOS 
PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS POR LA 
ENTIDAD TOMADORA.

1.1 RIESGOS AMPARADOS 

MUERTE ACCIDENTAL. CUANDO EL ACCIDENTE CAUSE 
DIRECTAMENTE LA MUERTE DEL PASAJERO, SIEMPRE QUE 
EL DECESO SE PRESENTE DENTRO DE LOS NOVENTA (90) 
DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE LA OCURRENCIA 
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DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES A CONSECUENCIA DE ÉSTE. 

1.1.2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. SI LA 
LESIÓN INCAPACITARE AL PASAJERO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, SIEMPRE QUE SE MANIFIESTE DENTRO DE 
LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO CONTADOS 
DESDE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES A 
CONSECUENCIA DE ÉSTE.

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
LA PRODUCIDA POR ALTERACIONES ORGÁNICAS 
O FUNCIONALES INCURABLES QUE HUBIEREN 
OCASIONADO LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA 
CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, SIEMPRE QUE SE 
ENCUENTRE  DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO 
CON EL MANUAL ÚNICO PARA LA CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 917 DE 1999 Y 
DEMÁS NORMAS CONCORDANTES.

1.1.3.  INCAPACIDAD TEMPORAL.  SI LA LESIÓN 
INCAPACITA AL PASAJERO EN FORMA TOTAL TEMPORAL, 
DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO 
CONTADOS A PARTIR DE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE, 
DE TAL FORMA QUE DURANTE DICHA INCAPACIDAD 
QUEDE IMPOSIBILITADO TOTALMENTE PARA EJECUTAR 
TRABAJO LUCRATIVO ALGUNO, DEL CUAL PUEDA 
DERIVAR UTILIDAD O GANANCIA, LA EQUIDAD 
INDEMNIZARÁ LA INCAPACIDAD HASTA UN TOPE 
MÁXIMO DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS, LA CANTIDAD 
DEJADA DE PERCIBIR, QUE SERÁ DETERMINADA POR 
EL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS APORTES 
AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O DEL INGRESO 
DEMOSTRADO EN EL ÚLTIMO AÑO, HASTA LOS LÍMITES 
ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO.

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL, 
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LA PRODUCIDA POR ALTERACIONES ORGÁNICAS O 
FUNCIONALES QUE POR UN LAPSO DETERMINADO 
DE  TIEMPO IMPIDAN A LA PERSONA DESEMPEÑAR 
CUALQUIER TRABAJO LUCRATIVO.

1.1.4.  GASTOS MÉDICOS.  SI DENTRO DE LOS NOVENTA 
(90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA 
LESIÓN DA LUGAR A GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, 
FARMACÉUTICOS U HOSPITALARIOS, LA EQUIDAD 
REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO DENTRO DE 
LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL 
ACCIDENTE, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA POR EL 
PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN 
CASO UTILIDAD PARA LA PERSONA INDEMNIZADA.

ESTE AMPARO DE GASTOS MÉDICOS SÓLO OPERA EN 
EXCESO DE LOS LÍMITES CUBIERTOS BAJO EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO (SOAT), Y 
EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO POR 
EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Y EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES.

1.1.5.  ASISTENCIA JURÍDICA. LA EQUIDAD PRESTARÁ 
EL SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO 
CIVIL, ASISTENCIA JURÍDICA ANTE LA JURISDICCIÓN 
PENAL Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO 
(CONCILIACIONES EXTRAPROCESALES), QUE SE INICIEN 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 
LESIONES CORPORALES U HOMICIDIO EN EL ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA CAUSADOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO A 
PERSONAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL MISMO EN 
SU CONDICIÓN DE PASAJEROS.
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EN TODOS LOS EVENTOS LA ASISTENCIA JURÍDICA SERA 
PRESTADA A TRAVÉS DEL ABOGADO ASIGNADO POR LA 
EQUIDAD. 

2.  EXCLUSIONES

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
SEGURO DE ACCIDENTES A PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO NO CUBRE  NINGUNA RECLAMACIÓN 
EN LOS SIGUIENTES CASOS:

2.1. TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA, 
INUNDACIONES, CRECIENTES O MODIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA DE  LOS ÁTOMOS.

2.2. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.3. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4. DOLO DEL TOMADOR O DEL ASEGURADO O DEL 
CONDUCTOR O DEL PASAJERO.

2.5. LESIONES O MUERTE OCURRIDAS POR CULPA 
DE TERCERAS PERSONAS, SEAN O NO OCUPANTES DEL 
VEHÍCULO.
2.6. LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS POR 
RIÑAS OCASIONADAS POR LOS PASAJEROS DENTRO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUALQUIER ENFERMEDAD O SINCOPE QUE 
SUFRAN LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
QUE NO TENGA RELACIÓN DE CAUSALIDAD CON UN 
ACCIDENTE AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
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2.8. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONALES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA EQUIDAD. 

2.9. LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS AL 
ASEGURADO O AL TOMADOR O AL PROPIETARIO O AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, SUS PARIENTES 
EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSAGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES 
ADOPTANTES, SUS HIJOS ADOPTIVOS, SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O SU COMPAÑERO PERMANENTE O 
SUS DEPENDIENTES. LA MISMA EXCLUSIÓN OPERA 
CON RESPECTO A LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA 
TOMADORA, ÚNICAMENTE CUANDO ESTOS NO VIAJEN 
EN EL HABITÁCULO DESIGNADO PARA EL TRANSPORTE 
DE LOS PASAJEROS Y NO HAYAN PAGADO SU PASAJE.

2.10.  LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS A LOS 
PASAJEROS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
CONDUCIDO SIN LA AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO.

2.11. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE 
ENCUENTRE CON SOBRECUPO DE PASAJEROS O SE 
EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
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SEA SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.14. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS EN EL 
VEHÍCULO ASEGURADO Y ESTAS SEAN LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

3.  DEFINICIÓN DE ACCIDENTE

Para los efectos de esta póliza se entiende por accidente todo 
acontecimiento súbito, violento, imprevisto y repentino del vehículo 
asegurado mientras esté en prestación del servicio. Tratándose de 
lesiones o muerte de personas, se considera también como accidente 
el simple atropellamiento siempre que el pasajero se encuentre 
subiendo o bajando del mismo, y el vehículo esté cumpliendo con 
itinerarios previamente establecidos y autorizados por la entidad 
tomadora.

4.  LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

4.1. Suma asegurada individual: La suma asegurada indicada en 
la carátula de la póliza, delimita la máxima responsabilidad de La 
Equidad, por cada pasajero, de acuerdo con la capacidad autorizada 
de ocupantes del vehículo asegurado y conforme a los amparos 
otorgados.

4.2. Límite máximo de responsabilidad: La máxima 
responsabilidad de La Equidad en la presente póliza equivale a 
la suma asegurada individual multiplicada por el número total 
de pasajeros que figuran en la tarjeta de operación del vehículo 
asegurado otorgada por la autoridad competente.

4.3. Los valores asegurados bajo los amparos de muerte, 
incapacidad total y permanente e incapacidad total temporal, no son 
acumulables. 
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Si las lesiones sufridas a consecuencia del mismo accidente  de 
tránsito del vehículo asegurado dan lugar al pago de indemnización 
por incapacidad total y permanente o incapacidad total temporal, 
y posteriormente fallece el pasajero como consecuencia de dichas 
lesiones, La Equidad sólo pagará hasta el límite del valor de la suma 
asegurada por muerte, descontando de este valor la indemnización 
previamente pagada bajo el amparo de incapacidad total y permanente 
o incapacidad total temporal.

En caso de indemnización por incapacidad total y permanente, 
subsiguiente al pago de la indemnización de incapacidad  temporal 
de éste, La Equidad descontará cualquier suma pagada bajo el 
amparo de incapacidad total temporal

5. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. 

Igualmente, deberá dar aviso a La Equidad de toda demanda, 
procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación, o 
citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier 
acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.
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6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se extienden 
las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean estipuladas 
en la carátula de la póliza:

6.1. Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
contractual en que incurra el transportador del vehículo asegurado 
con sujeción a las condiciones de la presente póliza, cuando el 
conductor incurra en la causal de exclusión indicada en el  numeral 
2.3. y 2.11 de la condición segunda de la póliza.

6.2 Perjuicios Inmateriales: En virtud de la presente cobertura se 
reconoce el pago de los perjuicios  Inmateriales, siempre y cuando los 
mismos sean reconocidos mediante sentencia  judicial ejecutoriada.

6.3     Auxilio funerario: Ampara la suma asegurada en carátula, en 
exceso de    la cobertura del seguro de daños corporales causados a 
las personas en accidente de tránsito (SOAT) y cubre los gastos de 
entierro del conductor del vehículo asegurado.

7. TERMINACIÓN DEL SEGURO

Éste terminará por las siguientes causas:

7.1. Por no pago de la prima.

7.2. Por retiro del o los vehículos descritos en la póliza.

7.3. A la terminación o revocación del contrato.

7.4. Al vencimiento de la póliza si ésta no se renueva.

7.5. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.
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Parágrafo: la prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

7.6. Diez (10) días hábiles después de que La Equidad haya 
enviado aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de 
revocar el seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula 
de esta póliza, siempre y cuando fuere superior. En este caso, La 
Equidad devolverá al asegurado la parte de prima no devengada.

8. GARANTÍAS
 
Dentro de la vigencia del seguro el tomador y asegurado se 
comprometen a cumplir las siguientes garantías:

8.1.  Personal idóneo: Emplear personal que cumpla con 
los requisitos establecidos para la conducción de los vehículos 
asegurados.

8.2. Mantenimiento óptimo: Mantener los vehículos asegurados 
en óptimas condiciones mecánicas y llevar un registro de todos los 
trabajos y revisiones realizadas a los vehículos asegurados.

8.3. Instrucciones del fabricante: Observar todas las instrucciones 
del fabricante en lo concerniente al mantenimiento, destinación uso 
y capacidad de los vehículos asegurados.

9. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros 
amparando la responsabilidad civil contractual del asegurado, 
La Equidad soportará la indemnización debida en proporción a 
la cuantía cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando se 
omita maliciosamente la información previa a La Equidad sobre la 
coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo 
caso se perderá el derecho a la indemnización.
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10.       ASISTENCIA JURÍDICA

10.1.        AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL 
ASEGURADO PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN 
PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados con el vehículo asegurado descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren dentro del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

b) La asistencia jurídica será contratada directamente por 
LA EQUIDAD, con profesionales del derecho que designe, No se 
reconocerán los valores asegurados de este amparo si el asegurado 
y/o conductor lo contrata directamente sin la autorización de LA 
EQUIDAD, ni tratándose de apoderados de oficio. 

Este amparo tiene cobertura para las actuaciones procesales 
realizadas en la primera y segunda instancia, si ella fuere procedente.

La asistencia jurídica se prestará con independencia de los demás 
amparos otorgados en la póliza, y por consiguiente la prestación de 
la asistencia no puede ser interpretada como aceptación tácita de la 
responsabilidad de la aseguradora.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes:
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*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación jurídica penal.

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la audiencia de imputación (incluye trámite de 
devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
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restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la acción penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.

Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la audiencia de imputación y se extiende hasta la audiencia 
de formulación de la acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la audiencia 
de formulación de la acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del juicio oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.
Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 
de la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
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la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem LA 
EQUIDAD debe ser citada a la audiencia de que trata el artículo 103 
ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas de 
arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el contrato 
de seguros debidamente celebrado.

10.2 AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra, como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la demanda: Comprende el 
pronunciamiento escrito del abogado frente a las pretensiones 
del demandante presentado ante el funcionario competente, 
acreditándose la actuación mediante copia del escrito con el sello de 
radicación por parte del despacho judicial.

b) Audiencia de conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d)  Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial 
que en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita 
con copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e)  Constancia de ejecutoria: Se refiere al documento que da 
cuenta de la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la 
constancia y del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite 
de segunda instancia en caso de haberse surtido).

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
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EQUIDAD, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

10.3 AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL (INCLUYE AUDIENCIAS CONTRAVENCIONALES Y DE 
CONCILIACION)

1 audiencia 5 SMLDV, 
máximo 3 audiencias 12 
SMLDV 

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

11. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a La Equidad o a quien represente 
sus derechos para que con fines estadísticos, de control, supervisión 
y de información comercial a otras entidades, procese, reporte, 
conserve, consulte, suministre o actualice cualquier información de 
carácter financiero y comercial desde el momento de la solicitud de 
seguro a las centrales de información o bases de datos debidamente 
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constituidas que estime conveniente en los términos y durante el 
tiempo que los sistemas de bases de datos, las normas y autoridades 
lo establezcan. 

12. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo con la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la póliza,  en la República de Colombia.







 

 

 

Neiva, 05 de abril del 2022. 

 

 

 

Señor (a): 

MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA. 

maria12moreno@gmail.com 

hpmontoya2007@hotmail.com 

 

 

Asunto:            Derecho de petición. 

  

 

 

DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.298.640 de Neiva, domiciliada y vecino de la ciudad de Neiva, 

abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 304.782 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., a través del presente escrito, y en virtud al proceso de 

responsabilidad civil extracontractual que cursa ante el Juzgado tercero civil del 

Circuito de Neiva bajo el radicado: 41001310300320210013800, me permito elevar la 

siguiente solicitud: 

 

 

1. Se allegue al suscrito, con copia al proceso que cursa ante el Juzgado tercero 

civil del Circuito de Neiva bajo el radicado: 41001310300320210013800, los pagos 

a seguridad social de los últimos 03 meses inmediatamente anteriores a la 

ocurrencia del accidente del 26 de septiembre del 2018, efectuados por la 

demandante MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA. 

 

 

Recibiré notificaciones al correo diego.arango@laequidadseguros.coop. 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA. 

C.C. N° 1.075.298.640 de Neiva. 

T.P. N° 304.782 del C. S. de la Judicatura 

Apoderado de La Equidad Seguros Generales 

O.C. 

mailto:maria12moreno@gmail.com
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REF: Proceso de Responsabilidad civil extracontractual / DEMANDANTE: Maria del Carmen Moreno García y otros /
DEMANDADA: Cooperativa Multiactiva de Taxistas Urbanos de Neiva Coomultax y Otros / RAD:
41001310300320210013800

MARIBEL GONZALEZ <myrabogados555@hotmail.com>
Mié 22/06/2022 3:12 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: maria12moreno@gmail.com <maria12moreno@gmail.com>;hpmontoya2007@hotmail.com
<hpmontoya2007@hotmail.com>;coomultax@hotmail.com <coomultax@hotmail.com>;notificaciones@solidaria.com.co
<notificaciones@solidaria.com.co>;Cesar Augusto Tovar Burgos <tovarcesaraugusto@hotmail.com>;Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;jurídica@msmcabogados.com
<jurídica@msmcabogados.com>;diego.arango@laequidadseguros.coop <diego.arango@laequidadseguros.coop>
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DELCIRCUITO DE NEIVA  
E. S.  D. 

Maribel González Gaona, identificada con cédula de ciudadanía número 51.675.447 de Bogotá, con Tarjeta Profesional número 49.527 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de curadora ad litem del señor MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO, remito
contestación de la demanda.  

Atentamente, 

MARIBEL GONZALEZ GAONA 
C.C. No. 51.675.447 de Neiva 
T.P. No. 49.527 del C.S.J. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
Este mensaje contiene información confidencial de uso exclusivo de su(s) destinatario(s). Está prohibida la modificación, retransmisión, difusión, copia u otro uso de esta información por

cualquier medio, por personas distintas al destinatario. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor bórrelo y notifique al remitente.  
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P MENSAJE MEDIOAMBIENTAL: Antes de imprimir este mensaje, por favor, compruebe que es realmente necesario.El Medio Ambiente es cuestión de TODOS. 



Maribel Gonzalez Gaona 

                                                             Abogada 
                                                             Universidad Del Rosario 

Calle 12 No. 5-53 
Barrio Centro Neiva-Huila  
Tel 8573159  

Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DELCIRCUITO DE NEIVA  
E. S.  D. 
 
 
REF: Proceso de Responsabilidad civil extracontractual  
DEMANDANTE: Maria del Carmen Moreno García y otros  
DEMANDADA: Cooperativa Multiactiva de Taxistas Urbanos de Neiva Coomultax y Otros   
RAD: 41001310300320210013800 
 
 
Maribel González Gaona, identificada con cédula de ciudadanía número 51.675.447 de 

Bogotá, con Tarjeta Profesional número 49.527 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en mi calidad de curadora ad litem del señor MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO, 

dentro del término legal contesto la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 
 

I- A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto y así se observa en la fotocopia del informe policial de 

accidente de transito anexo a la demanda, que la señora Maria del Carmen Moreno García 
conducía la motocicleta de placas STH89C el dia 26 de septiembre a las 9.47 a.m., a la 
altura de la avenida 26 con carrera 5. 
 
Ante la imposibilidad de comunicarme con la parte que represento le manifiesto señor Juez, 
que este hecho NO ME CONSTA, y es objeto de prueba, por parte de los demandantes en el 
proceso que mi representado Miguel Ángel Otálora Osorio hubiere omitido la señal de pare, 
sin observar medidas de seguridad, y que por desobedecimiento a las normas de tránsito 
hubiere impactado a la señora Maria del Carmen Moreno García.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, así consta en el registro civil de nacimiento de la señora 

Maria del Carmen Moreno García, anexo a la demanda. No es pertinente la mención 
realizada por los demandantes en lo que respecta a la probabilidad de vida de las mujeres, 
teniendo en cuenta las conclusiones incorporadas en los reconocimientos médicos legales 
anexos a la demanda.  
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto, así consta en los documentos anexos a la demanda como 

prueba de lo afirmado en el presente hecho 
 
AL HECHO CUARTO: Ante la imposibilidad de comunicarme con la parte que represento, le 
manifiesto señor Juez que este hecho NO ME CONSTA. 
 
AL HECHO QUINTO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso.  
 
AL HECHO SEXTO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso con la 

pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso con la 

pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
 
AL HECHO OCTAVO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso con la 

pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
 
AL HECHO NOVENO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso con la 

pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
 
AL HECHO DECIMO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso con las 

pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
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AL HECHO DECIMO PRIMERO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el 

proceso con las pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Lo afirmado en este hecho deberá ser probado por los 

demandantes 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO, así consta en el informe pericial anexo al 

expediente como prueba. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO lo consignado en el informe de tránsito, no 

obstante lo registrado en el informe es objeto de prueba y valoración en el proceso por parte 
del Despacho  
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Lo afirmado no constituye un hecho sino una apreciación 

subjetiva del apoderado de los demandantes.  
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: Lo afirmado no constituye un hecho sino una apreciación 

subjetiva del apoderado de los demandantes; corresponde al Despacho realizar la valoración 
de las pruebas allegadas para tal fin, historia clínica y demas documentos pertinentes. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Es cierto lo afirmado respecto de la propiedad del vehículo 

taxi de placas THP28 y la afiliación a la empresa COLMUTAX y la póliza de riesgo emitida 
por la aseguradora Solidaria de Colombia. 
 
Cabe observar que la Aseguradora deberá responder en garantía por los perjuicios 
ocasionados, solo en el evento en que se pruebe la responsabilidad civil de la parte 
demandada. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, constituye lo afirmado una apreciación 
subjetiva de la parte demandante; lo argumentado es objeto de prueba en el proceso.   
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 

 
AL HECHO VIGECIMO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 
 
AL HECHO VIGECIMO PRIMERO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 
 
AL HECHO VIGECIMO SEGUNDO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 

                                       
AL HECHO VIGECIMO TERCERO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 
                                       
AL HECHO VIGECIMO CUARTO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 
                                    
AL HECHO VIGECIMO QUINTO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 

                                      
AL HECHO VIGECIMO SEXTO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso y de 
valoración por parte del Despacho de los dictámenes allegados al proceso como prueba para 
tal fin 
 
AL HECHO VIGECIMO SEPTIMO: mal numerado como vigésimo octavo: Ante la 
imposibilidad de comunicarme con la parte que represento, le manifiesto señor Juez que este 
hecho NO ME CONSTA. 
 
 

II- A LAS PRETENSIONES 

 
En calidad de curadora ad Litem del señor MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO, me opongo 
a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 
 



Maribel Gonzalez Gaona 

                                                             Abogada 
                                                             Universidad Del Rosario 

Calle 12 No. 5-53 
Barrio Centro Neiva-Huila  
Tel 8573159  

Lo anterior teniendo en cuenta que en tanto no se pruebe que mi representado fue el 
causante del accidente, no podrá ser declarado y condenado como responsable civil 
extracontractual y solidariamente al pago de los presuntos perjuicios ocasionados a los 
demandantes, los cuales en el evento de ser declarada la responsabilidad civil 
extracontractual y la ocurrencia  y cuantía de los perjuicios reclamados, deberan ser 
asumidos por la Aseguradora Solidaria de Colombia, teniendo en cuenta la póliza de seguros 
No 994000009557 de responsabilidad civil extracontractual y amparo patrimonial adquirida 
por los propietarios del vehículo con esta compañía de seguros.   
 
 

III- EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

1-AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO, EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO DONDE RESULTERE LESIONADO EN SU INTEGRIDAD PERSONAL EL 
DEMANDANTE.   
 
Se tiene que la responsabilidad civil extracontractual se define en virtud del artículo 2356 del 
Código Civil, y tiene que ver con la causa determinante en las actividades peligrosas de 
conducción de vehículos al agente al que se la puedan imputar (Objetividad). 
 
La estructura de la responsabilidad por las actividades peligrosas se fundamenta en probar 
el damnificado de dicha actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad y, la del 
agente, la causal de exoneración de responsabilidad como el caso fortuito o fuerza mayor, el 
hecho de un tercero o por el hecho de la propia víctima. Para el caso sub judice, 
corresponde probar a la demandante que estaba también desempeñando una actividad 
peligrosa, que obro con diligencia y cuidado en la conducción de su vehículo y que no fue la 
causante de la misma violando el deber objetivo de cuidado de acatar las normas de tránsito 

las cuales estaba obligada a observar. 
 
2- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MIGUEL 
ANGEL OTALORA OSORIO. EN VIRTUD QUE EL DAÑO FUE CAUSADO POR CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA QUE ROMPE EL NEXO CAUSAL ENTRE LA ACTIVIDAD 
PELIGROSA DE CONDUCCIÓN Y EL DAÑO. 
 
Se fundamenta esta exceptiva, en el hecho de que el accidente de tránsito intervinieron dos 
vehículos la motocicleta conducida por la demandante y el taxi conducido por mí 
representado, lo que determina que los dos estaban realizando una actividad peligrosa. En el 
proceso quedara demostrado que fue la demandante la causante del accidente quien obro 
de manera IMPRUDENTE y NEGLIGENTE, violando el DEBER OBJETIVO DE CUIDADO, 
consagrado en las disposiciones del Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 
2002, artículos: 60 parágrafo 2º, 66, 70, 73, 74 y 94). 
 
3-INEXISTENCIA DE CAUSA PARA PEDIR INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS MATERIALES 
Y MORALES POR PARTE DEL DEMANDANTE. 
 
Se fundamenta esta exceptiva, en los argumentos expuestos al fundamentar las dos 
excepciones que preceden, considerando que no está obligado mi representado a responder 
por el pago de los perjuicios reclamados, en tanto no se pruebe que es el responsable del 
accidente ocasionado, por no haber obrado en la conducción del vehículo que se encontraba 
conduciendo, de manera prudente y diligente. 
 
4-GÉNERICA: 
 
Solicito al señor juez, que en el evento que encuentre configuradas excepciones de mérito 
acreditadas en el presente proceso sin que las mismas hayan sido solicitadas, sean 
declaradas a favor de mi poderdante de conformidad con el artículo 282 del C. G. del P. 
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IV- PRUEBAS 

 
Comedidamente solicito al Señor Juez tener, decretar y practicar las siguientes:   
 

 
V- DOCUMENTALES 

 
1- Todos los documentos anexos a la demanda como prueba. 

   
2.- DECLARACIÓN DE PARTE 

 
2.1.- Confesión: sírvase tener como tal, las manifestaciones efectuadas por la parte 
demandante a través de su apoderada judicial, en los hechos de la demanda por ellos 
presentada y que fueron por nosotros admitidos. 
 
                                                                                                                               

VI- NOTIFICACIONES 

 
A LOS DEMANDANTES: En las direcciones suministradas en la demanda  
 
LA SUSCRITA: En mi oficina de Abogada ubicada en la calle 12 No 5-53, barrio centro de la 
ciudad de Neiva, correo electrónico myrabogados555@hotmail.com,  teléfono 8573159  
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

       
MARIBEL GONZALEZ GAONA 

C.C. No. 51.675.447 de Neiva 

T.P. No. 49.527 del C.S.J. 

mailto:myrabogados555@hotmail.com
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REF: Proceso de Responsabilidad civil extracontractual / DEMANDANTE: Maria del Carmen Moreno García y otros /
DEMANDADA: Cooperativa Multiactiva de Taxistas Urbanos de Neiva Coomultax y Otros / RAD:
41001310300320210013800

MARIBEL GONZALEZ <myrabogados555@hotmail.com>
Mié 22/06/2022 3:19 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: maria12moreno@gmail.com <maria12moreno@gmail.com>;hpmontoya2007@hotmail.com
<hpmontoya2007@hotmail.com>;coomultax@hotmail.com <coomultax@hotmail.com>;notificaciones@solidaria.com.co
<notificaciones@solidaria.com.co>;Cesar Augusto Tovar Burgos <tovarcesaraugusto@hotmail.com>;Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;Msmc & Abogados SAS
<juridica@msmcabogados.com>;diego.arango@laequidadseguros.coop <diego.arango@laequidadseguros.coop>
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DELCIRCUITO DE NEIVA  
E. S.  D. 

Maribel González Gaona, identificada con cédula de ciudadanía número 51.675.447 de Bogotá, con Tarjeta Profesional número 49.527 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de curadora ad litem del señor MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO, remito
contestación de la demanda.  

Atentamente, 

MARIBEL GONZALEZ GAONA 
C.C. No. 51.675.447 de Neiva 
T.P. No. 49.527 del C.S.J.  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
Este mensaje contiene información confidencial de uso exclusivo de su(s) destinatario(s). Está prohibida la modificación, retransmisión, difusión, copia u otro uso de esta información por

cualquier medio, por personas distintas al destinatario. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor bórrelo y notifique al remitente.  

P MENSAJE MEDIOAMBIENTAL: Antes de imprimir este mensaje, por favor, compruebe que es realmente necesario.El Medio Ambiente es cuestión de TODOS. 
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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DELCIRCUITO DE NEIVA  
E. S.  D. 
 
 
REF: Proceso de Responsabilidad civil extracontractual  
DEMANDANTE: Maria del Carmen Moreno García y otros  
DEMANDADA: Cooperativa Multiactiva de Taxistas Urbanos de Neiva Coomultax y Otros   
RAD: 41001310300320210013800 
 
 
Maribel González Gaona, identificada con cédula de ciudadanía número 51.675.447 de 

Bogotá, con Tarjeta Profesional número 49.527 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en mi calidad de curadora ad litem del señor MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO, 

dentro del término legal contesto la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 
 

I- A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto y así se observa en la fotocopia del informe policial de 

accidente de transito anexo a la demanda, que la señora Maria del Carmen Moreno García 
conducía la motocicleta de placas STH89C el dia 26 de septiembre a las 9.47 a.m., a la 
altura de la avenida 26 con carrera 5. 
 
Ante la imposibilidad de comunicarme con la parte que represento le manifiesto señor Juez, 
que este hecho NO ME CONSTA, y es objeto de prueba, por parte de los demandantes en el 
proceso que mi representado Miguel Ángel Otálora Osorio hubiere omitido la señal de pare, 
sin observar medidas de seguridad, y que por desobedecimiento a las normas de tránsito 
hubiere impactado a la señora Maria del Carmen Moreno García.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, así consta en el registro civil de nacimiento de la señora 

Maria del Carmen Moreno García, anexo a la demanda. No es pertinente la mención 
realizada por los demandantes en lo que respecta a la probabilidad de vida de las mujeres, 
teniendo en cuenta las conclusiones incorporadas en los reconocimientos médicos legales 
anexos a la demanda.  
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto, así consta en los documentos anexos a la demanda como 

prueba de lo afirmado en el presente hecho 
 
AL HECHO CUARTO: Ante la imposibilidad de comunicarme con la parte que represento, le 
manifiesto señor Juez que este hecho NO ME CONSTA. 
 
AL HECHO QUINTO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso.  
 
AL HECHO SEXTO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso con la 

pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso con la 

pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
 
AL HECHO OCTAVO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso con la 

pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
 
AL HECHO NOVENO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso con la 

pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
 
AL HECHO DECIMO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el proceso con las 

pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
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AL HECHO DECIMO PRIMERO: Se atiene la parte que represento a lo probado en el 

proceso con las pruebas pertinentes allegadas para tal fin. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Lo afirmado en este hecho deberá ser probado por los 

demandantes 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO, así consta en el informe pericial anexo al 

expediente como prueba. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO lo consignado en el informe de tránsito, no 

obstante lo registrado en el informe es objeto de prueba y valoración en el proceso por parte 
del Despacho  
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Lo afirmado no constituye un hecho sino una apreciación 

subjetiva del apoderado de los demandantes.  
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: Lo afirmado no constituye un hecho sino una apreciación 

subjetiva del apoderado de los demandantes; corresponde al Despacho realizar la valoración 
de las pruebas allegadas para tal fin, historia clínica y demas documentos pertinentes. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Es cierto lo afirmado respecto de la propiedad del vehículo 

taxi de placas THP28 y la afiliación a la empresa COLMUTAX y la póliza de riesgo emitida 
por la aseguradora Solidaria de Colombia. 
 
Cabe observar que la Aseguradora deberá responder en garantía por los perjuicios 
ocasionados, solo en el evento en que se pruebe la responsabilidad civil de la parte 
demandada. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, constituye lo afirmado una apreciación 
subjetiva de la parte demandante; lo argumentado es objeto de prueba en el proceso.   
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 

 
AL HECHO VIGECIMO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 
 
AL HECHO VIGECIMO PRIMERO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 
 
AL HECHO VIGECIMO SEGUNDO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 

                                       
AL HECHO VIGECIMO TERCERO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 
                                       
AL HECHO VIGECIMO CUARTO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 
                                    
AL HECHO VIGECIMO QUINTO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso. 

                                      
AL HECHO VIGECIMO SEXTO: Lo afirmado es objeto de prueba en el proceso y de 
valoración por parte del Despacho de los dictámenes allegados al proceso como prueba para 
tal fin 
 
AL HECHO VIGECIMO SEPTIMO: mal numerado como vigésimo octavo: Ante la 
imposibilidad de comunicarme con la parte que represento, le manifiesto señor Juez que este 
hecho NO ME CONSTA. 
 
 

II- A LAS PRETENSIONES 

 
En calidad de curadora ad Litem del señor MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO, me opongo 
a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 
 



Maribel Gonzalez Gaona 
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Calle 12 No. 5-53 
Barrio Centro Neiva-Huila  
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Lo anterior teniendo en cuenta que en tanto no se pruebe que mi representado fue el 
causante del accidente, no podrá ser declarado y condenado como responsable civil 
extracontractual y solidariamente al pago de los presuntos perjuicios ocasionados a los 
demandantes, los cuales en el evento de ser declarada la responsabilidad civil 
extracontractual y la ocurrencia  y cuantía de los perjuicios reclamados, deberan ser 
asumidos por la Aseguradora Solidaria de Colombia, teniendo en cuenta la póliza de seguros 
No 994000009557 de responsabilidad civil extracontractual y amparo patrimonial adquirida 
por los propietarios del vehículo con esta compañía de seguros.   
 
 

III- EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

1-AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO, EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO DONDE RESULTERE LESIONADO EN SU INTEGRIDAD PERSONAL EL 
DEMANDANTE.   
 
Se tiene que la responsabilidad civil extracontractual se define en virtud del artículo 2356 del 
Código Civil, y tiene que ver con la causa determinante en las actividades peligrosas de 
conducción de vehículos al agente al que se la puedan imputar (Objetividad). 
 
La estructura de la responsabilidad por las actividades peligrosas se fundamenta en probar 
el damnificado de dicha actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad y, la del 
agente, la causal de exoneración de responsabilidad como el caso fortuito o fuerza mayor, el 
hecho de un tercero o por el hecho de la propia víctima. Para el caso sub judice, 
corresponde probar a la demandante que estaba también desempeñando una actividad 
peligrosa, que obro con diligencia y cuidado en la conducción de su vehículo y que no fue la 
causante de la misma violando el deber objetivo de cuidado de acatar las normas de tránsito 

las cuales estaba obligada a observar. 
 
2- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MIGUEL 
ANGEL OTALORA OSORIO. EN VIRTUD QUE EL DAÑO FUE CAUSADO POR CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA QUE ROMPE EL NEXO CAUSAL ENTRE LA ACTIVIDAD 
PELIGROSA DE CONDUCCIÓN Y EL DAÑO. 
 
Se fundamenta esta exceptiva, en el hecho de que el accidente de tránsito intervinieron dos 
vehículos la motocicleta conducida por la demandante y el taxi conducido por mí 
representado, lo que determina que los dos estaban realizando una actividad peligrosa. En el 
proceso quedara demostrado que fue la demandante la causante del accidente quien obro 
de manera IMPRUDENTE y NEGLIGENTE, violando el DEBER OBJETIVO DE CUIDADO, 
consagrado en las disposiciones del Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 
2002, artículos: 60 parágrafo 2º, 66, 70, 73, 74 y 94). 
 
3-INEXISTENCIA DE CAUSA PARA PEDIR INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS MATERIALES 
Y MORALES POR PARTE DEL DEMANDANTE. 
 
Se fundamenta esta exceptiva, en los argumentos expuestos al fundamentar las dos 
excepciones que preceden, considerando que no está obligado mi representado a responder 
por el pago de los perjuicios reclamados, en tanto no se pruebe que es el responsable del 
accidente ocasionado, por no haber obrado en la conducción del vehículo que se encontraba 
conduciendo, de manera prudente y diligente. 
 
4-GÉNERICA: 
 
Solicito al señor juez, que en el evento que encuentre configuradas excepciones de mérito 
acreditadas en el presente proceso sin que las mismas hayan sido solicitadas, sean 
declaradas a favor de mi poderdante de conformidad con el artículo 282 del C. G. del P. 
 
 



Maribel Gonzalez Gaona 
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IV- PRUEBAS 

 
Comedidamente solicito al Señor Juez tener, decretar y practicar las siguientes:   
 

 
V- DOCUMENTALES 

 
1- Todos los documentos anexos a la demanda como prueba. 

   
2.- DECLARACIÓN DE PARTE 

 
2.1.- Confesión: sírvase tener como tal, las manifestaciones efectuadas por la parte 
demandante a través de su apoderada judicial, en los hechos de la demanda por ellos 
presentada y que fueron por nosotros admitidos. 
 
                                                                                                                               

VI- NOTIFICACIONES 

 
A LOS DEMANDANTES: En las direcciones suministradas en la demanda  
 
LA SUSCRITA: En mi oficina de Abogada ubicada en la calle 12 No 5-53, barrio centro de la 
ciudad de Neiva, correo electrónico myrabogados555@hotmail.com,  teléfono 8573159  
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

       
MARIBEL GONZALEZ GAONA 

C.C. No. 51.675.447 de Neiva 

T.P. No. 49.527 del C.S.J. 

mailto:myrabogados555@hotmail.com
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Oficio para el radicado No. 410013103003-2021-00138-00 verbal de MARIA DEL
CARMEN MORENO y otros contra RAMIRO ALBERTO RUIZ y otros.

juan carlos roa <juanca9594@gmail.com>
Jue 12/01/2023 4:43 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De manera comedida allego contestación de demanda en mi condición de Curador Ad Litem dentro
del proceso verbal de MARIA DEL CARMEN MORENO y otros contra RAMIRO ALBERTO RUIZ y otros.
CORDIALMENTE,

JUAN CARLOS ROA TRUJILLO 
ABOGADO 
CEL.: 311 513229



               

Juan Carlos Roa Trujillo
Abogado

 

Calle 9 No. 3-50 Of. 227 Megacentro, Teléfono 3115135229 

Email: juanca9594@gmail.com Neiva-Huila 

 

Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Neiva – Huila – 

 

 

REF:  Verbal de MARIA DEL CARMEN MORENO GARCIA y otro contra RAMIRO 

ALBERTO RUIZ y otro.  

            Radicación : 410013103003-2021-00138-00 

 

JUAN CARLOS ROA TRUJILLO, mayor de edad y vecino de Neiva, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 12.119.781 expedida en Neiva, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 51.890 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

CURADOR AD LITEM del demandado señor JORGE AUGUSTO AFANADOR 

DELGADILLO,  conforme al auto de fecha 4 de noviembre de 2022, de manera comedida 

le manifiesto que estando dentro del término concedido en el auto admisorio de la demanda, 

descorro el traslado en los siguientes términos. 

  

EN CUANTO A LOS HECHOS. - 

 

AL PRIMERO:  No me consta este hecho, pero debemos precisar que el hecho no es 

objetivo dado que se le ha dado el adjetivo de que la demandante fue embestida por el 

vehículo de servicio público, este hecho deberá ser objeto de prueba por cuanto la 

responsabilidad no se observa clara a favor de la demandante. 

 

AL SEGUNDO: No se acepta en consideración a que esta esperanza de vida no es un 

hecho. 

 

AL TERCERO:  No es cierto lo de la responsabilidad del taxi en el referido accidente de 

tránsito, lo demás debe estar soportado en las respectivas pruebas de esta afirmación. 

 

AL CUARTO: No me consta este hecho. 

 

AL QUINTO: No me consta. 

 

AL SEXTO: No me consta estas afirmaciones y se deben soportar con la respectiva 

historia clínica de los pacientes. 

 

AL SEPTIMO:  No me consta. 

 

AL OCTAVO: No me consta. 

 

AL NOVENO:  No me consta este hecho. 

 

AL DECIMO: No me consta este hecho, pero debo precisar que conforme a lo que aquí se 

narra al parecer las causas de las dolencias físicas de la demandante se deben a un mal 

procedimiento quirúrgico.  
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AL DECIMO PRIMERO: No me consta. 

 

AL DECIMO SEGUNDO: No me consta. 

 

DECIMO TERCERO: El documento o informe de tránsito corrobora lo aquí informado. 

 

AL CATORCE:  No es cierto, un informe de tránsito no es prueba de ninguna propiedad 

de vehículo automotor y respecto de la responsabilidad es muy extraño que se pretenda 

endilgar imprudencia al taxi por cuanto en la carrera quinta con calle 26, existe una 

intersección que quien lleva la vía es el que primero entre a la misma, luego no se puede 

precisar quien tenía que hacer el pare, esto por cuanto quien llegue a la intersección debe 

respetar el otro vehículo que hubiese llegado y entrado primero, luego no es verdad que 

podamos hablar de una pare exclusivo para una de las calzadas.   

 

AL QUINCE: No es cierto y explico: El informe de transito es elaborado por unos 

funcionarios que no presenciaron los hechos, luego no es prueba de responsabilidad alguna. 

 

AL DEICISEIS: No es un hecho, son afirmaciones sin Ningún respaldo científico 

efectuadas por la parte actora. 

 

AL DIECISIETE:  No es cierto y explico: Ningún informe de transito es prueba de la 

propiedad de los vehículos automotores en nuestra legislación, no debemos olvidar que los 

vehículo son muebles sujetos a registro y que según lo establece las normas de transito el 

propietario es quien figura inscrito en el  RUNT, luego la prueba idónea es el respectivo 

certificado de propiedad del vehículo y no un informe de tránsito como pretende la parte 

actora probar la propiedad del vehículo mencionado al momento del accidente.  

 

AL DEICIOCHO: No es cierto y explico: Cuando hablamos de actuación no podemos 

subjetivamente endilgar culpa sin observar la existencia de una causa que la genere, aquí no 

existe ningún indicio de que el conductor del taxi hubiese sido el culpable del accidente. 

 

AL DIECINUEVE: No nos consta ese hecho, obsérvese que la demandante habla de la 

contratación de una persona para la rehabilitación y en los apartes de la historia clínica 

aportados a la demanda y realizados por SALUCOOP, no se evidencia que se hubiese 

tenido que apoyar en algún tratamiento externo como aquí se pretende argumentar con el 

único objetivo de obtener una presunta indemnización. 

 

AL VEINTE: No nos consta estos gastos y deben estar soportados en facturas que cumplan 

con todos los requisitos de ley. 

 

AL VEINTIUNO: No es cierto, no existe constancia de dichos ingresos, creemos que 

como no existe prueba de la calidad de independiente que aduce la demandante y mucho 

menos una certificación de un contador puede ser prueba idónea de unos ingresos 

mensuales, concluimos que no es cierto lo aquí afirmado.  

 

AL VEINTIDOS: No nos consta, estos hechos deberán probarse. 

 

AL VEINTITRES: No nos consta, estos hechos deberán probarse.  

 

AL VEINTICUATRO: No nos consta, estos hechos deberán probarse. 

 

AL VENTICINCO: Esto no es un hecho, al parecer es otra forma que manipular los 

hechos narrados en el texto de la demanda para lograr una mayor indemnización, pero 
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debemos precisar que las consecuencias mencionadas en este hecho como causa del 

accidente de tránsito, deberán demostrarse a proceso. 

 

AL VEINTISEIS: Conforme a la calificación debe ser cierto. 

 

AL VEINTISIETE: No me consta. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. - 

 

 

De manera por demás respetuosa le manifiesto al despacho que me opongo a todas y cada 

una de las pretensiones de la demanda, por considerar que la acción de responsabilidad civil 

extra contractual no está dada a prosperar por inexistencia de causa de culpa en cabeza del 

señor MIGUEL ANGEL OTALORA OSORIO, y mucho menos podemos hablar de 

solidaridad de mi representado señor JORGE AUGUSTO AFANADOR DELGADILLO 

como alegremente se habla en los hechos y pretensiones de la demanda, debemos esperar a 

que se demuestre que no existió culpa en cabeza de mi representado. 

 

Teniendo en cuenta que no se cuenta por parte de esta curaduría con ningún elemento o 

prueba que indique la formulación de alguna excepción, le manifiesto al Señor Juez que 

estaré presto a cumplir con mis deberes dentro de las audiencias y que no presentaré 

ninguna excepción de fondo, salvo eso sí la de manifestarle que en los hechos de la 

demanda no se asoma ningún indició o prueba de responsabilidad en el accidente de 

transito por cuanto no se especifica en que consistió la imprudencia o impericia o acción 

temeraria o la violación a las normas de tránsito, esto en consideración a que en los hechos 

de la demanda simplemente se limita a afirmar sin ninguna prueba que fue el conductor del 

taxi quien no efectúo el pare, pero debo indicar que en esa intersección, en donde se 

presentó el accidente de que dan cuenta los hechos, los conductores tienen que respetar y 

ceder la vía a quien hubiese tomado la intersección primero, luego tendría que demostrarse 

quien fue el conductor que no respeto esta prelación y ello llevaría a una exoneración de 

responsabilidad de la parte demandada por cuanto al parecer la demandante pretendía en su 

motocicleta adelantarse sin tener en cuenta que no se estaba en una vía en la que no se 

puede hablar de prelación por cuanto se debe respetar a quien ingresó primero a la 

intersección. 

 

PRUEBAS. - 

 

De manera comedida solicito se tengan como prueba las prueba aportadas y solicitadas por 

la parte demandante y que se aportaron como prueba con la demanda. 

INTERROGATORIO DE PARTE.-  

 

De manera comedida solicito se decrete el interrogatorio de parte que efectuare a la parte 

demandante el día y hora que el despacho disponga para la realización de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 
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Igualmente le manifiesto que recibo notificaciones electrónicas a mi correo 

juanca9594@gmail.com  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS ROA TRUJILLO 

C.C. No. 12.119.781 de Neiva 

T.P. No. 51.890 del C.S. de la J. 
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